
AÑO CCXV.—Núm. 109. Martes 18 de Abril de 1876. T omo IL- P ág. 179

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M* e l Rey (Q. I). G.) y la Serenísima Señora
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REALES DECRETOS.
Visto el exediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ramón Porrera y Sentís pidiendo indulto 
dé la pena'de 14  años, ocho meses y u n  dia de reclusión 
que le impus® la Audiencia de Barcelona por delito de ho
micidio: ; '

Considerando que el expresado reo ha observado buena ; 
conducta áníes de: cometer el delito: que desde la hora fa
tal en que lo cometió ha dado pruebas evidentes de arre
pentimiento, prestando auxilio á la Autoridad en circuns
tancias difíciles:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; -

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Ramón Porrera y Sentís indulto 
de la pena de 14 años, ocho meses y un dia de reclusión 
que le fué impuesta en la causa de que queda hecho méri
to, conmutándola por la do cuatro años de prisión correc
cional. : -

Dado en Palacio á dies de Abril dé mil ochocientos 
setenta y seis. .

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justicia,

€r£$íé|s©l l a r i i p  ele H errera.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. José Martin Gonzalez Serrano pidiendo 
indulto de la pena de seis años y un dia de prisión mayor 
y accesorias que la Audiencia de Madrid impuso á Claudio 
Casado en causa por delito, de homicidio:

Considerando que el expresado reo ha sido de una con
ducta irreprensible, y que durante el tiempo que sufrió de 
prisión preventiva y en el que lleva cumpliendo la conde
na ha dado pruebas inequívocas de verdadero arrepentí- . 
miento: -

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare- ; 
eer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Claudio Casado indulto del resto 
de la pena de seis años y un dia de prisión mayor que le 
falta cumplir, y que le fué impuesta en la causa de que 
queda hecho m érito ..

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis. , ;

Al f o n s o '
El Ministro de Gra«ia y.-Justide,

C fiíf& é te l II «te Sierres*a,.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Tarazaga Lison pidiendo indulto de 
la pena de dos anos y un dia de suspensión dol cargo de 
Alcalde ú otro análogo y 430 pesetas de multa y accesorias

que le impuso la Audiencia de Albacete ten causa por des
obediencia:

Considerando que el expresado reo ha sido de una con
ducta irreprensible ántes y después de cometido el delito; 
que ha dado pruebas inequívocas de arrepentimiento, y 
que la pena á que fué condenado por sentencia firme de 36 i 
de dunio de 1875 es de la misma naturaleza que las perdo
nadas en el Real decreto de indulto general de 37 de No
viembre del mismo año:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la graeia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de ini Consejo de Ministro s,

V engo. en conceder á Juan Tarazaga Lison indulto de 
la pena de dos años y un dia de suspensión y multa de 
430 pesetas que le fué impuesta en la causa de que queda 
hecho mérito.

’ Dado, en Palacio á diez de Abril' de mil ochocientos 
setenta* y seis. " . ' '

" 7  7. 7 ;  ' ALFONSO.
Él Ministro de Gracia y Justicia,

C riM élte l Ilcurtisa Mesares.0©*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.  
En vista de las razones que, fundado en el mal estado 

de su salud, Me lia expuesto el Teniente General D. Ma
nuel Lassala y Solera. ' *

Vengo en disponer quede sin efecto el Real "decretó 
de l.° del actual, por el que se le nombró Vocal de la Junta 
consultiva de Guerra, proponiéndome utilizar oportuna
mente siis servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

•Fr&aaeí&e© cíe 'CeM E©s.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Fran
cisco San Martin y Rioboó cese en el cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Navarra; quedando satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Frs&neise© de Celtallos*

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Navarra al Mariscal de Campo D. Gaspar Goñi y 
Vidarte.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

F r a n cisco  <Se"€e£>a2£os*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Anto
nio Rojas y Casanovas; á los que ha prestado en las últi
mas operaciones verificadas por el Ejército de la Izquier
da, que han dado por resultado la paciíicacion del país, y 
muy especialmente al mérito que contrajo como Mayor 
general de Artillería en la batalla de Elgueta, ocurrida el 
13 de Febrero próximo pasado,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe

del referido Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n cisco  - «ie CebaH os*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Rafael 
Garrido y Enrile; á los que ha prestado como Comandante 
general de Artillería en las últimas operaciones verificadas 
por el Ejército de la Derecha, que han dado por resultado 
la paciíicacion del país, y muy especialmente al distingui
do comportamiento que observó en los combates de la So
lana y Montejurra, ocurridos en los dias 18 y 19 de Febre
ro próximo pasado,

Vengo en concederle, á piopuest i del General en Jefe 
del referido Ejército y de acuerdo con él Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para 
premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis. .

■ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n cisco  ele CeSsaHos.

CIRCULAR.
Ec rno. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), queriendo dar una 

prueba del aprecio que le merecen los distinguidos servicios 
que en los diferentes centros militares y guarniciones han. 
prestado cuantos han contribuido con trabajos extraordina
rios. constante asiduidad é intachable celo á la obra déla pa
cificación del país; y teniendo presente que no son ménos 
dignos de premio los desvelos de quienes, á pesar de no 
tomar parte en los hechos de armas, contra su' voluntad; 
110 por eso han dejado de cooperar con su inteligencia al 
resultado obtenido, se ha servido resolver que V. E. for
malice una propuesta de gracias en favor de aquellos indi
viduos á sus órdenes que hayan tenido más ocasión de dis
tinguirse en el desempeño de sus cargos, y contribuido más 
eficazmente por la índole de ellos á satisfacer sin descanso 
el sinnúmero de atenciones que ■ originan los Ejércitos en 
campaña; haciendo extensiva la autorización para propo
ner también á los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que 
en guarniciones, destacamentos y salidas para recorrer el 
territorio hayan contraído un mérito especial, ó se ha
yan visto privados de asistir á los hechos de armas por 
el desempeño de cargos imprescindibles y necesarios, con
trayendo, sin embargo, mérito bastante para alcanzar gra
cia. Al mismo tiempo S. M., deseando que las que se dis
pensen resulten con todo el valor que tiene derecho á es
perar el verdadero mérito; considerando que una latitud 
sin límites disminuye su importancia, y teniendo por otra 
parte plena confianza en la justicia y equidad con que V. E. 
las. propondrá, me ordena exprese a V. E. que las referidas 
propuestas se formalicen bajo las bases siguientes:

Id  En ellas se incluirán aquellos Jefes, Oficiales é in
dividuos de tropa de los cuerpos ó dependencias que más 
se hayan distinguido en el desempeño de sus cargos, con
tribuyendo eficazmente al resultado de la guerra, y que no 
hayan obtenido grado, ni empleo desde 1.® de Enero de 1875 
hasta la fecha por gracia especial ó servicios prestados con 
motivo de la campaña.

3.a Las propuestas se arreglarán al formulario adjunto* 
y en ellas se dará preferencia en igualdad de circunstan - 
cias á la antigüedad ó notorio atraso en la carrera por 
motivos independientes de la voluntad de los interesados.

3.a' En la casilla de «mérito contraido» se expresará 
con claridad el trabajo extraordinario ó especial que se 
haya prestado y en qué forma; si tienen los propuestos
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algún atraso en la carrera, en que consiste y por qué cau
sa; si lian asistido á algunos hechos de armas ó sufrido 
fatigas y penalidades por consecuencia de la guerra, y, en 
una palabra, toda circunstancia esencial que conduzca á 
juzgar sin género alguno de duda del mérito contraido y

que permita otorgar la recompensa con pleno conocimiento 
de causa; teniendo cuidado de expresar también en la ca
silla correspondiente cuál sea la última gracia alcanzada, 
por qué concepto y en qué fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes, con inclusión del formulario que l i 
cita. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1876.

CEBALLOS.
Señor....

EJÉRCITO (CAPITANÍA GENERAL Ó DIRECCION GENERAL) DE..........

Relación de los militares de todas clases que se han hecho acreedores á  recompensa por sus extraordinarios servicios (exprésese el concepto), y á los cuales se 
propone para recompensa, con arreglo á la Real orden circular de 14 de Abril del corriente año.

GRADOS. CLASES.
Dia.

ANTIGÜEDAD.

Mes. Año. Dia.

EFECTIVIDAD.

Mes.

¡:
—  NOMBRES. 

Año. |

AÑOS

de servicios 
sin abonos.

CRUCES

que disfrutan.

MÉRITO CONTRAIDO

y trabajo ó servicio 
especial en que se 
han distinguido.

FECH A

de la última recom
pensa y  causa por 
que la obtuvieron.

OBSERVACIONES.

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: Deseando S. M. el Rey, (Q. D. G.) conciliar 
los intereses del Erario con el bien del servicio, inspirán
dose al propio tiempo en su propósito de aumentar en 
cuanto sea posible los brazos que se dedican á la agricul
tura y la industria, se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Los Generales en Jefe, Capitanes generales y Coman - 
danfe general de Ceuta dispondrán que por los Jefes de los 
cuerpos de Infantería, Artillería á pié é Ingenieros, que de 
su Autoridad dependan, se expidan desde luego licencias ili
mitadas, sin goce de haber ni pan, á los individuos proce
dentes de Jas quintas del año 1873 y de 7 de Enero de 1874 

En los cuerpos de Caballería y Artillería de campa
ña se concederán iguales licencias á todos los que proceden 
de las referidas quintas; pero antes de expedirlas acudirán 
los Jefes á los Directores respectivos, expresando el nú
mero de hombres que con tal motivo necesiten para que 
quede la fuerza del suyo presente y como presente al com
pleto de las plantillas recientemente aprobadas, á fin de 
que los Directores reclamen igual número de individuos al 
de Infantería, quien los destinará procedentes de las últi
mas quintas y con toda brevedad de los cuerpos más próxi
mos á fin de que al incorporarse estos empiecen aquellos 
á disfrutar las licencias ilimitadas.

S.° Los individuos do las referidas quintas que renun
cien á las licencias ilimitadas se entenderá que lo hacen 
también al sobre-haber de una peseta que disfrutan, no te
niendo desde ese momento opcion más que al de cénti
mos de pe-seía que gozan los de las quintas posteriores.

4° Verificada la concesión de estas licencias y el pase- 
de individuos del arma do Infantería á los otros institutos 
para que estos-queden con la fuerza reglamentaria, según 
se expresa en el art. 2.°,-se concederán en los batallones de 
Infantería licencias semestrales, sin goce de haber ni pan, 
hasta que queden en cada* batallón' presentes y como pre
sentes, ó sea cobrando su haber, 680 hombres. Cuando por 
el ingreso de rezagos de quintas ú otras causas aumentase 
la fuerza de los batallones, se darán nuevas licencias se
mestrales hasta reducirla á dicha cifra. En los demás cuer
pos é institutos del Ejército, que deben quedar con los con
tingentes últimamente aprobados, se concederán también 
licencias semestrales en la misma forma al respecto del 5 
por 100 de su fuerza reglamentaria.

5.° Para la concesión de estas licencias serán preferi
dos los que las soliciten, y entre estos los que cuenten más 
tiempo de servicios, llevándose con todo rigor el orden de 
preferencia que proceda entre las diferentes quintas á que 
pertenezcan á fin de irlas otorgando sucesivamente, mién- 
tras otra cosa no se disponga, cuando se vayan incorpo
rando los que las terminen.

6.° Los individuos á quienes se concedan licencias ili
mitadas ó semestrales irán socorridos de haber y pan hasta 
fin del mes en que las obtengan, como auxilio páralos gas
tos del viaje.

7.® Los Jefes de los cuerpos adoptarán las medidas opor
tunas para asegurarse de los puntos á donde vaya cada 
uno á disfrutarla para que, en caso necesario, su incorpora
ción á banderas se verifique con Ja mayor rapidez posible.

8.° Igualmente cuidarán que por los Comandantes de 
compañía se les entere de una manera que no les dé lugar 
á anda de la falta en que incurrirían si no vuelven á las 
filas al ser llamados ó á la terminación de la licencia, ha
ciéndoles saber que en cano de enfermedad que lo impidie

se tendrían que pasar al Hospital militar ó civil más pró
ximo, de donde deben rem itir certificado al cuerpo de ser
les imposible la incorporación, y que ningún valor tendrán 
los certificados expedidos por Médicos del pueblo, siguién
doseles, en caso de no presentarse ó de no haber ingresado 
en un hospital, los perjuicios consiguientes á la deserción 
que por tal motivo cometen.

9'.° Las Autoridades militares dictarán las órdenes opor
tunas para que se active todo lo posible la expedición de 
estas licencias con el fin de que los cuerpos pasen la re
vista de Junio con sólo la fuerza que se detalla en él'a r
ticulo 4.° en el concepto de presente y como presente.

10. Después de pasada la revista del indicado mes, re
mitirán los Jefes de los cuerpos á los Directores respectivos 
un estado en que se exprese la fuerza presente y como pre
sente que figurase en dicho acto, y el númeroade los que se 
encuentren disfrutando licencias, con expresión de las quin
tas á que pertenezcan, y las que sean ilimitadas ó semes
trales. Los Directores, después de reunidos los estados que 
se mencionan, formarán uno general por batallones ó es
cuadrones que remitirán á este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. E, para q,u conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1876.

CEBALLOS.

Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 8 del actual el distrito de Bande, 
provincia de Orense; y de conformidad á lo prevenido en 
el art. 131 de la ley electoral vigente,

Yengo en decretar lo que sigue: .
Artículo único. A los %) dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Bande, provincia de Orense.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientas setenta y seis.'

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F rtm c isco  IlemejF© y  BotoJtecKo.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago la cátedra de Materia farmacéu
tica animal y mineral por haber sido nombrado para la de 
igual asignatura de Madrid D. Antonio Brunet; y corres
pondiendo su provisión al turno de oposición, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provea 
por dicho medio, conforme á las prescripciones del regla
mento de % de Abril de 1873.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 
de Abril de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Dirección de Comercio y Consulados.

S. M. el R ey (Q,. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á Mr. Griswol H eron, Cónsul de Rusia 
en Manila; á D. Federico Emery Foster, Cónsul de Dina
marca en la misma residencia; á D. Enrique Mac-Pherson, 
Cónsul de Grecia en Cádiz; á D. Luis Colom y Víctor, V i
cecónsul de Alemania en Sanlúcar de Barram eda; á Don 
Agustín Miró y Gassó, Cónsul de Nicaragua en Barcelona, 
y á D. Antonio Rafael de Orense, Cónsul de la misma Re
pública en El Carril y Padrón.

S. M. se ha servido igualmente autorizar á D. Martin 
de Heredia para ejercer el Viceconsulado de Portugal en 
Málaga, cuyo cargo ha desempeñado anteriormente.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo preve

nido en el reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas, 
varias plazas periciales de la escala inferior que en dicho 
cúerpo resultan vacantes hasta el día y las que puedan ocur
rir hasta la fecha en que terminen los ejercicios, se hace saber 
á los que deseen obtenerlas que hasta el dia £7 del corriente 
se admitirán en esta Dirección general, sita en el piso princi
pal del Ministerio de Hacienda, las solicitudes que presenten 
los interesados, escritas de su puño y letra y acompañadas de 
los siguientes documentos: 

d.° Certificación de nacimiento que acredite que el aspi
rante es español y mayor de 18 años.

®.° Certificación facultativa de no tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio.

3.° Certificacioíi dé buena conducta, vida y costumbres, ex
pedida por la Autoridad local.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 4 o de la instrucción 
vigente, deberán proveerse en su dia los opositores de la pa
peleta de examen que en el mismo se indica. La falta de este 
documento, así como la de cualquiera de los otros anterior
mente mencionados, les privará del derecho de tomar parte en 
los ejercicios que han de verificarse.

Por último, se hace saber que el opositor que lio se pre
sente cuando fuese llamado por el Tribunal perderá turno y 
sufrirá los perjuicios que se consignan en el art. 16 de la ci
tada instrucción.

Madrid 17 de Abril de 1876.=É1 Director general, F ra n - ' 
cisco Botella.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación sp expresan podrán pre

sentarse el dia 18 del corriente mes, de dos á tres de lár tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° 
y ,8 de Julio del uño ú ltim o ,  ...   u

Números
d é l o s .  , ,

resguardos INTERESADOS.
de los ■ t

, depósitos. _

£.308 Doña Paulina Soler y Milano. -
£.303 La misma.

436 . D. Rafael Hernando Palomar.
1.689 Sres. Urquijo y Arenzana. * ,

Madrid 17 de Abril de 1876. =* El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, P. O., Sanjulian.

Dirección de la Caja general de Depósitos.  
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia SO del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 1876, números 37£á.381 de señalamiento. 
Intereses de resguardos al portador no depositados, segun

do semestre de 1876, bolas 8£, 83, 84 y 8Bf últimas de sorteo, 
números 701 á 710, 301 á 310, 361 á 360 y 881 á £30 de seña
lamiento.

Madrid 17 de Abril de 1876.==E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.
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c o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a .

EMISION PO R  CREACIONES Y  CONVERSIONES.— MES DE DICIEM BRE DE 1875..

Estado demostrativo délos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería déla  Dirección general dentro del referido mes de Diciembre, que forma esta Contaduría, consi
guiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Escudos. Müs.

TOTAL. 

Escudos. Müs.

4

'CREACIONES.

Rents perpétua al 3 p o r  100 interior.

Títulos, serie A, de 100 escudos, números 227.394 al 227.897................................................................................ ........................ 400 %
1 » » D, de 400 escudos, núm. 444.900.................. ............................................................ ............. ..................................... 400
'1 » » Et de 6.000 escudos, núm. 131.168........................................................................................ . ......................................... 5,000 ► 685.147*9432 » » F, de 10.000 escudos, números 159.576 y 159.577............................................................................................................ 20.000 ¡
i Inscripción no trasferible, núm. 66.217................................... ......... ................................................................................................ . 6.436*617 1

14 Inscriuciones á favor de corporaciones civiles, números 66.225 al 66.238.............. *........................................................ ............ . 652.911*326 <

3
B&üBa sin iút&tég áél pefsbka l dél T esoro.

Títulos, serie A, de 100 escudos, números’ 218.579 al 218.581............ .............................. .................. ............ * . . .............. R .......... 300 }11 » » B, de 500 escudos, núm. 48.552.............................................................. ................................................. ............. 500
.1 » » 0. de 1.000 escudos, núm. 34.296....... ............ ................................................... ............................................................. 1.0001 i j' 2.060*784
3 Residuos, números 118.128 al 118.130............................................................................................... , . . ................................................. 260*784 J1 i i

6 .
Capitales recon ocidos á partícipes legos en diezm os.

Láminas, números 6.321 al 6.326....................................................... ....................................................................................................... » 7.454*900

1
Rentas no percib idas p o r  partícipes legos en diezm os.

Lámina, núm. 3.480................................................................................................................ . . ...................................... ...................... » 7.616*176

1
Intereses adelantados en cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos en diezmos. 

Lámina, núm. 1.151............................................................................................ .................................................................................... » 550*117

3.283
O bligaciones del Estado p o r  ferro-carriles.

Obligaciones de 200 escudos, números 975.365 al 978.602..................................... ............, ....................... ....................................... .. .3 » 647.600i
Total de creaciones............................ ................................ ............ 1.350.438*920

<*
547

216

72

CAPITALIZACIONES. ,
Renta perpétua aL3 por 100 interior.

Títulos, série Á, de 100 escudos, números 226.341 al 226.507, 226.665 al 228.630, 226.633 al 226.793,226.802 al 226.862, 226.864 
al 226.881, 226.966, 226.997 al 227.068 y 227.334......................................................................................... .

B, de 400 escudos, números 144.484 al 144.535, 144.579 al 144.678, 144.681 al 144.686,144.689:al 144,703 y 144.744
al 144.766....................................................................................................................... .................................

C, de 1.000 escudos, números 86.493 al 86.526, 86.528 al 86.356, 86.553 alj 86.560, 86.569 al 86.573 y 86.633.............

54.700

86.400
72.000 j 617.679*375

132 D, de 2.000 escudos, números 116.875 al 116.941,116.944 al 117.003, 117.005 y 117.018 al 117.021.............................. 264.000
. 21 » » E, de 5.000 escudos, números 131.128 al 131.148............................................................................................................. 105.000

1.070 Residuos, números 117.815 al 117.970,117.995 al 118.060,118.062 al 118.630 y 118.891 al 119.169................. ..................................... . 35.579*375

Total de capitalizaciones.......................... .................... . . . . . . . . . 617.679*375

23G

82

8o

CONVERSIONES.

Eenfta perpétua al 3 p or  100 interior.
Títulos série A, de 100 escudos, números 226.863, 226.894, 226.907 al 226.916, ‘.226.928 al 226.995, 227.069 al 227.195, 227.335

al 227.339, 227.348 al 227.361 y 227.375 al 227.878......... ...............................................................................
» B, de 400 escudos, números 144.687 y 144.688, 144.706 y 144.707, 144.710 al 144.712, 144.715 al 144.743, 144.767

al 144.806, 144.890 al 144.894 y 144.836.......................... ........................ ......................................................
„ » 0 de 1.000 escudos, números 86.561 al 86.568, 86.574 al 86.585 v 86.634 a-1 86.638 .....................................................

» D de 2.000 escudos, números 117.006 al 117.017, 117.022, 117.089, 117.090 y 117.094 al 117.096...............................

23.000 1

32.800
25.000

18 36.000
fí ,, . » E de 5.000 escudos, números 131.150 al 131.152 y 131.165 al 131.167....................................................................... . 30.000 ) 1.829.736389

58 » F, de 10.000 escudos, números 159.515 al 159.550 y 159.554 al 159.575...................... ............................................. . 580.000
93 Residuos, números 118.857 aí 118.890, 119.170 al 119.180, 119.184al 119.228 y 119.355 al 119.357...................................................... 950*364 1
4 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.485 al 3.488....................................................... ................... .....................................

» no trasferibles, números 66.214 y 66.215 y 66.218 al 66.224..................................... .........................................................
» á favor de corporaciones civiles, núm. 66.216........................ ............................. . . . . ................................. . *............... .

737.300
9 356.522*465 ,

' 1 8.163*560

5 .

Renta consolidada exterior al 3 p o r  160 de 1867.

Títulos, série A , de 400 escudos, números 11.299 al 11.303.................................................................. , . .  *......... . . . . . . ........... » 2.000

19

O bligaciones del ¡Estado al p orta dor p o r  ferro -carriles .

Obligaciones de á 200 escudos, números 896.227 al 896.245................................. .................................. *............... * • ............. » 3.800

T o t a l  de conversiones......................... .. 1.835.536*389

8.077

RENOVACIONES.

O bligaciones del Estado p or farro-carriles.
Obligaciones de 200 escudos, números 766.290 al 774.230 y 896.091 al 898.226..............................................*............................... ■I .015.400 | 1.701.400

43 » de 2.000 escudos, números 9.590 al 9.632............................... ...........................................................>.................. . 86.600

\ '9

■ Obligaciones del Estado del ferro-carril de Alar.
Obligaciones de 200 escudos, números 19.830 al 19.838...... . ................................................................................ .. » 1.800

T o t a l  de renovaciones...................................................................... 1.703.200

Escudos. Milésimas.

Creaciones......... ............................................................................ 1.350.438*920
Conversiones .................................................. *. ............... 1 835.536‘389

..Capitalizaciones........................................................................ . 617.679‘375
Renovaciones......................... ........................................ ■............  1.703.200

Total. . . .  ...............  5.506.854*684

Total en pesekw.. . . . .  13.767.136*71
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EMISION POR CREACIONES.

1.ª Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se h a n  verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

C O N C E P T O S . Reales. Céntimos.
DEUDA QUE SE EMITE.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

"Pnr* p] 30 nnr A 00 de bienes de Dronios ................................................................... 6 .5 2 9 .1 4 3 * 2 6 Inscripciones intrasferibles......... 6 .5 2 9 . 1 4 3 *2 6

3 2 2 .3 6 6 * 4 7
i Títulos é inscripciones intrasfe-
í MUIam 8 2 2 .3 0 5 *4 7

2 0 .6 0 7 * 8 4Den de del nersonal . ................. ................................... ................ ................... ........................... .. 2 0 .6 0 7 * 8 4
t Tibies.................................... * • * *.

Títulos y residuos..........................
( Por capitales reconocidos.................................... ......................................* ............ ..

A. 10*0 T*f ̂  Pi 1 po*dcí pyi r\ t pi7yn nc / Pnv* T*PT1 T3 O TlfiVfíl m n íLS. - * ............... ..
74,549
76.464*76 | Láminas......................... ................ .. 456.301'93

( Por intereses de cinco sextas partes.1........... ............................... .................................
A  la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y  de Orense ¿ V igo...® . . . . . . .
A  la del de Madrid á Malpartida de Plasencia................................................... ..............................................................................
A  la del de Córdoba á Sevilla...........................................................................................................*-------- ---------  ------------------ -

5.594*47
1.520.000
2.980.000
4.976.000

| Obligaciones generales del E s- 
\ tado.................................................. 6.476.000

c a p i t a l i z a c i o n e s .

En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes á los semes
tres de 4872, Julio de 4873 y Enero de 4874, se han emitido al tipo de 50 por 400 según lá l e y . ............................ 6.476.793*75 j Títulos y residuos de renta per- 

( pétua................................................ 0.476.793*73

43.684.482*93 49.684.482*93

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.ª En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Reales. Céntimos.
TOTAL. A-ÜMENTOS. BAJAS.

CLASE
DE LA DEUDA EMITIDA.

Sü IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

R enta consolidada al 3 por 100 in terior.......................
Idem  id. de corporaciones c iv i le s . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  diferida in terior á 3 por 460 . . . . . . . . . . . . . . .
Capitales de partícipes legos en diezm os.,. . . . . . . . .
Deuda consolidada al 5 por 400 no tra s fe r ib le . . . .
Créditos del 4 por 400, títu los de 4834 y  4 8 4 3 . . . . .
Vales p rem ia d os...................... ..; . . . . . . . . . . . .  *.
Intereses del 4 y  5 por 4C0 ca p ita liza b les ... . . . . . .
R esidu os al portador del 3 por 400 in terior...........
Intereses del 4 y  5 por 400 no ca p ita liza b le s .. . . . .
O bligaciones generales del Estado por ferro -carril es

por c a n je . . . . .  ---------- -- ----------------- ----------------------
R en ovación  de id . por i d --------: . . . . . . . _______ . . . . .
Idem  id. especiales . . . . . . . ....... ..................... .............
C o n v e r s i ó n  ele Zas - a m o r t i z a b l e s  p o r  la  l e y  

d e  11 ele J u l i o  d e  1 8 6 7 .

9.726.370*43 
124.468*88 

8.000 
420.295*77 
400.885*89 

28.000 
69.270*60 
■66.226*69 

607.503*64 
' 49.434*43

38.000
47.044.000 ■

48.000

) 40.899.356*33

i

| 47.070.000 » ■ •

í 27.466*95 por residuos 
] am ortizados y  por el 20 y 
! 50 por 400 que se rebajan

»

) T ítu lo s , in scripcion es y  ) 
> residuos cíe renta perpé- 
; tua in te r io r . .....................)

j O bligaciones de ferro carri- 
? les generales y especiales

40.872.489*33

47.070.000

P or el 50 por 400 de intereses del 4 v 3 por 1 0 0 ..

Amortisdble* . .  J  { N e r f o r ^  daSe: tltu l° S d d  6X~
, Deuda corriente al 5 por 400 no

amortizaUo de \ p a rt íc ip e s  le u o s  en  diezmos. 
primera d a se .. por  rentas no percibidas

' Intereses de cinco  sextas partes.
Documentos ro -  ) Deuda sin in terés ..............................
p>eschiai.i'0oc.o jin te reses  de Deuda corriente al 

°  r ° r Í30 no n eg ocia b le ..............

41.874*92

68.000

4.732.408*38
70.776*49

969:254*09
65.872*48

490.447*40

2.488.932*74

44.874*92

68.000

| S .837 .M i‘14 . 

j 2.379.079-84.

»

»

. 2,3B2.663‘37 

))

21.871‘92

4.000

)>

208.079*84

T ítu lo s .................................

I d e m ................... ......................

Idem  é in scrip cion es.........

T í t u l o s . . . . . . . . . --------------

20.000

64.000

5.490.474*54

2.474.000

33.295.849*23 33.29o.Si9‘23 2.352.663*37 261.448*74 85.387.383*89

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 . ª  S e  han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.,

CRÉ D IT O S . Reales. Céntimos. Reates.' Céntimos. Reates. Céntimos.

Acr-ioiíes «le O bras pú lilicaz.. . . . . . . ------------------- ---------------------------
Obligaciones del Estado por fo rro -ca rr ile s . ---------- ------- ---------- ---------

, . 44000  
32.000

i»
i>

U N O
32.000

78.000 h 76.000

Madrid 18 do Marzo de lS 76.= R a m u a ld o  de S a n ju lk m

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175  m illones, cuya numnvicion y provur-ris de que 
proceden á cjuturiijmirju p ? cx| resan podran urreont r n 
esta Tesorería el cLa 4,1 de:,de Ja,., dice: deb* mafia in ‘u i  ir 
de la <nvf á recoger Ior- titilo-? definitivos que les ro r  rr-
pnane.n:

Kit m e r o s  168  a l  SCO» q u e  p r o c e d e n  de i a p r o v i n c i a  d e  Pon
te ve di a.

U jru re s  376 á 878 y 473 que proceden de la provincia de 
Í:V ' l u

1  . n ' - ’ Tis Í 1 U  Oí 7, n u e  u r o c e d e n  d  la Tr r v i n r i a  de T o l e d o ,
lirmruns 7 j9, 67 70, SJ 180, ¡fifi, JOo v 67, 10P» 83 y 87, 

180 187, 7 0, f.L OS, 11 41  187, Uí\ 108,136 y 42, 150 70,74, 
44, 4, 81, re, lo , 80, 42» J i l  0 ! 16, 14n, Í3a, o i y 48»que 
prcrrfLn de la pi oriru ía de Madrid. ■ ■

Midrid 17 de Abril de 1876.-—El Tesomro Central, Francisco 
de Goieoechea.

De orden do la Dirección general del Tesoro el día 19 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Te: oro de la primera emisión, ve riel miento de 80 de Junio 
de 1878, señaladas con los números 1.604 y 1.600 do presentación 
y  401 y 405 de sorteo para el pago importantes 18.6:15 pesetas.

Madrid 17 de Abril de 1876,=E 1 Tesorero Central, Francisco 
de Goieoechea,

De orden de la Direccion general del Tesoro, el día 19 del 
corriente, de diez de la mañana a dos ríe la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central 3a° lar’1 nra: de cupones cíe bonos del 
Tesoro de la segunda erosión , vencimiento de 30 de Junio

de 187o, señaladas con los números 99 y  100 y 201 al 20o de 
presentación, y 199 á 205 de sorteo para el pago, importan
tes 9.193 pesetas.

Madrid 17 de Abril de Í876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goieoechea.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Direccion general de Instruccion pública.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer

sidad de Santiago la cátedra de Materia farmacéutica animal 
y  mineral, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
lia de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el arfc. 223 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1873. Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 25 años de edad; ser Doctor 
en Farmacia, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y  ser
vicios, y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones y  precedido del razonamiento que se crea necesario pára 
dar á conocer en forma, breve y sencilla Jas v e n ta o s  ¿el plan 
y del método de enseñanza que en el mismo sq propone.

Según lo dispuesto.en el art. I." del expresado reglatrtéfl- 
to, este anuncio deberá publicarse en loa Boletines oficiales 
de todas las provincias y  por medio de edictos en todos los

establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 11 de Abril de 4’876.=E1 Director general, Joa
quín Maldonado Maeanaz.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

Direccion general de Administración y Fomento.
Negociado de Instrucción pública.

Por Real orden de esta f echa, y en vista de los méritos, 
servicios y circunstancias acreditados por las aspirantes que 
dentro de los términos de la convocatoria publicada en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del dia 3 de Febrero último se han presen
tado en este Ministerio al concurso abierto para la provisión 
de las Escuelas d e niñas vacantes en la isla de Puerto-Páco, 
han sido nombradas:

Doña Dolores García y  López, para la de Aguada.
Doña Margarita Bennaser y Cabanellas, para la de Aibonifco*
Doña Joaquina, Gavin y  Ara, para la de Añasco.
Doña Cristeta Leturia y Biurrnm, para la de Camuy.
Doña Hipólita Agenjo y  Ram iro, para la de Carolina.
Doña Ana Rita López y  Margas, para la de Cíales.
Doña Cármen Camero y  tlastañeúa, para la de Guayanilla.
Lo que se inserta en ha G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci

miento de las. interesadas, y á fin de qup acudan estas á reco
ger la respectiva credencial, que ha de entregárseles por la 
Dirección general d& m i cargo ; en la inteligencia de que de
berán verificar su, 'embarque dentro del término de 43 dias se
ñalado al efecto.

Madrid 42 du Abril de 4870.— El Director general, Enrique 
de Oisneros,
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sŝ
=s=

rz=̂
 ̂

 
,-:

zz_
-=

r
-

=
■ , 

t 
ir

:— 
TO

TA
L 

 ̂
T=

=a
ss=

=i;
:A

’rs
~T

7-
 

" 
.■ 

- 
 

 
■ 

 
 

---
---

--
¡ 

N
A

CI
O

N
A

LE
S.

 
EX

TR
A

N
JE

RO
S.

 
N

A
CI

O
N

A
LE

S.
 

EX
TR

A
N

JE
RO

S.
 

de
 

to
n

el
a

d
a

s. 
su

bs
id

io
 

TO
TA

T 
Va

lor
 

de 
ca

da
 

i
A

D
U

A
N

A
S.

 
• 

i —
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
de 

—
ex

po
r

ta
c

ió
n

. 
su

bs
id

io
 

lU
lA

L
. 

to
ne

lad
a 

en 
la 

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S.
8 

i 
de

 
gu

er
ra

. 
ex

po
rt

ac
ió

n.
_ 

To
ne

la
da

s 
To

ne
la

da
s 

9 
p 

To
ne

la
da

s 
To

ne
la

da
s 

r, 
, 

To
ne

la
da

s 
To

ne
la

da
s 

r, 
| 

To
ne

la
da

s 
To

ne
la

da
s 

bu
qu

es
. 

pP
Od

'ic
tiv

"s
 

Im
Pr

od
uo

' 
— 

— 
“ 

—
 

isu
qu

eo
. 

pr
od

uc
tiv

as
, 

im
pr

od
uc

tiv
as

.|
 

Bu
qu

es
, 

pr
od

uc
tiv

as
, 

im
pr

od
uc

tiv
as

. 
'»u 

pr
od

uc
tiv

as
, 

im
pr

od
uc

tiv
as

, 
nu

qu
u»

.p
ro

du
ct

iv
as

, 
im

pr
od

uc
tiv

as
. 

tiv
as

. 
Pe

so
s 

Cs 
Pe

so
s 

Cs 
Pe

so
s 

Cs
. 

Pe
so

s 
Cs

H
a

b
a

n
a

..
..

 
 

26 
7.8

22
 

» 
I 

89 
80

.06
8 

» 
10 

2.9
31

 
» 

55 
18

.56
9 

» 
18

0 
58

.89
0 

» 
36

1.
00

2*
23

 
48

.4
40

*5
9 

89
9.

44
2*

82
 

6*
78

M
at

an
za

s 
 

4 
96

4 
» 

I 
91 

32 
68

0*
65

 
» 

8 
2.3

40
 

» 
11 

4.
56

7*
80

 
» 

41
4 

40
.5

52
*4

5 
» 

22
4.

44
3*

86
 

1.5
75

*2
5 

22
6.

01
9*

11
 

5*
57

Cu
ba

 
 

 
4 

34
0 

» 
f 

9 
1.7

32
 

> 
8 

1 
» 

ü 
35 

» 
30 

2.1
08

 
» 

24
.5

86
*0

3 
1.

52
6*

47
 

26
.1

12
*5

0 
12

*6
0

C
ár

de
na

s 
 

 
6 

1.4
02

 
» 

68 
17

.85
0 

» 
2 

80
1 

» 
11 

2,3
97

 
» 

87 
22

.51
0 

» 
13

1.
24

4*
89

 
» 

13
1.

24
4*

89
 

5*
83

C
ie

nf
ue

o-
os

 
 

3 
73

7 
» 

40 
12

.5
46

 
» 

» 
» 

.. 
4 

67
3 

» 
. 

53 
13

.95
6 

» 
. 

96
.0

11
*5

7 
1.

17
9*

18
 

97
.1

90
*7

5 
3*6

0 
I

C
as

ild
a?

 
 

 
 

» 
» 

» 
9 

2.7
85

 
> 

» 
» 

» 
1 

25
1 

» 
10 

3.0
36

 
» 

8.7
15

*6
8 

8.7
15

*7
4 

17
.4

31
*4

2 
5*

74
"S

ag
u

a.
. 

 
 

» 
» 

» 
i 

59 
18 

70
9*

56
 

» 
» 

» 
» 

3 
84

1*
35

 
» 

62 
19

.5
50

*9
1 

» 
43

.0
73

*9
5 

43
.0

73
*9

0 
86

.1
47

*9
1 

4*
46

N
ue

vi
ta

s 
 

 
B 

» 
» 

| 
1 

. 
Q'o

O 
» 

2 
» 

# 
3 

» 
» 

5 
0*5

0 
» 

1*
41

 
1*4

1 
2*8

3 
0*

17
M

an
za

ni
llo

 
 

2 
25

4*
19

 
» 

» 
1 

» 
» 

» 
» 

» 
3 

25
4*

19
 

» 
62

*9
7 

95
*8

7 
15

8*
84

 
0*

10
C

ai
ba

ri
en

. 
 

* 
b 

» 
! 

24 
6.4

77
 

» 
» 

» 
» 

2 
B 

B 
26 

6.4
77

 
» 

20
.6

15
*5

0 
20

.6
15

*3
4 

41
.2

30
*8

4 
5*

28
Ji

ba
ra

 
 

 
 

 
2 

53
2 

» 
2 

29
0 

» 
2 

» 
» 

1 
» 

» 
7 

82
2 

» 
47

6*
11

 
49

2*
26

 
9b

8*
41

 
5*

18
Z

az
a 

 
» 

■ 
» 

» 
2 

1.
05

9*
68

 
» 

» 
» 

> 
2 

» 
» 

4 
1.0

59
*6

8 
» 

6.9
42

*4
3 

6.
94

2*
43

 
13

.8
81

*8
6 

6*
55

B
ar

ac
oa

 
 

» 
» 

o 
35 

1.1
63

 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

35 
1.1

63
 

» 
» 

» 
» 

»
G

fu
an

tá
na

m
o 

 
 

1 
21

7 
» 

5 
1.5

12
 

» 
» 

» 
1 

» 
» 

7 
1.7

29
 

» 
10

.4
91

*2
9 

10
.8

93
*6

6 
21

.3
84

*9
5 

9*
70

Sa
nt

a 
C

ru
z 

 
 

» 
» 

» 
B 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
... 

* 
» 

» 
” 

” 
B 

 
33

 
B_

__
__

T
ot

al
 

en
 

18
75

 
 

 
48 

11
.7

68
*1

9 
» 

! 
41

0.
12

6.
87

3*
39

 
» 

33 
6.1

33
 

» 
-10

2 
27

.8
34

*1
5 

> 
62

3 
17

2.
10

8*
73

 
» 

91
7.

66
7*

96
 

14
3.

55
2*

16
 

1.
06

1.
22

0*
12

 
6*1

6 
|

Id
em

 
en

 
18

74
 

 
47 

11
.0

03
 

» 
42

8 
13

2.
19

6*
28

 
» 

38 
» 

» 
11

0 
■> 

. 
> 

68
3 

14
3.

20
9*

28
 

» 
55

0.
11

5*
25

 
66

1.
36

1*
71

 
 

1.
21

1.
47

6*
97

 
42

*2
9 

__
_

n
.„ 

. 
(D

em
ás

 
en

75
. 

1 
55

*1
9 

» 
»¡ 

» 
„ 

» 
6.1

33
 

» 
27

.3
34

*1
5 

■> 
» 

28
.8

99
*4

5 
» 

36
7.

55
2*

71
 

> 
* 

» 
»

D
ife

re
nc

ia
. 

¡D
e 

m
én

os
 

74
. 

» 
» 

» 
» 

5.
32

2*
89

 
» 

5
n

 
» 

8
»

 
» 

6
0

»
 

» 
. 

» 
52

7.
80

9*
55

 
15

0.
25

6*
85

 
36

*1
3

CO
MP

AR
AC

IO
N 

DE
 P

RO
DU

CT
OS

.
IM

PO
RT

A
CI

O
N

. 
EX

PO
RT

A
CI

O
N

. 
TO

TA
L.

Pe
so

s. 
C

s
. 

 
Pe

so
s. 

Cs
. 

 
 

Pe
so

s. 
Cs

._
__

__
__

En
 

18
75

 
 

 
 

 
 

l.i
 7

9.7
76

*1
1 

91
7.

66
7*

90
 

2.
09

7.
44

4*
07

En
 

18
74

 
 

 
1.

37
6.4

87
*2

6 
. 

1.
81

1.
46

0*
97

 
2.

58
7.

96
4*

25

n
j

 D
e 

m
ás

 
en 

18
75

 
 

 
» 

» 
”

D
lf

m
n

c‘
a- 

(D
e 

m
en

os
 

en 
18

75
 

 
18

6.
71

1*
15

 
29

3.
79

3*
01

 
49

0.
52

0*
18

Í-
-,

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
  

—
 

--
r=

=
e

=
s

.
M

ad
rid

 
3 

de 
A

br
il 

de 
48

76
.^

E1
 

D
ire

ct
or

 
ge

ne
ra

l, 
A

ng
el

 
M

ar
ía

 
D

ac
av

re
te

. 
“ 

—
—



184 18 Abril  de 1876.                               Gaceta de Madrid.- Núm. 109

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  y d e l N o ta r ia d o .  
Nacim ientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Marzo d e  1876.

JUZGADOS MUNICIPALES.
NACIDOS VITOS. MUIDOS  SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. í} T O T A L LEGÍTIMOS |  NO LEGÍTIMOS. í1 T O T A L

I TOTAL

! TUS A M B A S CLASES

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L .
de vivos.

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. ! T O T A L .
de muertos. j

Audiencia......................................................... 21 12 33 i 2 3
6

36 » » 36
53

a o ®

Buenavista....................................................... 24 21 45 5 i 51 i )) ± 1 4
Centro......................................................... .. 10 10 20 p A 21

28
i » 1

))

A
A

Congreso..................................................... .. 10 12 22 4 2 6
5

» )} A I ,v/0 
I OQ

Hospicio........................................................... 10 19 29 4 1 34 » )) » | /¿O

H ospita l............. ....................................... .. 22 21 43
t 43

7 3 10
54

7

53 1 h O 2 1
I

Inclusa............................................................... 23 20 33 21 97 1 *1 2 1 3 4 6
OD

1 103 
62 
34

i io
L a tin a ............................................................... 26 21 47 5

1
2 54

33
o
O 3 6 i A 2 8

1P a la c io .................................................. 22 8 30 2 3 1 » 1 »
X

»
27 A-LO ík \J 0 y 4  J » * » 1 » » 1 ^

T o t a l e s ......................... 195 157 352 64 40 104 4o6 7 4 11 3 6 9 20 476

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la ter
cera decena de Marzo de 1 8 7 6 ,  clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

FALLECÍ D O S.

JUZGADOS TOTAL

V A R O N E S. HEMBRAS.
MUNICIPALES. GE N E  R A L .

Solteros. 'Casados. 1 Viudos. T O T A L . Solteras. Casadas. Viudas. T O T A L .

Audiencia........ 11 5 1 17 11 4 3 18 35
B uenavista .. . . 9 o

O 1 13 16 3 2 21 34
Centro............... 7 3 9 10 16 2 3 15 25
Congreso........... 10 1 2 13 11 4 o 20 33
H ospicio........... 10 6 » 16 14 3 3 2 0 36
H o sp ita l........... 36 12 10 58 24 1 2 10 46 104
Inclusa ■ 25 3 2 30 21 4 2 27 57
Latina......... .. 19 6 3 28 20 10 7 37 65
P alacio .............. 37 8 d 46 15 1 4 20 66
Universidad. . . 1 11 6 1 18 13 2 1 16 34

T o t a l e s  . . 175 53 21 249 153 45 40 240 489

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de ésta Corte durante la tercera decena de 
Marzo de 1876, clasificadas según las causas que las motivaron.

JUZGOOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS
TOTAL

G E N E R A L .

DE MUERTE NATURAL.
DE MUERTE ■

N A TU R A L  R E P E N T IN A .

DE MUERTE
V IO L E N T A , H E R ID A , 

C A ID A  E T C .

DE MUERTE

S E N IL  ( V E J E Z ) .
E N F E R M E D A D E S  i 

C O M U N E S . - j

|  E N F E R M E D A D E S  

S E P ID E M IC A S  Y  C O N T A - 

|  G IO S A S .

....------- f .
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

A udiencia. . . . 16 18 » 7> 1 » 9 9 9 T) 17 18
B uenav ista .. . 12 21 1 » n 9 9 » 9 9 13 21
Centro............. 8 15 1 » i 9 » » » » 10 15
Congreso........ 12 20 1 » » 9 1» 9 9 9 13 2 0

Hospicio........ 14 18 1 2 » )) 1 9 9 9 16 20
H osp ita l........ 53 42 : 3 4 » » » 9 2 » 58 46
Inclusa............ 30 27 » » B 9 9 9 9 9 30 27
L atin a ............. 28 36 » » )) » » 1 9 9 28 37
Palacio............ 40 20 6 » » S » 9  i 9 )) 46 2 0

U niversidad .. 18 16 » » B B 9 B » » 18 16

T o t a l e s . . 231 233 13 6 2 9 1 1 » 249 240

Madrid 6 de Abril de 1876.==E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Prim er regim iento montado de A rtillería  
de campaña.

E l di a 26 de Abril, á la una de la tarde, se venderá en pú
blica subasta ante la Junta económica el ganado de desecho 
riel expresado regimiento, acuartelado en losDoks.

Madrid 45 de Abril de 1S76.=E1 Ayudante Secretario, Juan 
Fernandez Flores. X—1672—3

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día  46 de Ábrü  
de 1876.

Núm. 317 Agustín Hidalgo.—Puente de Vallecas.
318 Ezequiel Godoy.—Puebla de Don Rodrigo.
819 Juan Carnicero.—Ciudad-Real.
320 Inocencio Gutiérrez.—Mazarrasa.
321 Ildefonso Iglesias.—Pozuelo del Rey.
322 José Arenas y Llop.—Búrgos.
323 Pascual Chirvechos y Rojo.—Vitoria.
321 Santiago Rodríguez.—Búrgos.
325 Teodora Erruz de Soler.—Zaragoza.
326 Victoriano Roca y Landa.—Estella.
327 Vicente Llórente.—Gascueña. .

Madrid 17 de Abril de 1S76.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la m añana del di a 6 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar anta la Junta de; subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia la prim era licitación pública 
para contratar el sum inistro de 20.000 caños de barro con 
agujero y 8.000 sin él que se consideran necesarios para ser
vicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1876 á 1877, bajo el tipo máximo de 30 céntimos 
■de peseta por cada caño y demás condiciones que se hallarán  
de manifiesto en la Sección de esta Secretaría.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo «.que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 750 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firm antes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
¿el que hubiere entregado su-pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 1.250 pesetas en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado admisible según las disposi
ciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 15 de Abril de 1876.—Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro ^de 20.000 caños de barro con agujero 
y  8.000 sin él para servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1873 á 1877, se compromete á 
cum plirlas y realizar el mismo al precio d e . . . . .  (expresado 
por letra) céntimos de peseta por cada caño.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) ;

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

Audiencias territoriales.
C áceres.

No habiéndose presentado aspirante alguno á una Escri
banía de actuaciones que ha de proveerse para el Juzgado de 
prim era instancia  de H ervás, provincia de Cáceres; cum
pliendo con lo mandado por Real orden de 28 de Marzo ú l
timo, y  lo en su v irtud  acordado por el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, se hace así nuevamente saber con el fin 
de que los aspirantes á dicha Escribanía, con carácter de ha
bilitado , presenten al Juez de prim era instancia del partido 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín  oficial de esta provincia, sus solicitudes documentadas con 
arreglo á las prescripciones del Real decreto de 12 de Julio 
próximo finado; teniendo entendido que también pueden op
ta r los que carezcan de las condiciones expresadas en el n ú 
m ero 53 del art. 4.° del mismo Real decreto.

Cáceres 5 de Abril de 1S76.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y  Sudor.

Zaragoza.
En el Juzgado de prim era instancia de Aliaga se halla  va

cante una Escribanía de actuaciones, la cua¿ ha de proverse 
con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.® del Real decreto 
de 12 de Julio del año último.

Los interesados presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era instancia del partido en el térm ino de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en e l  Boletín oficial 
de la provincia de Teruel.

Zaragoza 5 de Abril de Í876.=E1 Secretarlo de gobierno, 
Pablo Pastor de Gorosábel.

En el Juzgado de prim era instancia efe Sos se halla vacante 
una Escribanía de actuaciones, á la  cual podrán optar los que 
carezcan de los requisitos expresados en el núm. 5.° del a r 
tículo 4° del Real decreto de 12 de Julio último.

Los interesados presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era instancia del partido en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Zaragoza 6 de Abril de 1876.=E1 Secretario de gobierno, 
Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados de prim era instancia.
Alcoy.

D. José Reig Aguilar, Abogado, Juez municipal y Regente 
el Juzgado de prim era instancia de este partido.

Hago saber que habiéndose acreditado en el oportuno ex
pediente la necesidad de proveer en el Juzgado de prim era 
instancia de la  presente ciudad de Alcov la Escribanía de 
actuaciones, vacante por renuncia de D. Pedro María Santon-

ja  y Soler, la  Exema. Sala de gobierno de la Audiencia de 
Valencia, en arm onía con lo que se establece en el art. 3.° del 
Real decreto de 12 de Julio del año últim o, se ha servido d is 
poner se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia de Alicante á fin de que to 
dos los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados 
presenten en el térm ino de 20 dias sus solicitudes documen
tadas á este referido Juzgado de prim era instancia.

Alcoy 4 de Abril de 1876.—= José R e ig .= P or mandado de S. S., 
Gaspar Ripoll.

Alm endralejo.
El Sr. D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido, en la causa que se instru 
yo en este Juzgado contra Pedro Suarez Rodriguez y otros 
por robo de chacina á Domingo Requejo, vecinojde Solana, ha 
dictado el auto siguiente:

<f Auto.—Resultando que seguida por todos sus trám ites esta 
causa se dictó en ella sentencia por el Juzgado en 27 de Noviem
bre último, la que no pudo ser notificada personalmente al pro
cesado Eugenio Fernandez Barroso por haberse ausentado 
del pueblo de su residencia é ignorarse su paradero; habién
dose acordado después de su busca por requisitoria que tu 
viera lugar dicha diligencia y su citación y emplazamiento por 
medio de cédula que se publicó en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d :

Resultando que rem itida la causa en consulta á la Supe
rioridad, ha sido devuelta para que en atención á la ausencia 
del Fernandez se le declare rebelde, y se eleve de nuevo á la 
misma:

Considerando que, con arreglo á lo expuesto y á lo que dis
ponen los artículos 128 y 133 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, procede la declaración expresada de conformidad con 
lo solicitado por el Ministerio fiscal en su anterior dictam en;

Se declara rebelde alreferido Eugenio Fernandez Barroso, 
suspendiéndose en cuanto al mismo el curso de esta causa, que 
se archivará en el estado que logra, term inada que sea en . 
cuanto á los demás procesados; y consúltese este auto con la 
Excm a. Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito, á la 
vez que se haga de la sentencia dictada en ella, notificándose 
el primero al Fernandez por medio de cédula que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

La mandó y firma el Sr. Juez del partido en Almendralejo 
á 26 de Marzo de 1876.=M anuel C ubells.=A nte mí, P ruden
cio Sánchez López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la 
presente cédula que . firmo en Almendralejo á 29 de Marzo 
de 1876.=Prudencio Sánchez López.

D. Antonio Antolin y Bosch, Escribano de actuaciones de 
este Juzgado.

Certifico que en la causa que se sigue en este Juzgado con
tra  Miguel Lavado López por lesiones se encuentra la re
quisitoria que copiada á la le tra  dice a s í :

«Requisitoria.-—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de pri
m era instancia de esta ciudad y su partido &c.



Gaceta de Madrid.—Núm. 109. 18 Abril de 1876. Igg

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por tér
mino de 15 dias, á dos sujetos desconocidos, de quienes no 
constan señas algunas, para que se presenten en los estrados 
de este Juzgado con objeto de que respondan á los cargos 
que les resultan en la causa que estoy instruyendo contra 
Miguel Lavado López por lesiones y sustracción de efectos y 
dinero á Manuel Alcon Barroso, vecino de esta ciudad, en la 
noche del 25 de Diciembre ú ltim o; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo'en el plazo concedido se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial se sirvan adoptar las medidas 
convenientes para la busca y captura de los dos sujetos ex
presados y su remisión á este Juzgado con las seguridades 
debidas. . .  .

Dada en Almendralejo á 29 de Marzo de d876.=Manuel 
Cubells.=El actuario, Antonio Antolin y Bosch.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y pueda tener lugar la inserción de la 

anterior requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la pre
sente, cumpliendo con lo mandado, que firmo en Almendrale
jo á 30 de Marzo de 1876.=Antonio Antolin y Bosch. —P

D. Antonio Antolin y Bosch, Escribano de actuaciones de 
este Juzgado.

Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa seguida en este Juzgado contra Valentin Becerra 
Chamorro por lesiones, aparece la requisitoria que sigue:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim e
ra  instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20 dias á Valentin Becerra Chamorro, natural y ve
cino de Villafranca, casado, jornalero, de 30 años de edad, 
para que se presente en los estrados de este Juzgado á fin de 
hacerle saber la sentencia firme dictada por la Excma. Au
diencia del distrito en la causa seguida contra el mismo por 
lesiones y para que cumpla la pena que le ha sido impuesta; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial se sirvan adoptar las medidas con
venientes para la busca y captura del citado sujeto y su re
misión á este Juzgado con las seguridades debidas en el caso 
de que se presente ó sea habido, á cuyo efeeto se consignan 
á  continuación las señas del Becerra.

Dado en Almendralejo á 2 de Abril de 187Q.=Manuel Cu- 
bells.==El actuario, Antonio Antolin y Bosch.» : ,

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para-que conste y  pueda tener lugar ía inserción de la 

anterior requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , pongo la pre
sente. cumpliendo con lo m andado, que firmo en Almendra
lejo á 8 de Abril de 1876.=Antonio Antolin y Bosch.

Señas de Vafentin Becerra.
Estatura- y carnes regulares , pélo é ^ ta ñ p , páído-ós- 

curos, nariz afilada,:barba ragular , y  ' $  uso de
lds: jornaleros agrícolas del país.

Alora.
D. José López González, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 

Gómez Sarm iento, vecino de Alozayna, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le ins
truye sobre lesiones á Miguel Bellido Gómez; apercibiéndolo 
que de no hacerlo se lejdeclarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. Y á la vez encargo á todas las Autorida
des y dependientes que componen la policía judicial procedan 
á la captura del mismo y conducción á ‘Ta cárcel indicada con 
lás seguridades convenientes.

Dáda en la villa de Alora á 18 de Marzo de 1876.==José 
López y Goñzález.=Por mandado de^S. S., Carlos Moreno.

D. Cárlos Moreno y Mico, Secratario judicial deí Juzgado 
de primera iustancia de este partido.

Certifico que por providencia de este dia del Sr. Juez del 
m ism o, dictada en causa que pende sobre exacciones ilegales 
en la recaudación de contribuciones de Almojía, se ha m an
dado citar de comparecencia en este Juzgado á D. Bernardo 
Euiz , vecino que fué de dicho Alm ojía, para recibirle decla
ración en dicha cau sa ; apercibiéndolo que de no comparecer 
en el término de lo  dias le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Alora á 4 de Abril de 1876.=V.0 B .°= 
'Lopez.=Cárlos Moreno. ■ ,

/ - A n t e q u e r a
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y jsu partido &e.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se siguió 

causa de oficio contra Francisco Domínguez Torres sobre 
atentado , en la cual se encuentra la órden dé la Sala de lo 

^criminal de la Audiencia del distrito, que copiada diée afí:
- «Orden.—Habiéndose dado parte á la Sala de laéáúáa for
mada contra Francisco Domínguez Torres sobre aten tado , en 
su vista se dictó el siguient e:

«Nista esta causa formada contra Francisco Domínguez 
Torres sobre atentado; y considerando que egte delito se en
cuentra comprendido en el art. 264 del Código reform ado, cu
yas disposiciones, por ser más favorables al procesado, deben 
aplicarse conforme al art. 23 del mismo, se declara que F ran
cisco Domínguez Torres debe sufrir cinco años de prisión cor
reccional y multa de 230 pesetas, con la accesoria de suspen

sión de todo cargo y del derecho dé sufragio durante la 
condena; y en atención á que dicha pena la tiene extinguida 
con exceso, póngasele en libertad, á cuyo fin se conniñiqpe gl 
Juez y al Comandante del presidio.

Granada 15 de Febrero de 1872.—Prudencio Saenz A vaIos.=  
Feliciano Laveron.—Mariano de Armesto y Hernández.—E l 
Secretario, Juan Bautista Arroyo.»

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 22 de Fe
brero de 1872.=Rafael María de Santos.=Sr. Juez de primera 
instancia de Antequera.»

Y . habiéndose mandado que dicha órden se notifique á 
Francisco Domínguez Torres, ignorándose su paradero, para 
que surta los efectos de la notificación se expide la presente-

Antequera 1.° de Abril de 1876.=Juan Aragonés.=Licen- 
ciado Juan A. Betes.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 
esta  ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se siguió 
causa de oficio contra Ramón Hidaigo Cañizares sobre robo, 
en la cual se encuentra la órden de la Sala de lo crim inal de 
la Audiencia del distrito, que copiada dice así:

«Yo el infrascrito Escribano de Cámara certifico que por 
los Sres, Magistrados de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia se ha proveído el siguiente

«Auto.—Vistos los antecedentes necesarios de la causa for
mada en el Juzgado de primera instancia de Antequera contra 
Ramón Hidalgo Cañizares sobre robo, y la sentencia ejecuto
ria en ella dictada por lá Sala; y

Considerando que atendida la naturaleza de los hechos por 
que en la misma se ha procedido y circunstancias que con
currieron en la ejecución del delito que los mismos consti
tuyen, son más favorables al procesado las disposiciones del 
Código penal reformado que las del de 1850, vigente en tiem 
po de la ejecución del delito:

Vistos los artículos 516, nurn. 4.°; 82, reglas 1.a y 7.a; 58, 
tabla demostrativa del 97, y 23 del Código reformado;

Se declara haber lugar á  Inaplicación del beneficio conce
dido por el art. 23 del citado Código reformado, y en su con
secuencia condenado Ramón Hidalgo Cañizares en 11 años 
de presidio mayor, con la accesoria de inhabilitación absoluta 
tem poral en toda su extensión: líbrense certificaciones de este 
auto al Juez de prim era instancia y a l  Comandante del pre
sidio donde se encuentra el sentenciado á los efectos corres
pondientes.

Granada 21 de Marzo de 1872.==Prudencio Saenz A valos.=  
Eusebío de íá Füente.=A ntonío Garijo L ara.= Licenciado 
R. Agustin M irasol.=Fuí presente, Enrique Castro.»

Cuyo auto se hizo saber al Sr. Abogado fiscal y comunicó 
al Comandante del presidio de Melilla.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo la presente que firmo en Granada á 6 de Abril de 1872, 
de que yo el referido Escribano de Cámara certifico .=Fran- 
cisco Miranda.» '

Y habiéndose mandado que dicha órden se notifique á R a 
món Hidalgo Cañizares, é ignorándose su paradero, para qu e 
surta los efectos de la notificación se expide la presente.

Antequera 1.° de A bril de 1876.—Juan A ragonés.=Lícen- 
ciado Juan A. Betes.

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por la presente hago saber que en este Juzgado en el año 
pasado de 1854 se siguió causa de oficio contra Pedro Jimé
nez Delgado y consortes sobre homicidio de José Gómez Ro
mero, áliás Jopito, en la que la Sala tercera de la Audiencia 
de este distrito en 9 de Setiembre de 1859 dictó la sentencia 
firme que contiene la parte dispositiva que dice así:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto defi
nitivo en dicha causa dictado por el Juez de primera instan
cia de Antequera el dia 18 de Junio último; condenamos al 
Pedro Jiménez Delgado en ocho años de prisión mayor, en la 
suspensión de todo cargo y derecho político durante dicho 
tiempo, al abono de 4.000 rs. por via de indemnización á la 
viuda del José Gómez, mancomunado subsidiariam ente con el 
autor del homicidio en la tercera parte de las costas hasta el fo
lio 247, y en las demás causadas posteriormente, cón los gas
tos del juicio.que le corresponden, sin perjuicio de ser oido 
sí se presenta ó es captúrado; y mandamos sobreseer respecto 
al difunto Diego Alvarez Garmona, y que reguladas las cos
tas y gastos del juicio se devuelvan los originales á dicho 
Juez.

Y por ésta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
así lo pronunciamos, maridamos y firmamos.=Antonio E s- 
ponera.==Antoñio Bóméro Ginér.=Roque Lillo y Ciénfuégos.»

Habiéndose brandado que dicha sentencia se notifique á 
María del Cármen Gaño, viuda del José Gómez Romero, ig
norándose su paradero, para que surta los efectos de la noti
ficación se expide la presente.

Añteqüéra 3 de Abril de 1876.=Juan Aragonés.-^José. Ló
pez Tamayo.

A randa de   D uero
D. Francisco de la Higuera, Escribano actuario del Juzga

do de prim era instancia de esta villa de Aranda de Duero.
Doy fé que en los autos ejecutivos que en este Juzgado se 

siguen á instancia de D. Leopoldo Ponce de León y Prado, 
vecino de Briones, y  de D. Alejandro Arranz Martin, como 
marido de Doña Felisa Ponce de León y Prado, que lo es de 
Astudillo, representados por el Procurador D. Francisco Bor- 
ja  del Pecho, contra D. Atan asi o. del Portillo Lechuga, vecino 
que ha sido de Fuentespina, hoy de ignorado paradero, sobre 
pago de 4.595 pesetas, se ha dictado la  siguiente

«£emfiúpkb“ -En villa de Aranda de Duero, á 10 de Mar-' 
2o de 1876, el ¿jcenciadQ D, Francisco h Y w  Mftdrazo, Juez 
de primera instancia do la misma f  su partido; habiendo vis
to este expediente ejecutivo promovido por el Procurador 
D. Francisco Borja dpi Pecho, en nombre de D. Alejandro 
Arranz, vecino de Astudillo, como marido de Doña Felisa 
Ponce de León, y D. Leopoldo Ponce de León, que lo es de 
Biiones, contra D, Atanasi© ded Portillo Lechuga,* vecino que 
fué de Fuentespina, hoy de ignorado paradero, sobre pago de 
4.595 pesetas:

1. Kesultanao que D. Atanasio del Portillo Lechuga, ve
cino que era de Fuentespina, en escritora pública, fecha 16 de 
Febrero de 1865, otorgada ante el Notario que fué de esta villa 
D. Manuel Martin Fuentenebro, confesó ser en deber á Doña* 
Isabel Prado y Salas la cantidad de 18.380 r s . , obligándose á  
devolverlos á la Doña Isabel ó á la persona que legítimamen
te la representare para el dia 16 de Febrero de 1867, con el in
terés anual de un 6 por 100, hipotecando á la seguridad de 
dicha obligación las fincas que aparecen de la copia de men
cionada escritura que ocupa los folios del 4 al 11 de este ex
pediente:

2.° Resultando que on 11 de Febrero de 1871 falleció la 
Doña Isabel del Prado y Salas bajo la disposición testamen
taria que otorgó el 12 de Febrero de 1849 ante el propio No
tario D. Manuel Martin Fuentenebro, instituyendo por sus 
únicos y universales herederos á D. Leopoldo y Doña Felisa 
Ponce de León y P rado:

3.° Resultando que el Procurador D. Francisco Borja del 
Pecho, en nombre de los ya citados D. Leopoldo y D. Alejan
dro, marido de la Doña F e lis a , presentó demanda ejecutiva 
en 1.° de Mayo de 1873 contra e l D. Atanasio por la cantidad 
de 4.595 pesetas é intereses de 6 por 100 anua l, despachándo
se én  su virtud el oportuno mandamiento de ejecución :

4.° Resultando que ignorándose el paradero del ejecutado, 
se requirió por cédula en 22 de Febrero último á D. Gervasio 
A ndrés, Alcalde de Fuentespina, pueblo d é la  última resi
dencia del D. A tanasio, y se procedió al embargo de los bie
nes hipotecados , citándose de remate al mencionado Alcalde 
en representación del deudor : .

o.° Resultando que trascurrido el término legal sin opo
nerse á esta ejecución el D. Atanasio, se Je acusó la rebeldía 
y se mandaron traer los autos á la vista con citación del eje
cutante para dictar sentencia :

4.° Considerando que la escritura pública cuya primera co
pia se aduce cómo fundamento de la ejecución, contiene la 
obligación otorgada por el deudor de satisfacer á la acreedo
ra, ó sus legítimos representantes, la s 4.595 pesetas recibidas 
é intereses de un 6 por 100 anual para el dia 16 de Febrero, 
de 1867 :

2.° Considerando que el documento base de la presente 
ejecución es uno de los títu los que la traen aparejada, me
diante á ser escritura pública, cuya prim era copia se ha pre
sentado ; que la cantidad reclamada es líquida y vencido el 
plazo estipulado para solventarla:

3.° Considerando que el deudor no se ha opuesto á la e |e - 
cucion, dejando trascurrir el término legal dentro deí cuál 
pudo aducir alguna de las excepciones enumeradas en el a r
tículo 963 de la ley de Enjuiciamiento civil, únicas admisi
bles en el juicio ejecutivo :

Vistos los artículos de Ja ley invocada, 941, núm. l.°; 944, 
955, párrafos sSgundo y tercero; 959; 961; 970, núm. 1°; 971, 
y 1.190;

Fallo que debo de mandar y mando seguir la ejecución 
adelante; hacer trance y remate ele los bienes embargados al 
ejecutado D. Atanasio del Portillo Lechuga, y con su valor se 
pague á los ejecutantes D. Leopoldo y Doña Felisa Ponce de 
León y Prado las 4.595 pesetas reclamadas, con más los rédi
tos de un 6 por 100 anual de dicha cantidad desde el 16 de 
Febrero de 1863, y todas las costas causadas y que se origi
nen.* En atención á la rebeldía del ejecutado D. Atanasio del 
Portillo y á ignorarse su paradero; además de notificarse esta 
sentencia en la forma prevenida en el art. 1.183 de dicha ley, 
publíquese en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , expidiéndose al efecto los testimonios necesarios.
Así por esta sentencia, que se pronunciará, definitivamente 

juzgando lo proveo, mando y firm o.= Francisco Javier Ma- 
drazo.

Pronunciamiento. — Dada y pronunciada fué la sentencia 
precedente por el Sr. D. Francisco Javier Madrazo,Juez de pri
mera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido, 
estando celebrando audi encía pública en ella á 10 de Marzo 
de 1876, siendo testigos D.Gregorio M artin y Alonso, D. Leo
nardo Cabestrero Gil y  D. Daniel Martin Blanco, de esta ve-. 
eindad.=Doy fé.=A nte mí, Francisco de la Higuera.»

Para que conste y pueda tener lugar la inseicion déla an
terior sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente 
que signo y  firmo emAranda de Duero á 10 de Marzo de 1876:^ 
Francisco de la Higuera. ■ . X—1674

Arenys d e Mar.
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia de k  villa 

de Arenys de Mar y  su partido..
Por la presente requisitoria» y como comprendido^ en el nú

mero 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal^ se 
encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de Francisco Hernán
dez Rivals, óiias Pastó, soltero, de edad38 años, estatura alta, 
sin pelo en la cara,..natural de Reus, vecina de Barcelona, su 
últim a residencia calle Vifredo, núm. 10, piso segundo; que 
viste chaqueta, pantalón y gorra de lana, tan pronto usa bo
tina de charol como va con alpargatas; por no haber sido en
contrado en su domicilio é ignorarse su/paradero, he acordado 
exnrdir la presente para que si se obtiene su captura se le
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conduzca á disposición de este Juzgado; previniéndose á diclio 
Francisco Hernández que dentro del término de 10 dias se 
presento al mismo á fin de notificarle la sentencia reeaida en 
méritos de la causa criminal que se sigue contra él y .otros 
soore robo en cuadrilla; bajo apercibimiento de declararle re
belde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Hada en Arenys de Mar á 3 de Abril de 4876.=Marcelino 
B orrás.=  Por mandado de S. S., Ignacio de Bordona, Es
cribano.

A tie n z a .

D. José S. Olmedilla, Juez de primera instancia de Atienza.
Por la presente y término de nueve dias, contados desde 

la publicación de ella, cito y emplazo á D. José María Lous- 
tan, vecino ele Madrid que era, y residiendo actualmente en 
Extrem adura, sin que se sepa el punto fijo, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración sin juram ento en 
la causa que instruyo por hurto de un perro de Andrés Her
nando, de Hiendelaencina; apercibido que de no comparecer 
le parará perjuicio y se acordará lo procedente.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya ju ris 
dicción se halle el Loustan ordenen la citación del mismo.

Dada en Atienza á 4 de A tril de 4876.=José S. Olmedilla.— 
El Escribano, Fernando Rodríguez Fernandez.

B  a r c e lo n a .- A fu e r a s .

D. José Ramón García Gamba, Juez de prim era instancia 
del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente, primer pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Juan Garulla, Salvador Casanovas y José Serra, ope
rarios de la fábrica del g a s , casados, vecinos de San Martin 
de Frovensals, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, contaderos desde la inser
ción del presente, comparezcan ante mi Juzgado, instalado 
•provisionalmente en la Escribanía de D. José Huberti, sita en 
la calle de la Merced de esta ciudad, núm. 36, piso segundo, á 
rendir declaración en méritos de la causa criminal que in s
truyo sobre robo de los fondos de la Sociedad denominada 
Careros de gas contra Antonio Pifias y Ricart, Tesorero de la 
misma; bajo apercibimiento en otro caso ele pararles el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Lúuc .i í  e a d.° de Abril de 4876.— José G-. Cam
b a.= F or n n u ’Vdi t e £. S., Ventura Utrillo, Escribano.

En virtuu de lo dispuesto por el Sr. Juez del distrito de las 
Afueras de esta ciudad con providencia del 5 del corriente, 
dada en rinantos de Ja demanda de desahucio promovida por 
D- Gláudío P iarás, se cita á Doña Antonia Carbonell de Do
noso, que tiene alquilarlo el segundo piso de la derecha de la 
casa núm. de la calle de Cristina de esta capital, cuyo pa
radero se ignoro, para que comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la Merced, núm. 36, piso segundo, 
á Xas once de la mañana del dia £5 del corriente, á efecto de 
celebrar d  juicio verbal de desahucio solicitado por dicho 
Háiicis; haciéndole saber que obra en la Escribanía del sus- 
eriíu la copia simple de la demanda presentada por este para 
se;le entregada luego qué se presente á recogerla.

Dado en Barcelona á 7 de Abril de 4876.=Por mandato 
be S. S., Francisco Maspons y Labros. X—1676

B a r c e lo n a ,-  P in o .

P. ancuco Mn-fii Dnnm t Juez de prim era instancia d e l . 
uistril o riel Pin o cír Brircelonc..

Fnr A p, -unte cito llamo y emplazo á Mercedes Nngués 
y Er-nr. ol edad 45 años, viuda, vecina de esta ciudad y cio- 
luicilíutM qLLi. i t t u ü  A iVrse en la calle Ronda de San An
ión! g núm. t7 , p \ u cuarto num. % pero cuyo actual paradero 
de lu misma se iDriera para que en el término de 40 dias, 
c:z i a fire s  desde 3 a t ublim cion de esta requisitoria en Ja Ga~ 
r ~ T A  r r  lA nvin s  pn^cntc en la audiencia de este Juzgado,
1 uo p l  3a r a l  c de t í m  Q e \  ero núm., %  piso segundo, á fin de 
recibirá firclrirr pí n  en méritos de la causa criminal que me 
hallo ín - tn iT m ir 1 v* contra! ando de tabaco; bajo .aperci- 
üímicntn líi otro ca?u de pararla el perjuicio que hubiere lu-í 
u i con ai regio a lo ley.

Asmusniu ruepu y encargo a todas las Autoridades y agen- 
,cs de i chcía judicial i rocectan á la busca y conducción á este 
i u.¿gauu a.u coprosa aa lu cree oes Nogués al objeto arriba ex- 
presado.

Dado en Esicelona á 1.° de Abril de 4876. =  Francisco M.
Domicí,—Ramón Vidal, Escribano.

B a r c e lo n a .-  S a n  P e d r o .

D. lu añasco Galicia, Juez de primera imtancia del distrito
de San Xedi-o ue esta ciudad*

rior la presta te se cita, llama y emplaza á D. César de 
Jastañeira y Sola lujo de D. Ramón y de Doña María, solte- 
.0, de años, empleado, natural de Madrid, de estatura re
cular, cara larga, color moreno, nariz aguileña muy promm- 
diada y pelo negro, vecino que i'ué de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 15días, 
sentaderos desde la publicación, se presente en las cárceles de 
asta capital ¿responder á los cargos que le resultan en causa 
Uiminal que me hallo instruyendo contra dicho sujeto y otro 
sobre falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
-eclarauo rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. -

Al propio tiempo se mega y encarga á las Autoridades ju
diciales, civiles y militares y  demás que constituyen la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y :
3i mere habido su conducción á las cárceles referidas á dís- posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1876.=Francisco Gali- 
jia.=sr'or mondado de ,« S„ Francisco Planas Castelló.

Baza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta, ciudad y su-partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 43 

dias, que principiarán á contarse desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Porcel Ruiz, 
vecino de Granada, de oficio herrero, eomo de 32 años, pelo 
negro,, estatura regular, tuerto; viste pantalón y sombrero 
hongo, sin que consten otras circunstancias, contra quien se 
sigue causa sobre hurto de efectos á Francisco Cortes Gómez, 
para que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado con 
objeto de continuar dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo marcado se le declarará rebelde.

Dada en Baza á 34 de Marzo de 4876.=Joaquín Costa Fer- 
nandes.= P or su mandado, Salvador Martínez Daza.

Bermillo de Sayago.
D. Facundo López, Juez de primera instancia de Bermillo 

de Sayago y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, distrito de la Audiencia 

de Valladolid, provincia de Zamora, se halla vacante la plaza 
de Médico forense»

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes en 
este Juzgado, con los documentos que acrediten hallarse ador
nados de los requisitos que determina el art. 3.® del decreto 
de 13 de Mayo de 4878, en el término de 45 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Bermillo de Sayago 29 de Marzo de 4876.=Facundo Lo- 
pez.= E l Secretario de gobierno, José García Serrano.

C á d iz .-  S a n  A n to n io .
. En virtud de providencia del Sr.. Juez de prim era instan

cia del distrito de San Antonio de esta c iudad , dictada ante 
mi, se cita á todos los que se consideren con derecho á la 
herencia intestada.de D. lose Rebullida y Nicolau, cuyo pun
to de vecindad y naturaleza se ignora, el cual falleció á bordo 
del vapor español Emiliano el dia £6 de Octubre de 487o en su 
viaje de Singapore á Aden, para que en el término de 30 dias 
se personen á usar de su derecho; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio correspondiente.

Cádiz 5 de Abril de 4876.=M. Lozano. —P
C arm ona.

D. Pedro Carlos Loysele y M artínez, Juez de prim era ins
tancia -de esta ciudad.

En virtud del presente se cita á Fernando Pineda, Isabel 
Teresa Gutiérrez y Remigio, Doña Feliciana y D. Alonso Ro
mero y A uñon, D. Manuel de la Becerra y Caco, D. Antonio 
María Mesajineta y D. Miguel Villalcn, ó sus herederos, para 
que en el término de ocho dias se presenten en forma en los 
autos sobre desvinculado!! en clase de libres de los bienes de 
la  capellanía fundada por Francisco Bernal Escarnida; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por desistidos 
y separados de su derecho.

Carmena 29 de Marzo de 4876. =  Pedro Carlos Loysele.=  
Por mandado de S. S., Francisco ’B esepúl. —P

D. Pedro Carlos Leyscie y M artínez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad.

En virtud dcX presente se cita á D. Antonio Montero, Don 
Francisco Caco Velez, Doña Josefa Jiménez Castro, Doña Isa
bel Gutiérrez A rm ijo, Doña María de Gracia R u iz , D. Juan 
Andrés Caco, Estéban Guerrero y Villar, como marido dé Ma
ría  de Gracia Fernandez ; María de Ja Concepción Tirado y 
Fernandez , Juan Castelar, como marido de María del Carmen 
Tirado y Fernandez; Manuel Roaies, D. Antonio Mesajineta, 
D. Manuel S an ju an , Matías é Isabel Bernal, Sebastian Gon
zález, Manuela Peña, Pedro Romero y D. José Fernandez 
Gamboa, para que en el término de ocho dias se personen por 
medio de. Procurador á gestionar en los autos sobre desvincu
la ro n  en clase de libres de Jos bienes de la capellanía fun
dada por Martin López de la Cueva; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se Ies tendrá por desistidos y separados de su 
derecho.

Carmena 29 de Marzo de 4876. =  Pedro Carlos L oysele .=  
Por mandado ue tí. S., Críspalo de Rojas.  p

C artagena.
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia ' 

de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á Gi- 

nés Bloca Meliton, natural de esta ciudad, hijo de Ginés y 
María, soltero, nerrero, de 51 años de edad, para que en el 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á dar más an
tecedentes de su naturaleza y á ser reconocido por el forense 
de este Juzgado; advertido que si no se presenta en el término 
prevenido le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Curtogenaá43 deM arzode4S76.=Rafael Pajaron.~- 
Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D, Rafael Pojaron y Cerveza, Juez ríe primera instancia de 
Cartagena y su partido. !

Por el presente edicto se cita y llam a á D. José Suarez 
Luque, de uo años de cuan, tratante de minerales, de estado 
sasado, ue esta vecindad, y á Doña Francisca Jiménez Ruiz, 
de 8o años de edad, casada, también de la propia vecindad, 
para que en el término de 29 dias, que empezarán 4 contarse 
desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado al objeto de ampliar cierta de
claración; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar,

Dado en Cartagenaá 3 d eA b n i de4876.-=Rafae] Pajaron.** 
Por su mandado, Antonio Mas,

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de prim era 'Instancia 
Cartagena y su partido.

Por el presente se cita y llama á Jimeno ó Jerónimo el 
Cojo, m orador que fué en la. Diputación del Algar, para que 
en el término de £0 dias, que empezarán á contarse desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y por Ja Escribanía del 
que autoriza al objeto de ser examinado; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena 44 de Abril de 4876.=Bafael P a ja ron ,=  
Por su mandado, Antonio Mas.

D. Rafael Pojaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
Cartagena y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  José 
y  Ramón Valles Beltran, D. Salvador Gómez Sánchez y  F ran
cisco Molina Lope para que dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado y  por la Escribanía del que autoriza al objeto 
de prestar declaración indagatoria en causa que contra los 
mismos pende sobre conspiración carlista.

Se recomienda á  todas las Autoridades y  Tribunales se 
sirvan disponer la práctica de diligencias en averiguación de 
dichos procesados, y habidos que sean los rem itan con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 4 de Abril de 4876.=Rafael Paja- 
ro n .= P o r su mandado, Antonio Mas.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza al 
procesado José Peñalver Vivancos, natural de la Alberca (Mur
cia}, de 39 años de edad, casado, avecindado en Torre Agüera, 
de oficio minero, cuyo paradero y demás circunstancias se ig 
noran , para que en el término de 20 d ias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficid  de Ja provincia, se presente en este Juzgado á respon
der á.los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se le sigue y otros sobre robo de minerales en la mina 
llamada San Pascual en la m adrugada del dia 44 de Marzo 
del año 4873; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y en su virtud requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á su busca y  captura, y caso d.e ser 
habido lo rem itan por los trám ites ordinarios 4 las cárceles 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á -i de Abril de 4S76.=Rafael Paja- 
ro n .= P o r su mandado, Francisco Bautista y Soriano*

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, Itemo y emplazo á  un hombre, cuyas 
 ̂ circunstancias de identidad no constan, que en el dia 34 de 
Octubre del pasado año 4874 vendió ocho piezas de bronce pro
cedentes de una máquina de la propiedad de D. Bartolomé 
Spottorno en el establecimiento de hierros viejos de D. Juan 
Saura, dé esta ciudad, para que en el término de 40 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye con este objeto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 5 de Abril de 4376.=Raíael Pajaron.=A ndrés 
Ortiz.

Casas.- Ibañez.

D. Germán Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Casas-Ibañcz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á M artin 
C am ón Cuenca, natural y vecino de Villamalea, de estatura 
regular, color sano, ojos pardos, barba cerrada, pelo castaño 
oscuro, de edad de- 32 años, para que en el término de 45 dias» 
á contar desde que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presento en esto 
Juzgado para la practica de una diligencia que tengo acordada 
en la causa crim inal que contra el mismo y  otros me hallo 
instruyendo sobre haber alterado el orden público en el cole
gio electoral de Viliáiñalea el £0de Enero último, cuyo sujeto 
se halla en libertad provisional bajo fianza personal, y ha 
dejado de presentarse en el término señalado á  su fiador; 
apercibido que de no comparecer en el término fijado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar 
con arreglo á  la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación procedan á  la 
busca del Martin Carrion, y á su conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas si fuese habido.
• Dada en Oasasribañez á 3 de Abril de 4876.=Germ an R o- 
driguez.=Por su mandado, Agustín Contreras.

Celanova.
D. José B enito ,R eza, Escribano del Juzgado do prim era 

instancia de Ce laño va. ., .
Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 

cédula que dice así:
«El Sr. Juez del partido en providencia dictada en causa 

criminal contra Luisa Fernandez y otra sobre envenena
miento, acordó se cite por medio de cédula que se inserte en 
el periódico oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á  
Francisco Corvillon, vecino de Zarracós, y hoy ausente con 
ignorado paradero, aunque se presume se encuentre en e l 'in 
mediato reino de Portugal, á fin de que dentro del término 
de 40 dias, á contar desde el c$n que tenga efecto su inserción
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en el último de dichos periódicos, comparezca ante este Juz
gado, sito en la plaza del Crucero de esta villa, á prestar de
claración en dicha causa; con prevención de que si no lo efec
túa incurrirá en la multa de 5 á £5 pesetas.

Y á fin de cíue fenga efecto la inserción acordada á los 
efectos indicados, libro la presente cédula original.

Celanova Marzo 24, de 4876.=Reza.»
Y que conste, para que tenga efecto la inserción acordada, 

libro la presente en Celanova Marzo 24 de 4876.=José Beni
to Hez a.Ciudad-Real.

D. Lúeas Bóveda y E scribano , Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente se llama y emplaza á D. Alvaro Malsona
do' y Maldonado, natural de esta ciudad, cuyo paradero y do
micilio se ignora, para que en el término de nueve Mias im- 
prorogables comparezca en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito á contestar la demanda que contra el mismo y 
otros ha deducido el Procurador D. José Antonio Ruiz, en nom
bre y representación de su señora madre Doña Magdalena Mal- 
donado, vecina que fué de esta ciudad, á los bienes embar
gados á su difunto padre D. José Maldonado y Rosales por 
D. Pablo Juan Yidal, de este domicilio, representado por el 
Procurador D. Vicente Dorado, y de la cual se ha conferido 
traslado por auto de 7 del actual. Si asilo  hace se le oirá en 
justicia; y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado, como previene el arí. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Ciudad-Real á 10 de Abril de 18:76..=Lúcas Po- 
veda.=De su orden, Ramón Antonio Vallés. X—1679

C iudad-R odrigo.
D. José de Castro, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y partido de Ciudad-Rodrigo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidoro 

Sánchez Collado, vecino y natural de Villavieja, partido de 
Vitigudino, de edad de 45 años, de estatura regular, pelo cas
taño oscuro, ojos grandes, nariz chata, barba poblada, color 
moreno, cara redonda y mal encarado; viste jubón de sayal 
con aldetas, calzones de lo mismo, chaleco de barbutiña, zaho
nes de vaqueta, gorrilla con ala grande, y barbutiña rayada y 
abarcas poco buenas, que por haberse ausentado de su domi
cilio se ignora actualmente su paradero, y se presume se halle 
en el Occidente, procesado criminalmente en este Juzgado de 
partido y Escribanía del que refrenda por causa sobre homi
cidio á Juan Antonio Martin, su convecino, ejecutado el d ia!4  
de Marzo último en el término del pueblo de Retortillo, para 
que dentro de 80 dias, á contar desde el siguiente al en que 
este requisitoria se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan de referida causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.'

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de esta provincia y de las demás de la Nación, pues
tos de la Guardia civil y dependientes de protección y segu
ridad pública, practiquen las más eficaces diligencias para 
conseguir la captura, incomunicación y prisión del Isidoro 
Sánchez Collado, decretada en la citada causa por auto de 18 
de dicho Marzo, remitiéndolo con las debidas seguridades á 
mi disposición y á la cárcel pública de este partido.

Dada en Ciudad-Rodrigo á 2 de Abril de 1876.—José de
Castro.=José Puig.Cogolludo.

D, Cándido Maroto y Estopa, Juez de primera instancia del 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Diego Escudero 
Campos, natural de Madrid, casado, tratante en caballerías, 
de 30 y tantos años de edad, con pelo y cejas rubio , ojos azu
les , barba poca , color moreno, nariz y cara regular , hoyoso 
de viruelas, á fin de que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado áresponder de los cargos que con
tra él resultan en la causa que en el mismo se sigue por robo 
de seis caballerías de la propiedad de D. Benito Moreno Cañe- 
que , vecino de Mesones , la noche del 20 al 2í de Julio del año 
últim o; pues de no verificarlo se le dará el curso correspon
diente y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. ePRey exhorto y 
encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y si fuere 
habido le remitan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Cogolludo á 3 de Abril‘de í876.=Cándido Maroto 
y Estepa.=r=Alejandro Santos.

D. Cándido Maroto y Estepa* Juez de primera instancia del 
partido de Cogolludo.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Puebla R u
bio, natura*! y vecino de Fuentelahiguera, casado, pastor, á 
fin de que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
c ió n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por muerte violenta dada 
á D. Miguel Vihuelas, Juez municipal de Fuentelahiguera, en 
la jurisdicción del pueblo de Viñuelas, la tarde del 30 de 
Marzo último; apercibido que de no verificarlo se dará á la 
causa el curso correspondiente y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D, G.)

exhorto y encargo á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
sujeto, cuyas señas personales son: edad 47 años, estatura 
alta, color moreno, barba rubia y poblada, ojos azules; viste 
pantalón de-paño pardo con botas de cuero y abarcas, chaque
tón pardo en buen uso, gorra de pellica de color, abrigo un 
capote de Horche con rayas blancas anchas en buen uso; tiene 
sacada cédula personal señalada con el núm. 8, pero se ignora 
si la lleya consigo. En el caso de ser habido procederán á su 
detención y remisión á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Cogolludo á 3 de Abril de 1876.=Cándido Maroto 
y Estepa.=Alejandro Santos.

Colmenar.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente cito y llamo por término de 30 dias á Don 

Santiago María Cortijo, Juez de primera instancia que fué 
de este Juzgado, ó á sus herederos caso de haber fallecido, 
para que comparezca en dicho término para la práctica de una 
diligencia que le interesa.

Dado en Colmenar á 3 de Abril de 4876.=Sebastian Ma- 
yor.=Por mandado de S. S., José Alcántara.Colmenar VIejo.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á José y Petra Aragón, Ma
ría y Salvadora Perez y Benigno Fuentes, quinquilleros am
bulantes, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á prestar la declaración que les está acordada reci
bir en causa pendiente en el mismo contra Francisco Aragón 
y Cipriano Fuentes por sustracción de una burra.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Marzo de 1876.-=Pedro 
Aquilino D.ávila.=Por mándaSo de S. S., Carlos' López Na
varro.

D. Pedro Aquilino Dávila , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Manuel 
Iglesias Alvarez, que residia últimamente en Madrid, calle del 
Olivo, núm. 49, cuarto entresuelo, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en los-periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á oír una notificación acordada 
en causa que contra él se sigue por estafa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se sustanciará en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo , en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, cuya justicia en su nombre ejerzo, exhorto y re
quiero, y de mi parte pido y suplico á todas las Autoridadesj 
funcionarios públicos é individuos de la policía judicial prac- 

• tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y 
captura del indicado Manuel; y caso de ser habido le pongan 
á mi disposición en la cárcel de este partido como detenido 
con las seguridades convenientes ; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, quedando yo al tanto siempre que los, suyos 
viere.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Abril de 4876.=Pedro 
Aquilino Dávila. = P o r mandado de S. S4, Cárlos López Na
varro.

Coruña.
D. Manuel de la Rosa, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de la Coruña.
Certifico que en la causa que se instruye por estafa de 10.000 

reales á Márcos Sanjurjo se acordó por el Sr. D. Antonio Ma
ría de Pineda, Juez de primera instancia de esta capital , en 
providencia de 24 del corriente, citar á D. Eduardo. Vilar para 
que concurra á esta sala de audiencia á prestar declaración 
en la citada causa dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial; preve
nido que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pese
tas en. conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Coruña 27 de Marzo 1876.=Por el actuarlo La Rosa, Anto
nio Gómez.

Estepa.
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio León So

ria, natural y vecino de Badolatosa, de las señas que se ex 
presan á continuación, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir y responder 
de los cargos que le resultan en causa que instruyo contra el 
mismo por disparo de armas de fuego y lesiones á Rafael 
Regadera Dorado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial de la Nación para que dis
pongan la busca y captura del Antonio León Soria y su remi
sión á la cárcel pública de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Estepa 3 de Abril de !876.=Manuel M. Rodriguez.=Por su 
mandado, José Muñoz.

Señas de Antonio León.
Edad 21 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

naris y barba regular, color moreno y hoyoso de viruelas.

Figueras.

D. José Gironella y Rudo, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Escribano del Juzgado de primera instancia de la 
ciudad de Figueras y su partido, y Secretario del mismo.

Certifico que en méritos de los autos que se expresarán se 
profirió la sentencia que copiada á la letra así dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Figueras, á 11 de Febrero de 
1876, el Sr. D. Andrés Pelaez Perez, Juez de primerainstancia de 
la misma y su partido; habiendo visto estos autos entre par
tes, de la una, como demandante, Doña Teresa Mallol y Sagué 
y en su nombre el Procurador D. José Ribot y Sala; y de la* 
otra, como demandado, su esposo D. José Marte y Fábregas, en 
su ausencia y rebeldía, sobre restitución de dote:

Resultando haberse manifestado por la parte de, Doña Teresa 
Mallol en su escrito de demanda presentado en 20 de Julio 
de 1872 que al contraer su matrimonio con D. José Martí en. 
24 de Agosto de 1836 aportó al mismo por su dote 2.200 libras 
catalanas, equivalentes á 5.866 pesetas 66 céntimos, en dos actos, 
otorgando al efecto las correspondientes cartas de pago, do
tándola además su referido esposo con 200 libras en el caso 
de sobrevivirle, obligándose á su restitución cuando por de
recho correspondiera con hipoteca especial en cuanto á 2.000 
libras, y con la general para el resto de las 400:’

Resultando expresar asimismo haber ocurrido el hecho de 
haberse marchado su citado esposo á la isla de Cuba en el 
año de 1845, dejándola abandonada y sin recursos de especie 
alguna para su manutención y la de sus dos hijos, y que de 
no haber sido por el auxilio que recibió de su hermano Don 
Ramón Mallol y de su hijo político, el cual en la actualidad 
la mantenia, hubiera perecido de necesidad, puesto que al 
emprender su viaje habia dispuesto y vendido su mencionada 
esposo los bienes y fincas que poseía; por lo que, viéndose en 
tal situación, estaba eu la necesidad de reclamar su dote al 
amparo de la ley, que no permite á los maridos la malversa
ción de sus bienes, ni que estos abandonen la obligación de 
atender al sustento de su esposa é hijos, en cuyo caso encon
trándose la demandante estaba en el derecho de reclamar su 
dote como inherente al sostenimiento y alimentación de ella y 
de sus hijos, por cuyos hechos y fundamentos solicitó se con
denase á su esposo D. José Martí á restituirle su expresada 
dote, con los intereses desde la interposición de la demanda, 
con las costas y gastos del juicio:

Resultando que conferido traslado al demandado y empla
zado personalmente, no ha comparecido á evacuarlo, sustan
ciándose por ello en rebeldía, entendiéndose con los estrados 
del Juzgado las actuaciones respectivas al mismo:

Resultando haber probado la parte actora con documentos 
públicos el recibo por su marido de las 2.200 libras catalanas 
de su dote, según consta de las copias folios 414 y  11G, así 
como el de las 200 libras con que sobre sus bienes le dotara 
para el caso de supervivencia :

Resultando igualmente haber probado que su citado esposo 
vendió ántes de marcharse la cási totalidad de sus bienes, in
clusos los hipotecados á la responsabilidad de la dote:

Resultando asimismo haber justificado con información de 
testigos los hechos de su larga ausencia, abandono y miseria 
en que dejó á su mujer é hijos :

Considerando que, siendo inherentes á la dote el sosteni
miento de las cargas del matrimonio, cuando cesa esta causa 
deben cesar los efectos, y por consiguiente el derecho del ma
rido á percibir los frutos cuando por este se falta al cumpli
miento de sus obligaciones:

Considerando que teniendo el demandado D. José Martí 
Fábregas abandonada á su mujer é hijos desde tan larga fe
cha, ha perdido el derecho de conservar la dote de la misma, 
y obligado á restituírsela por la cantidad de 2.200 libras que 
recibió :

Considerando que la dote de las 200 libras que el deman
dado le hizo sobre sus bienes, estando sujeta á la condicicn 
de supervivencia, no puede exigirse su pago miéntras la con
dición no se cumpla:

En méritos á todo lo expuesto;
Fallo que debo de condenar como condeno á D. José Martí 

y Fábregas, en su ausencia y rebeldía, á'restituir á su esposa 
Doña Teresa Mallol las 2.200 libras de su dote, equivalentes 
á 5.866 pesetas 66 céntimos, con el rédito legal desde la inter
posición de la demanda, costas y gastos del juicio, absolvién
dole en cuanto á la devolución de las 200 libras catalanas en 
que la dotó miéntras no se cumpla la condición del pacto de 
supervivencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará á las par
tes y se insertará en el BoletÍ7i oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , á tenor de lo dispuesto en el art. 4.490 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando lo pro
veo, mando y  firmo.==Andrés Pelaez.

Publicación.—En la ciudad de Figueras, á 44 de Febrero 
de 4876, la anterior sentencia ha sido pronunciada por el se
ñor D. Andrés Pelaez Perez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, y publicada por mí el Escribano en la 
audiencia del mismo día, doy fé.=José Gironella y Rudó, Es
cribano Secretario.))

Y para que conste y sea insertada la trascrita sentencia 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente testimonio que firmo 
en Figueras á 17 de Marzo de 4876.=José Gironella y Rució, 
Escribano Secretario.

Fraga.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Fraga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á uno 

ó más hombres desconocidos que en el pueblo de Ghalamera, 
la noche del 21 de Enero último, dispararon dos tiros contra 
el vecino del mismo pueblo Joaquín Salo y Urrea, hiriéndole
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en la cabeza y cara, para que éil térm ino de nueve dias com
parezcan en este Tribunal á prestar declaración indagatoria 
en la causa que instruyo con tal motivo; Aajó [ipeiCábimien to 
de que de no verificarlo les-parará, el perjuicio que haya iú1l§>ar 
con arreglo á la ley ele Enjuiciamiento crim inal.

Dado en Fraga á 1.° de Abril de 1876.=José M. de Melgar.=  
Por mandado de S. S., Antonio Ibañez.

D, José María de Melgar, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Fraga y su partido.

Por el presente edicto cito de comparecencia en este Juz
gado dentro de nueve dias, á contar desde e l que se inserte 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los jóvenes Anto
nio Tejero Cabrera y Benito Mesalles Portie, solteros, vecinos 
de esta ciudad* y cuyo paradero en el dia se ignora, á fin de 
que presten cierta declaración que se interesa en méritos de 
expediente de ejecución de sentencia criminal contra María 
P alay  y otros sobre hurto de panizo.

Dado en la ciudad de Fraga á 3 de Abril de 1876.—José 
María de Melgar.=-Por su mandado, Pablo N art.

F regenal de  la  S ierra .
D. Francisco Sánchez Arjoria y Carbajo, Juez interino de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial para que procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado, si fuese habido, con las segurida
des convenientes de D. Ricardo Montero y Honor, de 30 años, 
de estatura regular, color moreno, barba corrida, bigote y ca
bello negros, cara entre larga, ojos negros, natural de Mar
fileña, vecino últimamente de Sevilla, de ejercicio tipógrafo,
% quien á la vez se le cita y emplaza para que en el término 
Je lo  dias se presente en los estrados de este Juzgado á oir 
sentencia de primera in stan c ia ; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo he acor- 
lado en la causa que se le sigue por desacato á la A utoridad .

Dada en Fregenal de la Sierra 31 de Marzo de 1876 .= F ran - 
cisco Sánchez Arjona.—De su orden, José M. Rodríguez.

G a u cin .

D. Esteban Perez y Torres , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

. Por la presente requisitoria, y en eumolimiento de lo pre
venido en los artículos 130 y 399 de la ley de Enjuiciam iento 
;riminal, cito, llamo y emplazo á. Juan Hacías, casado con Mi
caela Pacheco, de cuyo matrimonio tiene cuatro hijos, de 3o 
mos y vecino de San Roque , cuya naturaleza y demás c ir-  
junstancias se ig n o ran , para que en el término de SO dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín, oficial de la provincia, se persone ante este 
Juzgado á prestar inquisitiva y defenderse de los cargos que 
Le resultan en causa que en el mismo se le sigue por hurto de 
dos vacas y una becerra de la pertenencia de Miguel Castilla 
del Rio, de esta vecindad , ejecutado el dia 14 de Setiembre 
ie 1874 en tierras del cortijo denominado Melilla; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parara el perjuicio que hu 
biese lugar con arreglo á dicha ley. •

A la vez en nombre de S. M. el Rey nuestro señor (Q. D. G.) 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á las Autoridades judicia
les, civiles y m ilitares, á los dependientes de las mismas y 
igentes de policía judicial, que siendo habido el Juan Hacías 
;ea conducido á disposición de este Juzgado, procediendo para 
dio á su detención.

Dada en Gaucin á 31 de Marzo de 1876,==Estéban Perez y 
rcrres.==Por su mandado, Teodoro de Molina.

G ranada.- Salvador.
D Ifonso X II, Rey constitucional de España, y en su nom-

l José Z abala y Aguilar, Juez de prim era instancia del 
1 i i del Salvador de G ranada.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
érniíno de 20 dias á Francisco Rodríguez Torres , natural y 
cecino de P ulian illas, soltero y de 39 años, sin que consten 
)fras circunstancias , para que en dicho término comparezca 
¡n este Juzgado á fin'de ser inquirido en causa sobre hom i- 
lidio de Antonio Ortega Albarran.

Por tanto ruego á las Autoridades y agentes de policía jú 
ñela! den sus órdenes para la  busca del referido procesado, 
uniéndolo en este arresto municipal á mi disposición.

Dada en Granada á 30 de Marzo de l l876.=José Z. yA gui- 
,ar„=Por mandado de S. S„ Antonio María Taude.

Guadix.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Fiey constitucional 

ie España, y en su nombre D. Antonio de M antés.y Sierra, 
uez de prim era instancia de esta ciudad de Guadix &c.

Por el presente cito y llamo por término de 30 dias á Juan 
/era Olivares y Antonio González Herrera, vecinos de H ue- 
ieia, á fin de que comparezcan, el primero para que ingrese 
m esta cárcel pública ¿ extinguir la condena im puesta por 
d Tribunal superior de la  Audiencia de Granada en la causa 
icntra él seguida sobre lesiones al dicho Antonie González 
leírera, y estopara notificarle la mencionada sentencia y*diga 
1 condonó ó ñola indemnización á que el primero está tam - 
uen condenado á abonarle; pues de no verificarlo se les de- 
larará rebeldes y les parará, el perjuicio que ha,ya lugar.

Dado en Guadix á 31 de Marzo de 1876.=Antonio Man
es.—Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
le España, y en su nombre D. Antonio Montes Sierra, Juez de 
H iñera instancia de esta ciudad de Guadix y su partido &c.

i oí el presente y en su virtud se c ita , llama y emplaza 
or término de ocho días á D. Nicolás Rico Garzón, vecino y

Adm inistrador que fué de Estancadas de esta ciudad, para 
que se presente en-este Juzgado, y prévio reconocimiento de 
dos pliegos de sellos de comunicaciones, preste cierta declara
ción en causa que pende en este Juzgado sobre canje de ex
puestos sellos que han resultado falsos.

¿^ d o  en Guadix á 4 de Abril de ¿876.=Antonio de Mon
tes .= P o r  sfi mandado, Manuel Manrique.

Guernica.
D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia de la 

villa de Guernica y sti partido.
Por la presente requisitpria cito, llamo y emplazo a Don 

Lúeas de Galo de Oñate, Pedro las Cagigas, Juan José G$J- 
berietu, Valentín Doboran y Felipe íFo.rmaeclic, vecinos de la 
villa de Munguía, para que dentro del término de 20 dias, que 
se contarán desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra ellos se sigue por 
el delito de sedición ocurrido en dicha villa de Munguía en 
la tarde del 4 de Enero de 1873; apercibidos que de no verifi
carlo  se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar, pues así lo tengo ordenado en providencia de 
esta fecha.

Dada en Guernica á 3 de Abril de 1876.=Florentino Ve- 
lasco .=Por su mandado, Francisco I. de Aldecoa.

H uesca.

D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia del p a r 
tido de Huesca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pas
cual Carilla, de unos 16 años de edad, estatura regular, pelo 
y ojos negros, nariz reg u la r, barba lam piña, color moreno; 
v iste blusa azul, calzón de pana negro, ceñidor azul de lana, 
calcillas neg ras, pañuelo en la cabeza de algodón con pintas 
de color de café y am arillas, y alpargatas á lo miñón, para 
que en el término de 13 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de mi cargo para recibirle la declaración indagatoria 
acordada en causa contra el mismo sobre lesiones á Pascual 
Justes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procuren la busca y deten
ción de dicho Carillo por cuantos medios estén á su alcance, 
y  su traslación á disposición de este Juzgado.

Dada en Huesca á 6 de Abril de 1876.~Montañés.==Por 
mandado de S. S ., Manuel Martínez.

M adrid.- B uenavista.
En los autos de interdicto de adquirir promovidos por el 

Procurador D. Francisco B artual, á nombre de D. José Galan 
y Rodríguez por su derecho propio y en representación de sus 
hermanos D. Eduardo, Doña Sinforosa, Doña Rosalía, Doña 
Manuela, Doña María, Doña Ramona y Doña Joaquina Galan 
y Rodríguez se ha dictado el siguiente auto:

4.° Resultando que dueña en propiedad Doña María F ra n 
cisca Machado de la casa sita en esta Corte y su calle del Arco 
de Santa María, señalada con el núm. 15 moderno y 23 an 
tiguo, de la manzana 313, legó el usufructo de la misma á su 
esposo D. José Joaquín Galan, autorizándole para que pudiera 

disponer como de cosa suya propia después de sus dias desde 
el piso segundo inclusive arriba, ó dejarlo á sus herederos, se
gún el testam ento bajo el que falleció, otorgado en 12 de Oc
tubre do 1808 ante el Notario de este ilustre Colegio Alfonso 
del Pozo, y que el heredero en la mitad de aquella finca y 
usufructuario de toda ella instituyó por su única y universal 
heredera á su sobrina Doña María Josefa Galan, casada con 
D. Joaquín Galan, como se ^comprueba por la prim era copia 
presentada de la disposición testam entaria que aquel otorgó 
en 12 de Enero de 1813 ante el Escribano Real D. Matías E lias 
López, y en cuya v irtud la propiedad y  pleno dominio de di
cha parte superior se trasm itió á la Doña María Josefa Galan:

2.° Resultando que esta últim a señora, en unión de su m a
rido D. Joaquín Galan, otorgaron ante testigos m em oria te sta
m entaria en 24 de Febrero de 1842, la cual ha sido reciente
mente protocolizada en los registros del Escribano num era
rio de Cangas de Tineo D. Gregorio González Regueral en 
v irtud  de auto dictado en 18 de Julio último por el Sr. Juez 
de prim era instancia de aquel partido, d é la  que se expidió el 
oportuno testimonio que se ha inscrito en el Registro de la 
propiedad de esta capital con fecha 14 de Octubre del corrien
te año, y por medio de la cual fueron sus herederos los tres 
hijos de su m atrimonio D. Francisco Manuel, D. Ramón y 
D. Antonio Galan y Galan, en los que se trasm itió  proindiviso 
la propiedad de la ya referida parte de casa que en esta Corte 
pertenecía á la  testadora:

3.° Resultando que habiendo fallecido D. Ram ón Galan 
en 18 de Octubre de 1847, los dos únicos herederos que dejó, 
D. Francisco y D. José Galan, por escritura que otorgaron en 
21 de Junio próximo pasado ante el Notario de Cangas de 
Tineo D, Angel Menendez Reigada, después de hacer las refe
rencias conducentes, vendieron á D. José Galan y Rodríguez, 
uno de los herederos del D. Francisco Manuel, por la canti
dad de 4.000 rs., que en aquel acto recibieron, todos sus dere
chos hereditarios, tanto sobre los bienes que pudieran co r- 
responderles de la casa troncal de sus abuelos paternos como 
de la parte de casa que en esta villa perteneció á su abuela 
Doña María Josefa Galan:

4.° Resultando que el D. Francisco Manuel Galan y Galan 
nombró por sus únicos y universales herederos á sus hijos 
D. José, D. Eduardo, Doña Sinforosa, Doña Rosalía, Doña Ma
nuela, Doña María, Doña Ram ona y Doña Joaquina Galan y 
Rodríguez, según la memoria testam entaria que otorgó en Ib 
de Abril de 1866, bajo la que falleció, como aparece de la par

tida de defunción del mismo, y protocolizada dicha memoria 
por m andato judicial en 2 de Octubre último en los registros 
del Notario de Cangas de Tineo D. Gregorio González Re
gueral:

b.° Resultando que la otra tercera parte, desde el piso se
gundo arriba, perteneció por igual título de herencia al D. An
tonio Galan y Galan, quien, según parece, á su fallecimiento 
instituyó por heredera á su alma, y por albacea cumplidor de 
su voluntad á D. Joaquín Galan y Flores:

6.° Resultando que de la inform ación recibida resulta que 
nádie posee á título de dueño ni de usufructuario las dos ter
ceras partes de casa, desde, el segundo piso arriba, de la 
íifica anteriorm ente expresada:

Visto iodo-lo demás que de lo actuado aparece; y
1.° Considerando que, conforme á la ley 2.a, tít. 14, P ar

tida 6.a, debe otorgarse la  posesión judicial de los bienes he
reditarios á los que la soliciten á título de herederos acredi
tado que sea, mediante la exhibición del testam ento en que 
hubiesen sido instituidos, y que esta posesión debe entenderse 
proindiviso cuando así lo soliciten colectivamente y de acuer
do todos los que aparezcan instituidos en el testamento, aun 
cuando sea desigual su respectiva participación en los dere
chos y en los bienes hereditarios:

2.° Considerando que, según el art. 694 de la ley de E nju i
ciamiento civil, procede 'el interdicto de adquirir la posesión 
siempre que se presente un título traslativo de dominio, cual 
es el de herederos, y se acredite, como en el presente caso, que 
nádie posee á título de dueño ó de usufructuario los bienes 
cuya posesión se pide;

Dése á D. José Galan y Rodríguez, por su propio derecho 
y representando el de todos sus herm anos D. Eduardo, Doña 
Sinforosa, Doña Rosalía, Doña Manuela, Doña María, Doña 
Ramona y Doña Joaquina Galan y Rodríguez, la posesión 
judicial de las dos terceras partes de la porción superior desde 
el piso segundo inclusive arriba de la casa núm. Ib m o
derno, 23 antiguo, de la calle del Arco de Santa María, en 
esta Corte, m anzana núm. 313, y sin perjuicio de tercero, 
para lo cual se confiere comisión en forma á los alguaci
les de este Juzgado, que la evacuarán por Ante el presente 
Escribano: hágase saber á los inquilinos, colonos, deposita
rios y adm inistradores de dichos bienes que reconozcan al 
nuevo poseedor; y requiérase á D. Joaquín Galan y Flores, 
adm inistrador de la indicada porción superior, para que, ade
más de que le reconozca como tal poseedor legítimo y repre
sentante del condominio en la finca por las expresadas par
ticipaciones , le rinda cuenta justificada y entregue la parte 
de productos que en aquel concepto le corresponda percibir; y 
hecho, dése cuenta.

Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco Barrera, Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista, en Madrid á 28 
de Noviembre de 1871.—B arrera .= F rancisco  N. de Ortega.»

Lo que se hace saber por medio del presente, y á los efec
tos prevenidos en el art. 700 y siguientes de la ley de E n ju i
ciamiento civil.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 19 de Diciembre de 1871.=  
Ortega. X—1666

M adrid .—C entro.
Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito  del Centro de esta cap ita l, se 
hace saber la m uerte intestada de Andrés Grao y Herrero, 
natural de Gandía, provincia de Valencia, de oficio carpintero, 
de estado viudo y de 42 años de ed ad , ocurrida en 6 del ac
tual en la calle de San Ildefonso, núm. 20, cuarto p rinc ipa l, á 
fin de que las personas que se crean con derecho á heredarle 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
dentro del térm ino de 30 dias á usar de su derecho en el ex
pediente abintestato que en el mismo se instruye, debiendo 
comparecer por sí ó legalmente representados dentro del té r
mino fijado con los documentos que acrediten su parentesco 
con el finado ó derecho que aleguen; prevenidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1876.=E1 Escribano, B ar
tolomé Uceda. ’ —P

M adrid.—C o n g reso .

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Jacobo Recarey y V illaverde, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden española de Carlos III y  
Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de prim era instancia de la Nación, á quienes atentam ente sa
ludo, participo que busco y llamo á Ram ón ^eisdedos, To
más Herranz, titulado el C urita , y otro llamado C alin, cuyos 
domicilios se ignoran, para que dentro del térm ino de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa cri
m inal que pende por el delito de robo ; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar y serán 
declarados rebeldes.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto, requiero 
y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades jud i
ciales, civiles y m ilitares, funcionarios de la policía judicial 
y á cualesquier español procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado de los antedichos.

Madrid 8 de Abril de 1876.=Jacobo R ecarey ,= P or su m an
dado, Antolin Valdés.

Por el presente, y en virtud  de providencia dictada por el 
Sr. D. Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de prim era instancia 
del distrito  del Congreso de esta  capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llam a y emplaza por un solo
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edicto y térm ino de 10 dias á Santiago Fernandez Palacios, 
soltero, de 18 años de edad, sirviente, que ha vivido en la 
calle de Jesús, núm. 7, cuarto segundo, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, para 
que acredite la preexistencia de los 5 duros que tiene de
clarado le fueron hurtados por Concepción Martin y Viera en 
casa de Consuelo Criado, calle del Infante, núm. 4, por lo que 
se sigue causa criminal en dicho Juzgado; bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro de dicho término le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18. de Abril de 1876.='V.° B .°=C respo.=E l Escri
bano, Rafael Valdivieso.

M ad rid .- H osp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stanc ia1 

del distrito del Hospital de esta capital, se cita y emplaza por 
término de nueve dias á Francisco González Alvarez y Juan 
F e r n a n d e z  García, que habitaban ámbos en la calle de Daoiz 
y Velarde, núm. 5, taller de carretero, para que se presenten 
en la Secretaría de la Excma. Audiencia del territorio; aper
cibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y con
tumaces. .

Madrid 18 de Abril de 1876.=E1 Juez, V aIero.=E l Escri
bano, Pablo Gargantiel.

M a d r id —In c lu sa

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII, se interesa á todas las Autorida- - 
des é individuos de la ronda judicial la busca y presenta
ción en la Sala de lo crim inal de esta Audiencia de José Co
lado y Antonio Basante ó Barrantes, vecinos de esta Corte 
donde se presume se hallan y cuyas señas de su actual do
micilio se ignoran, con el fin de que puedan practicarse las 
diligencias que tenga acordadas dicho superior Tribunal en 
la  causa registrada en el mismo, bajo el núm. 98 del año 1870, 
por el delito de lesiones.

Asimismo se llama á los expresados José Colado y Anto
nio Basante ó Barrantes para que en el término de seis dias 
comparezcan ante la expresada Sala de lo criminal de esta 
Audiencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1876.=José Balda y Jo- 
v e lla r .= E l Escribano, Ezequiel Arizmendi.

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis- : 
trito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII, se interesa á tedas las Autorida
des é individuos de la ronda judicial la busca y presenta
ción en la Sala de lo criminal de esta Audiencia de Salus- 
tiano García, vecino de esta Corte, donde se presume se halla 
y  cuyas señas del actual domicilio se ignoran, con el fin de 
que puedan practicarse las diligencias que dicho superior 
Tribunal tenga acordadas en la causa crim inal que por el 
delito de hurto se le formó en el año de 1871, registrado en la 
mencionada Sala con el núm. 565.

Asimismo se llam a al expresado Salustiano García para 
que en el término de seis dias comparezca ante la repetida 
Sala de lo crim inal de esta Audiencia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1876.=José Balda Jove- 
13ar.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia’del dis
trito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X II, se interesa á todas las Autoridades é 
individuos de la ronda judicial la busca y  presentación en la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia de Antonio García, ve
cino de esta Corte, donde se presume se h a l la , y cuyas señas 
de su domicilio actual se igno ran , con el fin de que puedan 
practicarse las diligencias que tenga acordadas el superior 
Tribunal en la causa que se le formó por el delito de lesiones 
en el año de 1878, registrada en el expresado superior Tribu
nal con el núm. 788.

Asimismo se llam a al expresado Antonio García para que 
en el término de seis dias comparezca en la mencionada Sala 
de lo criminal de esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1876. =  José Balda Jove- 
lla i\= E l Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Por el presente, y mediante no saberse el paradero de Don 
Augusto W ilden , súbdito ru so , se le hace saber ha sido re
querido por cédula entregada al Exemo. Sr. Alcalde de esta 
villa para que pague á D. Jacinto Ribeyro la cantidad de 80.000 
pesetas, intereses y costas, procedentes del arriendo de unas 
minas, en ejecución despachada por este Juzgado,

Madrid 11 de Abril de 1876.=E1 Escribano actuario, Eze
quiel Arizmendi. X__¿009

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar, ocurrido en la misma e¡ 
8 de Noviembre último, de D. Manuel Pardo y Basurto, natu
ral de la m ism a, viudo de Doña Clara Vay, de 88 años de 
edad, y se llam a á Jos que se crean con derecho á heredarle

para que dentro de 80 dias lo aleguen en debida forma ante 
dicho Juzgádo.

Madrid 18 de Abril de 187G.=V.° B.°=José B alda.=  El Es
cribano , Luis Escobar. ..-.p

M adrid .—Latina .
D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente hago saber hallarm e instruyendo causa cri

minal de oficio con motivo de haber sido hallado un hombre 
cadáver en el rio de Manzanares, junto al puente de Toledo, 
en la mañana del dia 13 del actual, de estatura regular, color 
blanco, pelo castaño, barba y bigote poco cerrados, como si se 
lo hubiere cortado recientemente, frente ancha, nariz regular; 
vestía blusa, con dos pares de pantalones, aquella y estos de 
algodón azul, camisa blanca, chaleco de paño negro, calceti
nes blancos, alpargatas blancas cerradas, todo en mediano 
uso; y se llama á las personas que puedan dar razón de dicho 
cadáver y de las causas que produjeron la muerte para que 
inmediatamente pasen á reconocerlo al anfiteatro del Hospital 
general, en donde se encuentra, y comparezcan en este Ju z
gado á prestar la oportuna declaración.

Dado en Madrid á i 4 de Abril de 1876.=Joaquin de Que- 
ro .= E l actuario, Juan Joaquin Jiménez.

M adrid.—P a la c io .
El Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é in

terino de prim era instancia del distrito de Palacio, ha resuel
to con fecha de hoy se cite á los herederos, de D. Pedro Ochoa, 
cuyo paradero y domicilio se ignora, para que comparezcan en 
su .sala audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia si
guiente al de la inserción, á las doce de la mañana, á prestar 
declaración en causa criminal; bajo las advertencias y aperci
bimientos establecidos en los artículos 305, 318 y 58 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 5 de Abril de 1876.=E1 
Escribano, Vicente Reyter.

D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del .distrito de Palacio.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
cita llama y emplaza á Manuela Gaseo Peris, cuyo paradero, 
domicilio y demás filiación se ignora, para que comparezca en 
la cárcel de mujeres á responder de los cargos que la resultan 
en causa que contra ella se instruye por robo; apercibida que 
de no verificarlo la  parará el perjuicio que haya lugar.

P or tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del 
paradero y domicilio de la referida Manuela Gaseo Peris pro
cedan á su captura, poniéndola en la cárcel de su sexo á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1876.=Francisco Javier 
Lapiedra.=-Vicente Reyter.

M adrid.—U n iversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la  Universidad de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por el presente á R ai
mundo Abad, cuyo domicilio y demás circunstancias persona
les se ignoran, para que comparezca dentro del término de 
cinco dias en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
á prestar declaración como testigo en causa criminal que se 
instruye por falsificación y cxpendicion de billetes del Banco 
de España, y contra Justo Salazar Sánchez y otros.

Madrid 7 de Abril de 1876.—El Escribano, Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Cris
tóbal Rosendo, natural de Santa María de M orían, que falle
ció en la ciudad del Cerro, del P aseo , en la República del 
Perú , para que comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 30 dias.

Madrid 18 de Abril de 1876.=Donato Toledo. X—1668

M ontblanch .
D< Joaquin Amo y Bañon, Juez de primera instancia de la 

villa de Montblanch y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que *en la causa 

que estoy instruyendo contra Ramón.Plenafeta y Tarrago, na
tural de Vilosell y vecino de la villa de P rades, de edad de 
unos 17 años, so ltero , estatura a l ta , cara larga con algunas 
pecas, pelo rub io ; yiste pantalón de pana morado, blusa y 
gorra musca, por homicidio de Pedro Masdeu y A gustí, de 
la propia vecindad, se ha acordado la prisión provisional del 
mismo; y siendo de presumir que se halla en el territorio de 
esta provincia, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuyo dis
trito fuese hallado dicho Ramón Plenafeta, así como á las de
más Autoridades y agentes de policía judicial que supieren 
su paradero, procedan á su captura y remisión á la cárcel de 
esta villa y á mi disposición, así como para que comparezca 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial, & prestar declaración in
dagatoria en méritos de la referida cau sa ; y no verificándolo 
será declarado rebelde y le seguirá el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Montblanch á 5 de Abril de 1876.=Joaquin Amo.«= 
Por disposición de S. S., Antonio Queraltó, Escribano.

M oíril.
D. Emilio Giromla y R ícd, Escribano ele este Juzgado de 

primera instancia,

Doy fé que en este Juzgado de primera instancia y por la 
Escribanía de mi cargo se ha seguido causa criminal de oficio 
contra Antonio y  José Castillo Moreno, Antonio Castillo Diaz 
y Antonio Terrón P adial, todos vecinos de la villa de Velez 
B enaudalla, sobre lesiones m ú tu a s ; la que seguida por todos 
sus trám ites de último estado, ha recaído el auto que copiado 
á la letra dice así:

«Auto.—En la ciudad de Motril, á 86 de Febrero de 1876, el 
Sr. D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de la 
misma y su partido.

En vista de estas diligencias ; y
Resultando que las mismas tuvieron principio el dia 80 de 

Octubre de 1874 á consecuencia de las lesiones que so causa
ron á Antonio y José Castillo Moreno, Antonio Castillo Diaz 
y Antonio Terrón Padial, vecinos de Velez B enaudalla: que 
las sufridas por el Antonio Castillo Moreno curaron dentro de 
los Hueve dias, y las del Antonio Terrón Padial debieron que
dar curadas dentro de los s ie te , según declaraciones faculta
tivas:

Resultando que dirigido el procedimiento contra los cua
tro expresados, fueron declarados procesados y llamados por 
requisitorias el Antonio Terrón Padial por no haber compare
cido é ignorarse su paradero:

Considerando que el hecho cometido por Antonio y José 
Castillo Moreno y Antonio Castillo Diaz constituye una falta, 
según lo dispuesto en el art. 608 del Código penal, y el de le
siones ménos graves el que llevó á cabo el Antonio Terrón 
Padial:

Navalmoral de la Mata.

D. Estanislao Sánchez Luengo, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado, que se re
lacionará , se ha dictado la siguiente

«c Sentencia.—En la villa de Navalmoral de la Mata, á 80 
de Noviembre de 1875, el Sr. D. Francisco Pinos y Q uintanaj 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido; habiendo 
visto esta causa seguida de oficio contra Serafín García Gar
zón , hijo de Antonio Clemente y de Ana, natural y vecino de 
Arroyomolinos de la Vera, de estado viudo, jornalero, de m a
lísimos antecedentes, hoy de 46 años de edad, que sabe leer y 
escribir, y ha sido procesado antes de ahora por tentativa de 
envenenamiento, por hurto de dinero y otros delitos, siéndolo 
al presente por hurto de una jum enta , en libertad; y

1.* Resultando que con fecha 85 de Marzo de 1874 el Al
calde de Malpartida de Plasencia ruso  á disposición del Jefe de 
la Guardia civil de dicha ciudad al mencionado Serafín Gar
cía por creerle persona sospechosa, el cual llevaba una ju 
menta, que le retuvieron por considerarla tam bién de ilegítima 
procedencia, y aquel á su v e z , ó sea el referido Jefe, lo puso 
á disposición del Juzgado de primera instancia de Plasencia 
é indagado el Serafín, manifestó que habia ido á Malpartida 
dia 84 de Marzo, habiendo llegado como á las dos de la tarde 
á cuyo punto fué en busca de trabajo y de unos arreos que 
en años anteriores le habian encargado por la feria al condu
cir ganado; mas sospechando que fuese algún espía carlista, le 
detuvieron, y que la burra que llevaba la habia comprado e\ 
mismo dia 84 en presencia de varios sujetos desconocidos á 
un tal Cirilo Manzano, vecino de T alarrubia , mas acá de la 
venta de la Baragona, en precio de 9 duros; folios 8, 3 y 4 de 
estos autos :

8.° Resultando que el 83 del expresado mes y año de 4874 
desapareció una jumenta propia de Matías Fernandez de la 
heredad en que la tenia pastando al camino de Peraleda, té r
mino de Torviscoso; y habiendo notado la falta del expresado 
semoviente al poco rato de haberse marchado de dicho pueblo 
de Torviscoso el Serafín García, empezó el Matías y su hijo 
político Antonio Lunas á practicar diligencias en su busca; y 
llegando hasta Malpartida de Plasencia, encontraron la burra 
en poder del Alcalde, que les dijo qme la llevaba el Serafín 
García, á quien la Guardia civil habia conducido preso á P la
sencia, sospechando el Lunas, Manuel y Lorenzo Sánchez que 
el autor del hurto  de la jum enta lo fué el García, que declara 
probado, folios 108 al 105, cuya tasación de la misma asciende 
á £00 pesetas, y se declara también probado por juicio pe
ricial :

3.° Resultando que aprobado por la Superioridad el auto 
de sobreseimiento é inhibición dictado en esta causa por el 
Juzgado de Plasencia en 88 de Julio de 1874, se rem itió á este- 
para su continuación, folios 58 al 55; y librado exhorto al de 
H errera del Duque para evacuar la cita hecha por Serafín 
García á Cirilo Manzano, como vendedor este de la jum enta 
que le fué ocupada al p rim ero , el Juez municipal de Talar- 
rubia, folio 78, dice no existir en aquella localidad sujeto a l
guno que se denomine Cirilo Manzano, ni como vecino ni como 
residente:

4.° Resultando que el Promotor fiscal en sus escritos cali
fica el hecho de delito de h u r to , en el cual ha tomad'ó p arti
cipación como autor por prueba de indicios el procesado Se
rafín García, y pide se le impongan seis meses de arresto 
mayor, accesorias y las costas, y la defensa solicita que se le 
absuelva, tanto de la pena principal como de las accesorias:

4.° Considerando que una vez justificado el delito de hurto 
de la jum enta que en estos autos se persigue, el haber des
aparecido aquella el mismo dia que estuvo en Torviscoso Se
rafín García es un indicio grave en su contra, que Corroboran 
las declaraciones de Antonio Lunas , Manuel y Lorenzo Sán
chez, y el haber encontrado dicho semoviente en poder del 
referido Serafín, sin haber acreditado la procedencia, es tam
bién otro indicio grave y concluyente como el primero, que 
combinados producen el convencimiento que no deja lugar á 
duda racional acerca de la delincuencia del acusado García, 
según el orden lógico y natural de las cosas:
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A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Miguel Morillo.

Dada en San Roque á 31 de Marzo de 4876.=Liceneiado 
Vicente Blanes.=Por su mandado, Gaspar Mateos.

Sariñena.
D. Enrique Gali, Juez de primera instancia, en comisión 

de la villa de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo man

dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á ua hombre desconocido, de estatura regu
lar, vestido de lanilla color oscuro, con gorra de pelo de color 
mezclado, que en la mañana del dia 7 de Octubre del año úl
timo y entre nueve y diez de la misma salió al encuentro de 
José Mairal y Palus, de edad de 13 años, en el camino que 
conduce desde Sesa á Novales y próximo al campo de Manuel 
Larraz, causándole una amputación por la continuidad al ni
vel del tercio superior de la segunda falange del dedo índice 
de la mano derecha; y á dos hombres más, desconocidos, que 
momentos antes de dicho suceso estaban en la cantera del 
Scizo de la Jarea, para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado para recibirles declaración en la 
causa que instruyo con tal motivo; pues si así lo hicieran se 
les oirá y hará justicia; y de lo contrario se seguirá la causa 
adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á les dependientes de las mismas y agentes de poli
cía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción segura á este Juzgado de los precitados tres hombres des
conocidos.

Dada en Sariñena á 30 de Marzo de i876.=Enrique Gali.«= 
Por mandado de S. S., Francisco Satué.

D. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido. .

Por el presente cito,-llamo y emplazo por término de 30 
dias á Eugenio Montes Navarro, vecino de Granada, calle 
acera de la Merced, núm. 7, para que se presente en este Juz
gado á prestar declaración en la caqsa que se sigue sobre 
hurto de una yegua á D. Isidro Gómez Alonso, vecino de Cu- 
llar Vega. • '

Dado en Santafé á 31 de Marzo de 1878. =  Guillermo de la 
Escosura.=Por mandado de S. S„ Cristóbal Pacheco y Ro
sales.

Santiago.
D. Miguel Verdejo Moiitañans, condecorado con la cruz de 

segunda clase de la Orden civil de Beneficencia y Juez de pri
mera instancia de Santiago.

Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de 
Doña Adelaida González de Lira, natural de Cádiz, y vecina 
que fué de esta ciudad, acaecido en ella el 30 de Junio de 1874, 
y llama á todas las personas que se crean con derecho á he
redarla, para que dentro del térmmo de 30 días comparezcan 
á deducirlo en forma ante este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza en los autos de abintestato de la misma promovidos 
por su esposo D. Julio Urrabieta Ortiz á medio del Procura
dor D. Narciso Deveso, con'el fin de que se le declare herede
ro de la sobredicha, en representación de su hija Doña María 
del Carmen, fallecida también él 31 del referido mes y año, lo 
propio que á sus demás hijos Doña Adelaida, D. Adolfo, Don 
Vicente y D. Alfredo Urrabieta González, en los cuales así se 
acordó en providencia de 3 del corriente.

Dado en la ciudad de Santiago á 6 de Marzo de 1878.= 
Miguel Verdejo =Por mandato clel Sr. Juez, Vicente Quiroga.

„_PSegovia.

■ D. Francisco de Zumárraga , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á las herencias dejadas por Don 
Manuel Contreras Gómez, su esposa Doña Juana Valverúe Fe
lipe y á las de los hijos de estos D. Leonardo y D. Deogracias 
Contreras Valverde, que fallecieron el primero y últimos en 
Madrid en 38 de Noviembre de 1868, 4 de Julio de 1875 y 10 
de Agosto de 1874, y la Doña Juana en esta ciudad el dia 9 
de Agosto de 1844, á fin de que comparezcan á deducirle ante 
este Juzgado de mi cargo por la Escribanía del que refrenda 
dentro clel término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya logar.

Dado en Segovia á 38 de Marzo de 1876.= Francisco de 
Zumárraga.= Por mandado de S. S., Antonio Leonor Me- 
nendez. X—1677

Soria.
D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Soria y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Calvo, ve

cino de Almazul, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término-de 30 dias comparezca en este Juzgado al objeto de 
recibirle una declaración indagatoria en causa criminal que 
me hado instruyendo contra el referido Pablo y otros sobre 
robo á Ildefonso Jiménez, vecino de Portillo; bajo apercibi
miento que ele no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y determina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y estando acordada la prisión del enunciado Pablo Calvo, 
se suplica á las Autoridades de la Nación procuren su captura 
y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Soria á 5 de Abril de 4878.=Anastasio Virideh= 
Por mandado de S. S., Nicolás de la Portilla.

3d Considerando que el relacionado hecho constituye el 
delito prescrito y penado en los artículos 530 y 531, caso 4.°, 
del mismo del Código penal reformado, con arresto mayor en 
toda su extensión por no exceder de 100 pesetas el valor de 
la jumenta hurtada y pasar de 10:

3.° Considerando que en dicho procesado es apreciable la 
circunstancia agravante 18 del art. 10 de dicho Código por ser 
reincidente:

Vistas las citadas disposiciones legales, y además el art. d.°, 
■11, 18, 50, 63, 83, 97 y demás aplicables del repetido Código 
penal, el art. 13 de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre refor
ma en el procedimiento criminal, y el 87 de la ley de Enjui
ciamiento criminal;

S. S. por mi testimonio falla que debia declarar y declaraba 
que los hechos que estima probados en esta causa constituyen el 
delito de hurto por valor de 100 pesetas, y del cual aparece 
es responsable por prueba indiciaría el precitado Serafín Gar
cía Garzón, c@n circunstancias apreciables de agravación y 
ninguna atenuante; y en su consecuencia debia de conde
narle y le condenaba á sufrir la pena de seis meses de arresto 
mayor, suspensión de todo cargo y derecho de sufragio du
rante la condena, quedando sujeto por su insolvencia á la 
responsabilidad personal subsidiaria correspondiente, yen las 
cestas procesales.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Audiencia del ter
ritorio, remitiendo la causa original por el conducto ordinario, 
emplazándose á las partes para que dentro del término de 10 
dias acucian ante dicho superior Tribunal á hacer uso de su 
derecho, prevenidos que de no hacerlo les pararán los perjui
cios que haya lugar.

Así definitivamente juzgando lo pronunció , mandó y fir- 
mó.=Francisco Pinos y Quintana.=Ante mí, Estanislao Sán
chez Luengo.

Pronunciamiento. =  Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido, que la firmo, es
tando celebrando audiencia pública ordinaria en el clia de su 
fecha,—Doy fé.

Navalmoral de la Mata 30 de Noviembre de 1875.=Esta
nislao Sánchez Luengo. .

«Providencia.—El precedente exhorto diligenciado únase á 
la causa de su razón; y no siendo conocido el domicilio del 
procesado Serafín García Garzón, é ignorando su paradero, 
llágasele la notificación y emplazamiento acordado en la sen
tencia dictada en esta causa en la forma que previene el a r
tículo 53 de la ley de Enjuiciamiento criminal, remitiéndose 
al efecto .el oportuno testimonio al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia y al'Director de la Gaceta de Madrid para su 
inserción en los periódicos oficiales.

Lo mandó y firma el Sr. D. Julián Lozano, Juez municipal, 
interino de primera instancia por enfermedad del propietario, 
en Navalmoral de la Mata á 3 de Abril de i878.=Julian Lo- 
zano.=Ante mí, Estanislao Sánchez Luengo.)»

Lo inserto corresponde literalmente con sus originales que 
obran en 3a causa relacionado, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Navalmoral de la Mata á 3 de Abril 
de 1876.=sEstanislao Sánchez Luengo.

Sanlúcar de BArrameda.
D. Tomas Solanich, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Sanlúcar de Farrameda y su partido.
Hago saber que en mi Juzg.* do y por la Escribanía del ac

tuario penden autos demanda ordinaria promovida á instan
cias del Procurador D. Luis G. Odios, en nombre de D. Anto
nio Araiz y Sánchez, de este domicilio, sobre que se le adju
dique los bienes pertenecientes á las capellanías que en la 
iglesia mayor parroquial de esta ciudad fundó Sor Angela 
Francisca Salcedo, Ana García, Isidro Hoyo, Juan López de 
\  aigíuq Lab:l Crao Ossorio, Juan Salvador Quiritanllla, Fran
cisca de Aguilar y Juan de Aguilar, en la cual he dictado 
providencia con fecha 6 del corriente llamando á todas las 
personas que se crean con derecho á dichos bienes para que 
en el improrogable término de 30 dias hábiles comparezcan 
en este Juzgado, á contar desde el siguiente al de aparecer 
inserto este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, á usar de su derecho; y si pasado dicho 
término no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrarneda 8 ele Marzo de 1878. =  Tomás So
is meh.=Por mandado de S. S,, Eduardo Márquez y Alonso.

X—16 7-1

D. Fícente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lo
renzo García Martin, natural de Tarifa, vecino de esta ciu
dad, soltero, de 53 años de edad y sin oficio por su falta de 
vista, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
que aquella aparezca inserta en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en esto Juzgado para notificarle la ejecutoria recaída en 
la causa que se le ha seguido por contrabando; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 37 de Marzo de 1876.=Vieente Blanes.=Per su 
mandado, Gaspar Mateos.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Morillo Alvarez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
hornero, y de 37 años de edad, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha 
seguido por lesiones.

D. Rodrigo López de Artieda, Juez municipal de esta villa, 
ejerciente la Judicatura de primera instancia de este partido.

Por el presente cuarto edicto, hago saber que habiendo ce
sado D. Balbino Arceiz y Grañena en el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido, que lia venido des
empeñando desdé el dia 7 de Agosto de 1873 hasta el 38 del 
mismo mes de 1874, por haber tomado posesión el propietario 
D. Ignacio Martin Belaustegui, á fin de que el primero pueda 
reintegrarse del depósito de la cuarta parte de honorarios á 
las resultas de dicho cargo, y de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia así para que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el referido Registrador interino.

Dado en la villa de Sos á 81 de Marzo de 1876.=Rodngo 
López de Artieda.=Por su mandado, Antonio Sanz.

D. Rodrigo López de Artieda, Juez municipal de esta villa, 
ejerciente la Judicatura de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber que habiendo sido trasladado 
el Registrador déla propiedad de este partido D. José Llovet 
al de Alcañiz, y cesado en su virtud en el día 3 de Agosto 
de 1878, á fin de que el mismo pueda reintegrarse de la 
fianza que tiene prestada á las resultas de dicho cargo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 808 de la ley Hipote
caria, se anuncia así por sexta y última vez para que llegue 
á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el referido Registrador.

Dado en la villa de Sos á 31 de Marzo de 1876.—Rodrigo 
López de Artieda. =Por su mandado, Antonio Sanz.

Tarragona.
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de primera instancia do. este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.9 del art. 139 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial la práctica de las oportunas diligencias para 
la busca y captura de Modesto Juan Ventura, expósito, de 
edad 19 años, soltero, sastre, natural de Aleo ver. vecino de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, y su conducción 
con la debida seguridad á la cárcel de este partido, de la que 
se fugó en la tarde del 4 de Enero último, y en la que se ha
llaba extinguiendo la condena que le fué impuesta en méritos 
de causa sobre homicidio; previniéndole que dentro del tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 1.° de Abril de 1878.=Dr. Luis de 
Miguel.=Santiago María de Gavakla.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 

hombres armados y desconocidos, cuyo paradero se ignora, 
uno como de 44 añes de edad, bastante alto, color moreno, 
barba poblada, nariz regular; vestía chaqueta corta, color os
curo, sombrero hongo negro y tenia un estoque bastante lar
go: otro como de 33 años, estatura baja; vestía pantalón y 
chaqueta de color negro, sombrero hongo negro y tenia cara
bina recortada: otro como de 40 años, bastante alto , color 
encendido, cara larga, barba rubia y se cree gastaba patilla, y 
vestía una blusa ablancada, larga y deteriorada, y tenia sable 
ó espada, y el otro gastaba sombrero hongo negro y tenia 
arma de fuego, los cuales en la tarde del !5 del corriente in
tentaron robar áD. Bernabé Cieza Dolíanles, Cura de los Lla
res , para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
su última publicación en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado para recibirles declaración do inquirir en la causa 
que con tal motivo estoy instruyendo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así serán declarados rebeldes y Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 30 de Marzo de í876.=Vicente Iba- 
ñez.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Utrera.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de 

este partido, &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 

cargo y por la actuación del Escribano que refrenda, pende 
causa criminal de oficio sobre muerte de Manuel Ramos Lora, 
vecino de Sevilla, en la cual se ha acordado recibir declara
ción á su padre Manuel Ramos Vázquez, vecino de la expre
sada ciudad, calle de la Luna, núm. 1, del que se ignora en la 
actualidad su paradero; y con el fin de que llegue á su noti
cia se publica el presente concediéndosele el término de Í0 
dias, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
para que se presente en este Juzgado á prestar la declaración 
acordada.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial se sirvan practicar diligencias en su 
busca, y conseguida esta hacerle comparecer en este referido 
Juzgado.

Dada en Utrera á 7 de Marzo de 1876.=Josó Millan.=EI 
actuario, José de Seda.

Valencia.- Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

mona García Búrgos, de 44 años, viuda, natural de Andilla, 
vecina de esta capital, habitante en la calle de San Esteban, 
número 5, piso cuarto, ausente en ignorado paradero, sin que
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consten otras circunstancias de su filiación, para que dentro
de 12 dias se presente en este Juzgado á extinguir donde cor- 
responda tres meses de arresto mayor impuestos por la Supe
rioridad en causa sobre estafa; encargando á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y traslación de la penada á mi disposición al objeto antes 
expresado.

Valencia 1.° de Abril de 1876.=Gabriel Cuartero A tienza.=  
Y. de Llorca.

Valencia.-Mercado.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ, el Sr. Doctor 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villa mayor, Juez de 
prim era instancia del distrito del Mercado de la ciudad de Va- 
lencia.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa crim inal por robo contra Joaquín Alaban y Chelos, álias 
Nicolau, labrador, vecino de la huerta de Ruzafa, y otro, de 
cuyo sujeto se ignora el paradero; y teniendo que recibirle la 
oportuna inquisitiva, he acordado proceder á su llamamiento 
y busca á fin de que dentro del término de 80 dias se presente 
en este Juzgado, situado'en la planta baja del ex-convento de 
la  Compañía; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Y á fin de que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
requisitoria para que se fijen copias en los estrados del Juz
gado y se inserte en el Boléi-in oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Valencia á 8 de Abril de 1876.=*='José María B ar- 
nueyo.—Por su mandado, Salvador Perales.

Va l e n c i a . - S a n  Vi c e n t e .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia..
Por la presente requisitoria hago saber que en las diligen

cias ejecutorias que penden en este Juzgado y oficio del que 
actúa, dim anantes de la causa que se siguió contra Salvador 
Menero Fandos, natural y vecino de Villareal, soltero, abani
quero, de 33 años, y Juan María Fernandez y Menero, natural 
y  vecino de Baza, tratante, soltero, de 31 años, sobre lesiones 
á Camilo Miró y Manuel Capuz, he acordado se publique la 
presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que por las Autorida
des civiles y m ilitares se proceda por cuantos medios su celo 
les sugiera á la busca y captura de diebos penados, y-caso de 
ser habidos ponerlos á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 8 de Abril de i876.=M ánuel Vicente y 
C orso.=Por mandado, Juan  Francisco Ayoldi.

V a len c ia .—S e rr a n os.

D. Arcadio Just y Ferrando, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Serranos de Valencia.

Doy fé que dimanante de la causa sustanciada en dicho 
Juzgado y mi oficio á instancia de D. Ramón Mir y Miró, ve
cino que fué de esta capital, contra D. Antonio María de Be- 
navente sobre falsificación de documentos, se recibió en dicho 
Juzgado una certificación de la Sala de lo crim inal de la A u
diencia de este distrito, en la cual se inserta la orden cuyo 
literal contexto es como sigue:

«Hay un sello del Tribunal Suprem o--lim o. Sr.:—Aproba
da sin perjuicio la tasación de costas causadas en el recurso 
de casación preparado por R am ón Mir y Miró contra la sen
tencia pronunciada por la Sala de lo crim inal do esa Audien
cia, en causa por falsificación de documentos, seguida á su ins
tancia contra D. Antonio María Benavente en el Juzgado del 
distrito de Serranos, cuyo importe, inclusas las posteriores, 
asciende á ISO escudos 610 milésimas de idem, se ha m anda
do por esta Sala que se libre orden á V. I. á fin de que por 
esa de lo crim inal se den las órdenes oportunas para que se 
-haga efectiva dicha cantidad por la via de apremio y se rem ita 
á este Tribunal.

Lo que pongo en su conocimiento á los efectos consiguien
tes, y de cuyo'recibo se servirá darme el oportuno aviso. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Febrero de 1876.= 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de Rivera.==IImo, Sr. Presi
dente de la Audiencia de Valencia.»

Acordado el debido cumplimiento; expedido mandamiento 
al alguacil de servicio para que notificara al D. Ramón Mir, le 
requiriera al pago, y caso de no realizarlo procediera al em
bargo de sus bienes en suma suficiente á cubrir ta l cantidad, 
como de las diligencias practicadas resulte es desconocido su 
paradero, se ha acordado en este dia por el Sr. Juez la expe
dición, de la presente cédula para la notificación y requeri
miento del Mir en los términos prescritos en el art. 62 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y cumpliendo coiplo mandado, la expido en Valencia, á 1.° 
de Abril de 1876.=Arcadio Just. —P

Vera.

B* Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombro R. José María Castello Garramo, 
Abogado del Ilustre Colegio de los de Sevilla, Comendador de 
la Real Orden de Isabel la Católica, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a al procesado Juan Vá- 
llés Carbonell, vecino de Velez-Rubio , de 13 años de edad, 
aprendiz de carpintero, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
se le sigue sobre lesiones á Onofre Saez López; apercibido de 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vera á 1 de Abril de 1876.=José María Castelio.= 
Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo*

Villacarriedo.
D. P’rancisco García Diez, Juez de primera instancia dees- 

te partido de Villacarriedo.
Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 

heredar á D. José Joaquín Alejo Muñoz y Ruiz de Villegas, 
natural de Castillo Pedroso, y fallecido por ministerio de la 
ley en punto ignorado, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la fijación de este anuncio en el último de los 
puntos donde se verificase, comparezcan en este Juzgado á 
usar de su derecho en los autos de su abintestato promovidos 
por D. Benito de Teran y Castillo.

Dado en Villacarriedo á 17 de Marzo de lS76.=Franciseo 
García.=Dionisio Velez.  p

V illacarrillo.

D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix 
Gómez, como de 45 años, recio, bien carado, y á otro hombre 
que le acompañaba por el mes de Marzo del año pasado de 
1875 en Villarrobledo, de estatura regular, delgado, como de 
40 años; visten ambos al estilo de la sierra de A lcaráz, veci
nos que dijeron ser de Bienvenida, y que estuvieron hablando 
con Macario Leron Domínguez para que Ies proporcionase la 
venta de dos caballerías mulares que las tenían en la posada 
de Manuel Botella, para que comparezcan en el término de 15 
dias en la sala audiencia de este Juzgado, á contar desde la 
fecha de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Así lo he acordado en providencia de este dia en causa 
sobre hurto de caballerías á D. Jesús Flores y Flores.

Dada en Villacarrilio á 81 de Marzo de 1876.=Juan José 
Rodriguez.==Por su mandado, Francisco de Paula Bueno.

D. Juan José Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todos los Bres. Jueces de prim era instan 
cia, Autoridades civiles y militares é individuos de la poli
cía judicial, y de mi parte les pido y encargo se sirvan prac
ticar las más activas y eficaces diligencias á fin de conseguir 
la detención del gitano Francisco Santiago Cortés, álias el R or
ro, cuyas señas personales se ignoran, y que según las noti
cias que se han podido adquirir es vecino de Santo Tomé; y 
caso de lograrla se rem ita á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes, ofreciéndome á hacer lo propio 
en igualdad de circunstancias.

Así lo he acordado en causa que contra el mismo instru 
yo sobre hurto.

A la vez cito, llamo y emplazo á Francisco Santiago Cor
tés, álias el Rorro, para que dentro del término de 15 dias com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en referida causa; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarrilio á 4 de Abril de 1876.=Juan José R o
dríguez. *=Por su mandado, Juan Magaña H erreros.=Cristóbal 
de la Torre.

Villarcayo.
D. Emilio Merino Sara via, suplente del Juzgado municipal 

de esta villa, Regente del de partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia intestada de D. Juan de Pereda 
y Doña Josefa Cañedo, vecinos que fueron de esta villa, para 
que en término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su de
recho; prevenidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 41 de Abril de 1876.=Emilio Merino 
SaravÍa.=Por mandado de S. S., Martin Ruis de la Peña.

X—1675
Villena.

En nombre de D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de España, 
D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a á Josefa Fuentes Mo- 
ragues, natural de Sellent, soltera, sirvienta, de 33 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en el 
término de 10 dias comparezca en las cárceles de este partido 
á notificarle la sentencia dictada por la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de este distrito en causa seguida por este 
Juzgado contra la misma sobre hurto doméstico, y cumplir la 
pena que le ha sido impuesta; pues de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley de En
juiciamiento crim inal.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades competentes 
para que expidan las oportunas órdenes con objeto de conse
guir la captura y remesa á dichas cárceles, con las segurida
des necesarias de la expresada Josefa Fuentes Moragues.

Dada en Villena á 24 de Marzo de 1376.=Ildefonso López 
A randa.=De orden de S. S., Alejo Sandoval.

Juzgados mun icipales.

Fuentepalm era.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , por 

el que adm inistra justicia D. Francisco Gamero Moya, Juez 
m unicipal de esta villa.

Por virtud ele la presente requisitoria mego y encargo á 
todas Jas Autoridades de la Nación é individuos de policía 
judicial procedan á la busca y detención de Ursula Fontané

Galiano, natural de Cuevas de Vinromá, obispado de Torto- 
sa, provincia de Castellón, do 49 años de edad, viuda, ejerci
cio vendedora de bisutería ordinaria, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, ojos azules, nariz chata 
remangada, boca grande, labios gruesos, y dos dedos super
numerarios en la primera falange de los dedos índice y ma
yor de la mano derecha; remitiéndola á este Juzgado con las 
seguridades convenientes caso de ser habida, pues así lo ten 
go acordado por providencia dictada en el juicio verbal do 
faltas que contra la misma se ha seguido en su rebeldía por 
hurto de gabinas.

Fuentepalrnera 30 de Marzo de 1876 —Francisco Game- 
ro.=D e orden de S. S., Juan R. Burriel.

NOTICIAS OFICIALES. 

La Española.

COMPAÑÍA G EN ERA L DE SEGUROS.

La Española, Compañía general de seguros, celebra junta 
general de señores accionistas el dia 14 de Mayo próximo, á 
la una en punto del mismo, en el local de los oficinas, calle 
del Barquillo, números 4 y 6, principal, con arreglo á los a r 
tículos de sus estatutos.

Esta junta extraordinaria, acordada por la de 26 de Marzo 
último, tiene por objeto resolver sobre los asuntos que queda
ron pendientes en la anterior.

Los señores accionistas, poseedores de cuatro ó más accio
nes con tres meses al menos de anticipación á Ja fecha de la 
presente convocatoria, tienen derecho de asistir y votar en la 
jun ta  general.

A fin de abreviar la formación de las listas, todos los se
ñores que deseen concurrir á la junta se servirán personarse 
en las oficinas desde el 1.® de dicho mes de Mayo, y se les fa
cilitará una papeleta que les ha de servir para concurrir á la' 
misma.

Madrid 15 de Abril de 1876.==Por el Director, el Subdirec
tor general, Félix de Bona. X—1667

La M inería Española.
Esta Compañía subasta el mineral que exploto en sus mi

nas del Horcajo, provincia de Ciudad-Real, desdo 1.° de Julio 
del año actual hastáT 31 de Diciembre de 1877.

La ley media de este mineral es próximamente de 08 por 100 
de plomo y 352 gramos de plata por cada 100 kilogramos de 
mineral.

La subasta tendrá lugar en esta Corte el dia 31 do Moyo 
próximo, á las dos de la tarde, en las oficinas deña Compañía. 
Paseo de la Castellana, núm. 22 (hotel 4.°), donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones desde este dia.

Madrid 12 de Abril de 1876. X—1673

La M ontañesa.

SOCIEDAD e s p e c i a l  m i n e r a .

En la ciudad de Santander, á 17 de Enero de 1876, ante el 
Sr. D, Ignacio P erez , Notario público y Escribano num erario 
de la capital y partido, y testigos que se dirán, parecieron:

Otorgantes.
1.° D. Eduardo García de los Ríos y Quevedo, casado, ma

yor de 40 años, comerciante, vecino de esta ciudad, en la que
está empadronado según cédula núm. 2.581.

2.° D. Anacleto García Heras, soltero, de 42 años, comercian
te, vecino también de esla ciudad, en 3a que está empadronado 
según cédula núm. 2.829, en nombre y como apoderado de su 
hermano D. Víctor García l le ra s , vecino en la actualidad de 
la villa y Corte de Madrid, de cuyo conocimiento y circuns
tancias de todos el referido Escribano dió fé, así como do que 
aquellos manifestaron hallarse en uso do sus derechos civiles 
y aptitud legal para otorgar la escritura de Sociedad, cuyas 
bases se insertan á continuación:

d.° Que por escritura pública , fechada en Madrid el 8 de 
Abril del año próximo pasado por testimonio del Notario Don 
Cipriano Perez Alonso y Bizarro, se convinieron y comprome
tieron recíprocamente el D. Eduardo García de los Rios y el 
D. Víctor García de las Keras á formar, bajo ciertas bases y con
diciones allí estipuladas, una Sociedad especial minera con el 
objeto de explotar las minas de carbón de piedra que el Don 
Eduardo García de los Rios y Quevedo posee en la provincia 
de Oviedo, término de Aller y Hieres, y cuyos títulos se co
pian en la presente escritura, así como las demás que en los 
citados distritos de Aller y Hieres se adquieran en lo sucesivo.

2.® Que cumpliendo con la obligación contraída, y dejando 
en su fuerza y  vigor las bases y condiciones en dicha escri
tu ra  estipuladas, que por su especial carácter y objeto no es 
menester hacer figurar en la presente, constituyen y estable
cen, conforme á la  ley de 6 de Julio de 1859, la Sociedad espe
cial minera proyectada, con estricta sujeción á las prescrip
ciones de la precitada ley y con el título de La Montañesa.

3.° Que según lo preceptuado en el art. 7.° de la misma, se 
.insertan á continuación los títulos de las minas j a  concedi
das, cuyo tenor es el siguiente, á saber:

Mina Bárbara, de cuatro pertenencias, sita en las Cuchaes, 
término municipal de Hieres, provincia de Oviedo. Expedido 
el título el 7 de Junio de 1865, é inscrita en Lena el 31 do 

' Julio de 1872.
Mina Estrada, de cuatro pertenencias, sita en Recastro, 

parroquia de Boó, distrito municipal de Alier, la misma pro
vincia. Expedido el título el 20 de Marzo de 1863, é inscrita 
en Laviana el 4 de Julio do 1872.

Mina Pelrita, de cuatro pertenencias, sita en el Canto de 
las Murias, parroquia de Moreda, distrito  municipal de Aller. 
la misma provincia. Expedido el títu lo  el 9 de Mayo de 1863. 
é inscrita en Laviana el 5 de Julio de 1872.

Mina Conveniencia, de cuatro pertenencias, sita en P radi- 
nos, debajo el camino de V aldefem eos, parroquia de Moreda, 
distrito municipal de Aller, la  m ism a provincia. Expedido el 
título el 20 de Marzo de 1863, é inscrita en Laviana el 4 de 
Julio de 1872.

Mina Manuela, de cuatro pertenencias, sita en término de 
Aller, la misma provincia. Expedido el título el 24jdc- Enero 
de 1863. é inscrita en Laviana el 5 de- Julio de 1872,
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Mina Dos A m igos , de tres pertenencias, sita en Esprameo 
térm ino municipal de H ieres, la misma provincia. Expedido 
el titulo el 7 de Junio de 1865, é inscrita en Lena el 31 de 
Julio de 187£.

Mina E speranza, de cuatro pertenencias, sita en termino 
de Aller, la misma provincia. Expedido el título el 10 de F e
brero de 1863, é inscrita en Laviana el 5 de Julio de 1878. ̂  

Mina La Turca, de cuatro pertenencias, sita en el término 
de Aller, la misma provincia. Expedido el título el 10 de Fe
brero de 1863, é inscrita en Laviana el 5 de Julio de 1878.

Mina M ariana, de cuatro pertenencias, sita en el término 
de Aller, la 'm ism a provincia. Expedido el título el 10 de F e
brero de 1863, é inscrita en Laviana el 5 de Jujio de 1878.

Mina Campomanes, de cuatro pertenencias, sita en el punto 
de Casanueva, parroquia de Moreda, distrito municipal de 
Aller, la misma provincia. Expedido el título el 10 de F ebre
ro de 1863, é inscrita en Laviana el 5 de Julio de 1878.

Mina F lorez , de cuatro pertenencias, sita en Teatin, parro
quia de Boó, distrito municipal de Aller, la misma^provincia. 
Expedido el título el 80 de Marzo de 1863, é inscrita en L a
viana en 4 de Julio de 1878.

Mina Leoncia, de cuatro pertenencias, sita en Faedo y Ve- 
guina de Arriendo, parroquia de Moreda, distrito municipal 
de Aller, la misma provincia. Expedido el título el 10 de Fe
brero de 1863, é inscrita en Laviana el 5 de Julio de 18 i8.

Mina P reven id a ,  de dos pertenencias, sita en Castañedo de 
Fum ar de Frac, término municipal de Mieres, la misma pro
vincia. Expedido el título el 7 de Julio de 1867, é inscrita en 
Lena el 3 de Diciembre de 1878.

4 o Que para todos los efectos legales señalan y establecen 
como domicilio de la Sociedad la ciudad, de Santander.

5.° Que el tiempo de la duración de la Sociedad será todo 
aquel en que haya minerales explotables, y hasta que los so
cios en junta general, con sujeción á lo que establezca el re
glamento, acuerden la disolución de la Compañía ó la enaje
nación de sus derechos y pertenencias.

6.® Que el número de acciones de la Sociedad se ñja y de
term ina en doscientas de á 5.000 pesetas cada una, absoluta
mente iguales en derechos y obligaciones, y la expedición de 
las lám inas se subordinará á la forma establecida en el a r tí
culo 13 de la ley. La distribución de las mismas se hace en
tre los otorgantes, y adjudicándose 100 á D. Eduardo García 
de los Rios y Quevedo y otras 100 á D. Víctor García de 
Heras.

7.° Que sin perjuicio del derecho que tienen los socios pa
ra  3a trasm isión en todo tiempo de las acciones nominativas 
que posean, se reconoce ahora y en lo sucesivo el recíproco 
derecho de tanteo respecto de las acciones que cada uno quie
ra  enajenar. P ara hacer efectivo este derecholf siempre que 
un socio quiera enajenar acciones lo participará á la Geren
cia, y esta á su vez lo hará saber á los socios en forma opor
tuna para que en el plazo de 15 días usen del referido dere
cho de tanteo. En el caso de haber más de un socio que aspire 
á Ja adquisición de las acciones que se quieran enajenar, 
se repartirán estas á prorata entre los mismos que las 
pretendan.

Este prorateo no se entiende por el número de acciones 
que tenga cada pretendiente, sino que será por iguales partes, 
á no ser que alguno de ellos se conforme con un número me
nor que el que le corresponda. No habrá semejante derecho 
de tanteo entre el D. Eduardo y D. Víctor respecto á las ac
ciones que por prim era vez cedan, según ya tienen confiden
cialmente convenido el primero á favor de sus hermanos 
D. Facundo y D. Floriano García de los Rios y Quevedo y 
de sus hermanos políticos D. Felipe Ruiz Huidobro y D. Juan 
Julián de Diez, y el segundo á favor de su hermano D. Ana- 
cleto García de Heras y de D. Gabriel Huidobro y Alpanseque.

8.® En el caso ele que, conforme á lo consignado en la cláu
sula 5.a de esta escritura, se tratase de disolver la Socie
dad ó enajenar sus derechos y pertenencias, el acuerdo, para 
ser válido, habrá de reunir cuando ménos el número de las 
cuatro quintas partes de las acciones; pero tanto en este caso 
como en el de acercarse el abandono de la explotación, por 
cualquiera causa que sea, el aportador de las minas que cons
tituyen la base de esta Sociedad podrá usar del derecho de 
reversión que para tal caso le queda reconocido en los m is
mos términos que él le tiene también reconocido á favor de 
la señora viuda y herederos de D. Antonio de Gollantes y Bus- 
tamante en las escrituras de adquisición de 87 de Noviembre 
y 18 de Diciembre ele 1878, y su aclaratoria de 4 de Febrero 
de 1873..

9.° Que la Sociedad será regida y adm inistrada por un Ge
rente, cuyo nombramiento se hará en jun ta  general, y la du
ración del cargo será de un año. La garantía que prestará el 
Gerente será la de cinco acciones depositadas en la Caja so
cial, ó su equivalencia en metálico.

10. que l n los ai as 31 de Julio y 31 de Enero de cada año 
se celebrará junta general de socios para que la Gerencia dé 
cuenta de su gestión y se lea la Memoria historial de la  a d 
ministración, y se cumpla estrictamente lo establecido en el 
artículo 7.° de la ley respecto á inventarlo de efectos y balan
ce de caudalce. Sin perjuicio de esto, podrá reunirse jun ta ge
neral extraordinaria cuando la Gerencia lo crea necesario para 
tra ta r de algún asunto de interés y urgencia, ó con el mismo 
fin Jo solicito cualquiera délos socios. En ámbos casos se pro
cederá á la convocatoria conforme á lo que se establezca en el 
reglamento, que también ha de formarse conforme al art. 11 
de la ley.

11. Que el fondo de reserva de que habla el precitado ar
tículo 18 se formará con el i  por 100 de los beneficios que 
se obtengan, y su límite máximo se fijará por la jun ta  general 
cuando se juzgue conveniente y oportuno.

18. La Sociedad, cumpliendo lo establecido en la escritura 
de 8 de Abril de 1875, reconoce en este acto el canon de 50 
céntimos de peseta por tonelada métrica útil ó beneficiable de 
carbón, que filé reconocido á favor de la señora viuda y here
deros de D. Antonio Gollantes y Bastara ante, de quienes ad
quirir Id- m inas objeto de este contrato el Sr. García ele los 
Rios y pue edo por escrituras de fecha 87 de Noviembre y 18 
de Di "icmbrr de 1878 y su aclaratoria de 4 de Febrero de 1873, 
haciendo e\ tensivo dicho reconocimiento de canon sobre los 
registros hechos ó adquiridos de acuerdo con dicha señora 
viuda con posterioridad á las citadas escrituras hasta esta 
fecha. #

Bajo de cuyas condiciones formalizaron las partes las ba
ses precedentes consignadas en la correspondiente escritura 
'de asociación minera, señalada con el núm. 60 del protocolo 
de su razón, signada y firmada como á continuación se expre- 
sa.=A nscielo García.=Eduardo García de los Ríos.—Juan 
Iturbe.=A ntonio Fernandez.=Signado.-—Ignacio Perez.

ACTA NOTARIAL.
E n  la ciudad de Santander, á 4 de Marzo de 1876, ante Don 

Ignacio Perez, Notario público y Escribano num erario de esta 
capital y partido, y testigos que se dirán parecieron:

Otorgantes:
i.° D. EcUuutIo García do los Rios y Quevedo, mayor d e40 J

años, comerciante, vecino de esta ciudad, en la que está em
padronado según cédula núm. 8.581.

8.° D. A nadeto García Heras, soltero, de 18 años, comer
ciante y vecino también de esta ciudad, en la que está empa
dronado según cédula núm. 8.889, en nombre y como apode
rado de su hermano D. Víctor García Heras, vecino de la villa 
y Corte de Madrid, de cuyo conocimiento y circunstancia se 
da fó, así como de que aquellos manifestaron hallarse en uso 
de sus derechos civiles y aptitud legal para otorgar la presen
te acta notarial, que lleva el núm. 819 del protocolo de su 
razón, y en tal supuesto dijeron: Que en testimonio del refe
rido Notario otorgaron en esta ciudad el 17 cíe Enero último 
una escritura pública comprensiva de las bases y condiciones 
bajo las cuales hablan concurrido á la formación de una So
ciedad m inera titulada La M ontañesa . Que conformes en pro
seguir su pensamiento, y cumpliendo en ellas las prescripcio
nes legales, [declaran que constituyen y dejan constituida des
de este momento dicha Sociedad, advirtiendo ál hacerlo los 
dos comparecientes que reúnen ámbos á dos la total repre
sentación del capital social; y asimismo que, m iéntras otra 
cosa no se acuerde con arreglo á los reglamentos que han  de 
formar, correrá la Administración á cargo de los dos socios 
García de los Rios y Quevedo y García Heras.

Así lo dijeron, otorgaron y firmaron, con los testigos pre
senciales D. Antonio Fernandez y D. Juan Iturbe, de esta ve- 
cindad.==Eduardo García de los Rios.— Anacleto García.— 
Antonio Fernandez.=Juan  Iturbe.—Signado.=Ignaeio Perez.

X—1670 -

Bolsa d e  Madrid.
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  de l  d ia  17 de A b r i l  de  1876, c o m p a r a d a  con  

la de l  d ia  a n t e r i o r .

iCAMBIO AL CONTADO. 
Fosados públicos. .

Día 4 5 Día 17.

Renta perpétua al S por 1 0 0 . . . . . ...... 16*25 46*22 1 [2-20-35
46*32 4(2

pequeños. 4 6*20 4 6*37 4(2-30-45no publicado. » 16*40
a p la zo .  16*35 16-20-22 1¡2 (Obser

vaciones 16*45) fin 
cor. vol.; 16'42 4(2 
16*37 1 ¡2 (Observa

ciones 16*60) fin 
próx. vol.

Idem exterior al 3 por 109................... .............  16*50 16*60
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés

2 4(2 por 100 . . . . .     40 0[0 »
Billetes hipotecarios del  Banco de España,.

segunda se r ie .....................................................  103 0(0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100

interés anual.............................. ........................ 59'50 50*75no publicado. 59*75 59*90 d.
ídem i d . , segunda emisión..................................  59*50 »en cantidades pequeñas.. 59*75 60 0(0-59*75
Resguardos al portador de la Caja de D e

pósitos....................................................................   » 79 0(0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual,  cupón semestral y amorti-.
zables en 50 años................................................... » 94*50

Obligaciones g en era les  p o r  ferro-carriles ,  
de 2.000 r s . , de 1 .° de Julio de 1 8 7 4 . . . .  30*4 0 30*20-25

ídem id. de 4.° de Diciembre de 1874 ...........  28*90 »
Idem id. nuevas de 1876 ........................................  » 28*75-90
Acciones del Banco de España...........................14 76*25 178 0(0no publicado.  179*50 ISO 0(0
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á 

Ponferrada..  .........................................................  » 235 rs. obligación.

Cambios oficiales sobre plagas del Reino.
DAÑO. B EN EFICIO. Oi.RO* B EN EFICIO

Albacete  1(4 d. » L ér ida   » 1(2
Alicante  » 1(2 (Logroño.........  par. *
A lm e r ía . . . . .  » 3(3 ¡B ago .......................  » 1(2
Avila  par. » Málaga  » 4(4
Badajoz  » 4(4 Murcia  » 4(4
Barcelona.. .  » 3(4 d. Orense  * 4 [t
B é ja r . . . .   4(2 » Oviedo  » 1(4
B i l b a o . . . . . .  » 1(4 Palencia  » 4(2
Burgos  » 3(8 i Pamplona  par. »
Cáceres  par. » Pontevedra ..  » 4(4
C á d iz . .    » 3(4 Sa lam anca .. .  » 4(4
Cartagena.. ,  » 3(4 San Sebastian » 4(2 d.
Castellón____  » 4(4 S a n ta n d e r . . .  » 3(4 d.
Ciudad-Real» 1(4 » Santiago  * 3(8 d.
Córdoba_____ » 3(8 . Segovia    * 4}2d.
Corno a    » Sevilla . .  o 4(4
C uenca   4 » «Soria A <«---------  3(4 »

.G erona  * ’ 4 [2 T a r ra g o n a . . .  » 3(4
Granada  * 1(4. Teruel  » 4(8 d.
Guadalajara. 4(2 » T o le d o   4(2 »
ííaro  4 Valencia . » 3(8
H u e l v a . . . . .  » i (2 . V a l lad o l id . . .  » 3 [4
H u e s c a . . . . . .  » 1[4 V i t o r i a . . . . . .  » 1(4
Jaén   * 1(4 Z am o ra   » 1(4
L e ó n . . . . . . . i  par, » Z a r a g o z a . . . .  » 4 (4

Bolsas extranjeras,,
P arís 15 .Abril.

Fangos p a ñ o l e s  j 3 por 100 e x t e r i o r . . . .  á »Fondos á s p a n o s . . j g po¡, <00 ÍDterior (cu_
pon Julio 73)................. á »

í 3 por 4 00....................   á 66 45.
Fondos franceses . . ¡ 4 4 [2 por 4 90............. á »{ 5 por 100...................... á 4 05*40.
Consolidados ing leses............................................    á 94 5(8.

Cambios ofic ia les sob re p lasas extranjeras, 
Lóndres, á 90 ¿ias f e c h a , 48*50.
P a r í s  á R r l i a c  v i c l n  f if i . 0 7

O bservatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológ icas del d ia  17 de A b ril de 1876.

TEMPERATURAVíi y humedad de! aire.
w w í i m  ----------------- 7 • m r k c c i o s  i m s tHORAS. t«r«o»kt»o

y en milíme-' htimede-  ̂ c lase dei viento. del cielo,
tros. i  eco. cido.

6 de la m . .  704*74 I 7*2 2*7 N. O . . .  B r isa . .  Cási cub.°
9 de la m . . 704*97 46*6 5*5 O. S. O. ídem . .  Cubierto.

42 del d ia . . .  704*53 40*1 5*3 O. S. O. Viento. Idem.
« d e l a t . . .  703*72 9*9 7*8 O  Idem . .  Id., llov .*
6 de la t . . .  702*95 9*4 8*6 S. O . . .  I d e m . .  Cubierto.
9 d < ? l a n . . . ¡  702*70 |¡ 40*1 9*4 JS. O . . .  Id. fte.. Idem.

Temperatura máxima del  aire, á la  som bra . .........................   4
Idem mínima de i d .....................................   . . . . . . . .„ 6*0

Diferencia..........................................       6*4
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la  tierra ...................  4 3*3
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l ...............................................  24*6

Diferencia........................      41*4
Lluvia en las 24 horas en milímetros.......................................................  0*3

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  
sob re el estado atm osférico á ¡as nueve de la m a ñ a n a  en varios  
pu n to s  de la P e n ín su la  el d ia  17 de A bril de 1876.

A L T U R A  TEMPERA- DIRECCION

■ACiinmi** carímoé°l y enfados del FÜ5R!:A BSIAI>° *mi)0  tflCALWADES. al nivel del centesi- . . .  . , . . , .
mar en mi- ^ales. Tiento. ^Tiento, ¿elcielo. delamar.

iímetros.

Bilbao  769*8 44*0 S. E . . .  Brisa . . .  N u b o so . . .  Bella.
S a n ta n d er . .  758*3 40*5 S. O . . .  Id. f te . . .  Cubierto. . Idem.
Oviedo  » » » » » »
Coruña (8 h.) 754*8 10*6 S. O . . .  V iento , .  C * , l lu v / . .  Tranq*
Santiago  756*0 40*9 S. O . . .  Id. f t e . . . Idem, id. . »
Oporto  762*3 14*2 S. S. O. Id. i d . . .  Idem, i d . .  Tranq.*
Lisboa  764*9 42*1 S. O . . .  Viento..  Cubierto.. Idem.
Badajoz. . . .  » 43‘S S. O . . .  ídem . . .  N u b o s o . . .  *
S.Fern. (8h.) 768*1 44*3 N . Idem . . .  Cásicub.°. P icada.
Sevilla  763*2 42*0 S. O . . .  C alm a. .  Despejado. »
T ar ifa   764*5 45*0 O. B r i s a . . .  Cásicub.0. Rizada.
G r a n a d a . . . .  766*0 42*3 N. O . . .  í d e m . . .  I d e m   »
Cartagena.. .  760*7 43*7 E .I d e m . . .  N u b o s o . . .  Rizada.
A licante   762*7 47‘6 O  Idem . . .  Celajes.. . .  Idem.
Murcia  763*0 46*7 S .Idem . . .  Cubierto.. »
Valencia  762*4 47*0 S .Idem . . .  Despejado. »
Palm a  760*2 45*0 N. I d e m . . .  Nublado..  Tranq.8,
Barcelona.. . 758*9 12*0 E . I d e m . . .  Nubes P.oleaj.
Zaragoza.. . .  » 12*4 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »
S o r ia .   759*4 3*4 S. O . . .  V.e fte. . Cubierto.. »
Búrgos  760*8 3*4 S .B r i s a . . .  N uboso . . .  »
Valladolid...  764*0 5*0 S. O . . .  V ien to . . C.°, l lu ev e  -  »
Salamanca..  760 5 6*0 S. O . . .  íd e m . . .  Lloviendo. »
Madrid  762*2 4 0*6 O. S. O, Brisa . . .  Cubierto.. ' »
Escorial  764*9 8*0 O. Idem1. . .  I d e m ................... »
Ciudad-Real. 764*4 9*0 » V.° f t e . . N u b o so . . .  »
A l b a c e t e . . . . !  762*5 40*5 S. O . . .  V ie n to . . Nubes . . . .  »

D irecc io n  g e n e r a l de C o rreo s y  T e lé g r a fo s
Segun los partes recib idos,  ayer llovió en Avila, Búrgos, Huesca, 

Logroño, Salamanca, Segovia, Soria, Valencia, Valladolidy Zaragoza.

A yu n tam ien to  constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia p o r  la Intervención del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca,  de 4 4 á 16 pesetas la arroba , de 0*59 á 4 la li
bra,  y á 4*84 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘07 el  k i-  
lógramo.

Idem de te r n e r a , de 4 á 2 pesetas la l ib r a , y de 2*4 7 á 4*34 el  ki lo 
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 1*4 2 pesetas la libra, y á 1*07 el kilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la l ib r a ,  y  á 4 ‘76 

el kilogramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la  arroba; á 0*81 la libra,  y  á 4*76 

eikilósxamo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba;  de 4*50 á 4 ‘75 la libra, y  de 

S‘25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras,  de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el k iló-

2 X 3 0 2 0 »
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la l ib ra ,  

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la l i b r a ,  y  

de 0‘56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á0*291a l ibra, y  de  

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegeta l  ,á 1*75 pese tas  la a rr o b a ,  y  á 0*4 5 el  k ilógramo.  
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 5 p ese ta s  la arroba;  de 0*58 á 0*64 la  libra ,  y  

de 4*26 á 4 *39 e l  k i logram o.
Patatas, á 4 ‘25 p e se ta s  la  a rro b a ;  de  0 ‘0 6 á 0*09 l a l i b r a ,  y de 0*43 

á 0*4 9 e l k i lógram o.
A c e i t e ,d e  49 á 20 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  á 0*64 la  l i b r a , y  de 15*40 

á 4 5*90 el deca l i tro .
Vino, de 6 ‘5C á 4 0 p e s e ta s te  a r r o b a ; deO ‘23 á 0*35 e l c u a r t i l l o . y  

de 4*55 á 6*93 el d eca l i t ro .
P etró leo ,de  0*35 á 0 ‘3 8 p e s e ta s  e lcu art i l lo ,  y  d e  fi‘93 á 7*52 e l  de

calitro.
N o t a . Teses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 163.— Carne-  

ros> 72.—Corderos, 836*.—Terneras, 44.— T o t a l , 4.082.

Su peso en l i b r a s . . .  99.356.—Idem en k i logram os  45.355.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

_  —  — -  -  -

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N  P ía s. Cents. [ P U N T O S D E  R E C A U D A C I O N . P tas . Cénis.

Toledo................................  4.758 56 l Pozos de n i e v e   »
Segó vi a. y. » 4.478*07 | Fábricas de cerveza:
Norte...*...........................  7.649 98 j primera quincena..  »
B i l b a o * . . . . ..................... 4.248*79 Mataderos  4 2.074*40
Aragón.............................. 1.685*43 __________
Valencia...........................  3.639 70
M ediod ía . . . .....................  4 3.345 21 T o t a l ..............  42.935*34
Correos  85*20 _______ _________ _______ _

Lo que se anuncia al público para su  c o n o c im ie n to .
Madrid 4 7 de Abril de i8 7 6 .= E l  A lca lde ,  A. Conde de Heredia-  

Spínoia.

PARTE NO OFIC IA L.

I N T E R I O R .

MADRID.— E sta  n o ch e , ele nueve á cliez, ^continuará 
en el A teneo D. Ju a n  Y ilanova sus explicaciones sobre 
P r e h is to r ia .

Las piezas m usicales que está  componiendo^ el m aestro  
A rr ic ia , V icepresidente de la A sociacion cle E scrito res y  
A rtistas, para  la solem nidad del an iversario  de C ervantes, 
son u n a  c a n ta ta , de cu y a  in te rp re tac ió n  se encargará  pro-
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dablemente el Sr. Dalmau, y  el acompañamiento, a bajo, 
■para piano, de la epístola que desde Argel dirigió Cervan
tes al Ministro de Felipe II. El Sr. Loitia se encargará pro
b ab lem en te  del recitado de esta composición.

Con asistencia de S. M. y A., y con escogida y numerosa 
concurrencia que ocupaba todas las localidades , inauguró 
anteanoche sus representaciones la nueva empresa que ha 
tomado á su cargo el elegante teatro de Apolo.

Pusiéronse en escena las piezas El barómetro y La fa
m ilia im provisada, desempeñadas perfectamente por las 
Sras. Lombía y Solís , y por los Sres. Fernandez y Mela, 
que fueron muy aplaudidos. El baile titulado Bvahma, pre
sentado con extraordinario lujo, y á pesar de ser conocido 
del público , ha producido muy buen efecto, habiendo to
mado parte en su representación la primera bailarina 
Mme. Vitorina Legrin , acompañada del Sr. Bori, quienes 
correspondieron á la reputación de que han venido prece
didos , obteniendo unánimes aplausos, y siendo obsequiados 
con coronas y ramos de flores.

Por la brillantez de esta función puede desde luego pre
decirse que el público elegante de Madrid favorecerá en la 
presente temporada al teatro Apolo, que está llamado á ser 
el punto de reunión de la sociedad más escogida.

Se ha repartido el núm. 134 de la importante revista 
La Defensa ele la Sociedad, que contiene los siguientes ar
tículos:

S e c c ió n  d o c t r i n a l . — Estudios hrausistas. (Segunda 
série). Artículo 1.°, porD. Francisco Caminero.—Del honor 
üe las Monarquías, por D. Ignacio M. Ferran.—Del nombre 
gramatical y sus accidentes y oficios en la lengua caste
llan a , por D. P. Escanellas.—Estudios sobre sistemas pe
nitenciarios , porD. Pedro Armengol y Cornet.— S e c c ió n  
h is t ó r ic a .—Apuntes para la historia de Cartagena (conti
nuación).— C r ó n ic a  y  v a r ie d a d e s .— El herzegovino, por 
D. Víctor Suarez Capalleja.—El camino de Corban, por Don 
Isidro Castañedo.— Un alma de D ios, por Doña Micaela de 
Silva .—Horrible terremoto.

El núm. 10 del periódico Los N iños , que acaba de re
partirse, es indudablemente uno délos mejores de la colec
ción; pues además de sus muchas y bellísimas viñetas, 
contiene escritos muy notables en prosa y verso de los 
Sres. Martinez Ginesta, Sanmartin y Aguirre, Stahl, Alar- 
con y Melendez, Arenal, Pareja de Alarcon, Campoamor, 
Herranz y Doré.

Acaba de ver la luz el núm. 112 de la Revista Europea, 
que contiene:

I. Las hipótesis sobre el origen de la vida.— Trad. del 
aleman.— W . Preyer.

II. Política del taller.—El trabajo de los niños y la ins
trucción obligatoria.—Joaquín M. Sanromá.

III. Un matrimonio aristocrático. — Continuación.— 
Octavio Feuillet.

IV. La muerte civil.—Bosquejos, médico-sociales para 
la mujer.—Angel Pulido.

V. Descubrimiento de una caverna de piedra pulimen
tada.—Dr. Bernard.

VI. Boletin de las asociaciones científicas.—La-deca
dencia del teatro español y la protección oficial. — Juan 
Valera.

VII. Miscelánea.—Dr. Bouchut: Hipnotismo espontá
neo.—Dr. Ponza: Influencia de los colores en los locos.— 
Castillo: El vino de naranjas.—Las cenizas de Colon.— 
Gómez: II Guarany.—John Tindal: La generación espon
tánea.— Exposición de Bellas Artes.— Nuevos descubri
mientos.—Necrología.—Noticias.

La compañía que dirige el Sr. Mata inauguró anteano
che sus representaciones en el teatro de la Comedia, po
niéndose en escena la comedia de Lope de Vega El perro  
del hortelano, y la pieza en un acto Andese usted con bro
mas. Los actores fueron llamados á la escena.

 VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

D ISC U R SO S

LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCMO. SR. D. VICENTE 
BARRANTES, Á 2 5  DE MARZO DE 1 8 7 6  (1 ).

Discurso del Sr. Barrantes.
Sin perjuicio de hacer en otro lugar breve análisis de 

la obra, que no cabe en este ni á mi propósito conduce (2),

W Véanse las Gacetas de anteayer y ayer. 
r (2) Por no causar á nuestros oyentes vértigo, renunciamos 
a convencerles en un cuarto de hora de lo absurdo de una 
Doctrina que tales escritos produce, amontonando textos y ci
tas, es decir, logogrifos y charadas; con lo que á par crece
ría demasiadamente el discurso, pues tendríamos que entrar 
en observaciones impropias de esta ocasión; que hay puntos 
que no puede tocar un escritor de conciencia sin ponerles el 
debido correctivo. A fin de que no se c rea , sin em bargo, que 
los párrafos copiados arriba están elegidos exprofeso y deli
beradamente para acusar á la doctrina de oscuridad y á sus 
expositores dê  torpeza literaria , copiaré aquí algunas cuarti
llas ele mis primeros apuntes, con las ligerísimas notas ó más 
bien llam aras que les tema puestas. Gási Rodas se refieren al 
estilo y á la gramático.

«Yo afirmo que nosotros guardamos en nuestro interior el 
pensamiento  de una más alta esencia, la cual está sobre R a-

recordad que es en suma, y el mismo autor nos lo díca, 
«plan, proyecto ó reglas para la perfección de la huma
nidad,» cuyas instituciones y estados actuales va exami
nando uno tras otro en repetidas, inextricables y ampulosas 
disquisiciones. [Qué pretensión tan descabellada la del tí
tulo sintético! ¡Qué pretensiosos los particulares y relativos

zon, Naturaleza y Humanidad. Yo puedo esto demostrarlo por 
muchos lados; pero sólo quiero servirme para este intento del 
concepto de fundamento y cau sa .»

(Guardar pensamientos y de una esencia. Demostrar por 
lados.) ___

«Debemos elevarnos al pensamiento de un sér, en el que así 
la Naturaleza como la Razón estén contenidas; de un sér por 
cuyo medio, es decir, conforme á la esencia del cual, estos 
dos séres sean determinados ; de un sér que sea también el 
fundamento de la unión de ám bos, según cuya unión el E s 
píritu y la Naturaleza son la  Hum anidad.»

(¡Y luego se maravillan los incrédulos de que la Santísima 
Trinidad sea incomprensible! Hé aquí la Trinidad panteísti
ca ¿quién la comprende?)

«En tanto, pues, que pensamos á Dios como Sér idéntico, 
fuera del cual nada es, pensamos á Dios como absoluto. Finito, 
empero, es aquel todo que e s , y en tanto que es una parte y 
por consiguiente limitado; por donde sólo puede llamarse in 
finito aquel todo que en ningún respecto es parte, por lo cual 
no tiene límite en sí ni por sí*

(Lo que es parte no es todo, y lo que es todo no es parte. 
Lo fin ito , lim itado, y lo infinito no tiene límites..... Verda
des de Pero-Grullo. Dios el Sér idéntico, fuera del cual nada 
es. ¿Ha querido decir que todo lo abraza? Pues si no, ¿qué en
tiende por identidad este filósofo? Según el primer Dicciona
rio de la Academia, llamado de Autoridades por la mucha que 
tiene, y porque aplica á cada palabra ejemplos de los escrito
res clásicos que la han usado mejor, identidad « es razón, en 
virtud de la  cual son una misma cosa en la realidad las que 
parecen distintas.» No puede, pues, entrar sino en oraciones 
comparativas; y por consiguiente, decir que Dios es idéntico, 
omitiendo á quién ó á qué, es dejarlo colgado y en el aire 
por no saber gram ática. La doctrina, más absurda aun.)

«Por medio de los pensamientos finitos, en parte negati
vos de los séres determinados del m undo, nada viene negado 
de Dios; y así, aunque Dios en s í, bajo sí y mediante sí es 
los séres del mundo, de ninguna m anera es pensado como fi
nito en ningún concepto. Pues los séres del mundo son ju s ta 
mente mirados como siendo en-bajo-mediante Dios; y así todo 
lo que cada sér del mundo es, como también lo que cada sér 
del mundo no es, es afirmado, y por consiguiente no negado 
en Dios y respecto de Dios. Pues aquello que un sér del m un
do no es, eso justam ente lo es el otro opuesto á él. Lo que el 
espíritu no es, lo que por consiguiente debe ser negado de él, 
eso es justam ente lo opuesto á él, la naturaleza de la chal es 
afirmado; y lo que la  naturaleza no es, lo que deba por tanto 
negarse de ella, es la razón , el espíritu , y debe ser atribuido 
al espíritu. Por consiguiente, lo que se afirma de la naturale
za debe negarse de la razón ; mas lo que se afirma de Razón 
y Naturaleza no puede negarse de Dios, que es en sí ámbos, 
Naturaleza y Razón; sino que todo es positivo en D ios, res
pecto de Dios.»

(La oposición entre lo relativo y lo absoluto no puede ex
presarse de una manera más antigramatical. «Lo opuesto al 
espíritu es la naturaleza de la cual es afirmado.» Un escritor 
mediano diría: «Opuesto al espíritu es aquello que á las cosas 
materiales se refiere, aquello justam ente &c.,» y debe repetir el 
lelativo; porque aquello no es eso, ni puede serlo m iéntras 
haya un libro que se llama gramática. Los séres mirados en- 
bajo-m ediante Dios recuerdan los conocidos versos:

Ni me entiendes, ni te entiendo, 
pues cátate que soy culto.

Respecto al sentido ó concepto, bien dice su docto comen
tarista  Orti:— «El dios de Krause es fuerza é inercia, espíritu 
»y cuerpo, mineral y vivientes, es ave y cuadrúpedo, m ar y 
»continente, tierra y cielo, hombre y demonio; y en suma, se- 
»gun la expresión admirable de Bossuet, todas las cosas son 
»aquí Dios, ménos Dios mismo.»

«Dios es en sí mismo lo determinado, lo opuesto, en cuanto es 
en-bajo-mediante si el mundo todo, esto es, en cuanto contie
ne el organismo -total de los séres y de las esencias.»

(Determinado, opuesto, palabras que braman de verse ju n 
tas, porque la prim era implica afirmación, y la segunda no 
hay que decir lo que implica. Contener el organismo total de 
las esencias, pase en sentido figurado, que no es poco pasar, 
porque las esencias son inorgánicas; pero conste que Krause 
quiso decir conjunto, y no encontró la palabra. Contener el o r
ganismo de los séres es más que h ere jía , más que panteís
mo, pues nos hace pensar á Dios con órganos de hom bre, de 
bruto, de reptil, de ave, de pez, de piedra, de mineral, de ve
getal, de todo en fin lo que vive y palpita en la creación; un 
inmenso conjunto de materia cósmica omniforme. ¿Quién ha
bía de decirle al zumbón impío, que hizo látigo de sus ven
ganzas políticas aquel epigrama de Moratin, arreglándolo ájsu 
m anera:

— «¡Lo que somos! ¡lo que somos! 
dijo el Diputado Búrgos, 
contemplando atentamente 
la calavera de un burro.»

¿quién habia de decirle que por aquel entonces se estaba in 
ventando un sistema filosófico, según el cual lo que el Dipu
tado sentía ante la asnal calavera era una visión beatífica? 
Todavía lo dice Krause más claro en otro lugar:—«Fuera del 
Sér infinito, no puede ser pensada ni aun la cosa más míni
ma.» ¿Cómo dudar que esté en Dios también el mínim o  asno 
de la calavera?

El nos perdone tan horribles chanzas; y para que nuestros 
oyentes paladeen buen lenguaje castellano, después de esa je r
ga insípida concluiremos copiando frases análogas del Co
mendador griego, en su comentario á la copla 128 de las Tres
cientas de Juan de Mena:—«Confesó haber un Dios, el cual es 
una mente incorpórea, que derramada y extendida por todas 
las cosas de naturaleza, da sentido de una vida á todas las 
animalías.») Edición de Amberes, por Juan Steelsio, M.DLII, 
en 8.°

Bastan estas m uestras á nuestro propósito, puram ente li
terario y gramatical. Los que quieran apreciar mejor lo ab
surdo y herético de la doctrina krausista consulten las nota
bles Lecciones que dió sobre ella en la Arm onía, Sociedad li- 
terario-católica, el Sr. D. Juan Manuel Orti Lara, impresas en 
un tomo, por Tejado (1869), que ha sido para nosotros guia

? de las secciones en que el libro se divide! Necesitaría res
ponder ú ellos con tanta exactitud como la Imitación de 
Cristo quedar á buenas con la lógica, y en cambio nos 
conduce $  tropezones por escabrosos atajos y oscuros ca
minos á una especie de Atlántida ó Ciudad del Sol, que 
llamaría yo máá fríen, remedando el título de la obra maes-

seguro é inestim able. Media docena de libros como él del se-* 
ñor Orti, oportunam ente publicados, hubieran impedido la 
perversión de una gran parte de la juventud, y á España m u
chos dias de luto.

Debo también completar aquí otras indicaciones, que en el 
texto no tienen lugar porque producirían en el auditorio de- 
Urium iremens. Exam inaré ahora lo más brevemente posible 
la obra m aestra de Krause en concepto desús sectarios espa
ñoles, El ideal de la humanidad para la vida. Ya hemos visto 
arriba cuántos y cuán buenos modelos pudo imitar: de con
siguiente todo lo que le falte de originalidad debe de perfec
ción literaria exigírsele.

Desde luego en el prólogo el discípulo Sanz contradice al 
maestro, asegurando que resta algo que hacer á la filosofía 
«para acercarse á la vida y penetraren  ella,» miéntras Krau
se dice en varios lugares con tono de sibila*.— «El tiempo del 
fruto está aun léjos; pero _elttiempo de la flor ha llegado ya,» 
»si bien no asegura la realización de su profecía, porque viye 
»en un tiempo cerrado y no puede anticipar la realidad His- 
»tórica;» pero «lo anuncia la historia que vamos haciendo, si 
»vale decir por nuestra cuenta y riesgo.» (¡Válgate Dios por 
historia! ¿Si querría que la hiciéramos por procurador?) Tam
bién explica el Sr. Sanz los retazos y  pegotes que á la obra 
alemana puso por la necesidad de «desacostumbrar á nues- 
»tros pueblos de la moral servil de la obediencia pasiva,» y 
por una razón suprema que expone de este modo:—-«Las an- 
»tiguas costumbres formadas ai abrigo del sentim iento cre
yente y la tradición se alejan cada dia,» (¡costumbres que se
alejan!), sin que las nuevas «se hayan afirmado siendo gran
»dicha que haya tomado la conciencia social la salvaguardia 
»(¡tomar la salvaguardia! como quien dice: coger la batería) 
»de lo que resta aun de sentido y hábito moral en los pue- 
»blos más cultos.»

Rehacer, pues, este mundo de los logogrifos, que según el 
discípulo está perdido, y según el maestro á punto de ganar
se, es el ideal que el libro se propone. Empieza estableciendo 
el desacuerdo en que nos hallarnos los m ortales, «entre lo que 
la idea exige y nuestro hecho histórico,» invocación mística 
que parece referirse al pecado de Adán; pero no es eso. Es 
«que no satisfacemos en nuestras relaciones sociales á nuestro 
fin total humano interior ni exterior,» que no hallamos «una
ley armónica hum ana  en que se reanude la marcha de la
vida individual y social, pasada y presente.»

—¿Entiendes, Fabio, lo que voy diciendo?
—Y tanto que lo entiendo.—Mientes, Fabio,
que soy yo quien lo digo y no lo entiendo.

Ya pareció la armonía de los escritores socialistas, la a r
monía de Fourier y Saint-Simon, que se convierte al fin y al
cabo en música celestial  de tiros. Vengamos, pues, á que
la arm onía hum ana ó de todos los séres en la humanidad es 
la panacea que Krause busca también para este mundo, me
dicina por cierto nada nueva, que ya la entrevio Platón en su 
libro de Las leyes, donde dice que el hombre es el único sér 
que tiene el sentido de la arm onía; pero debió añadir que lo 
tiene como ciertos perros el olfato, que laten la caza á media 
legua, y la dejan escapar entre los piés. En su afan de em
plear frases campanadas, el filosofo aleman califica este sen
timiento de la armonía como «anterior á toda historia y ven
cedor de todo límite geográfico,» lo que quiere decir que lo 
mismo se encuentra en el pisaverde de la Puerta del Sol que 
en el. salvaje de la Patagoilia, y para probarnos su universa
lidad alega perogrulladas, como que «en ninguna parte se en
cuentra un partido contrario á la humanidad.» Con esta oca
sión, indudablemente oportunísima, expone una teoría de los 
partidos, que viene como anillo al dedo, subrayando palabras 
vulgares para hacernos creer que encierran conceptos recón
ditos y eminentes. Según él, puede haber «partidos políticos, 
científicos ó religiosos,» insigne descubrimiento sin duda a l

una. Mayor novedad hubiera tenido si nos describiese, parti
os sin política, sin ciencia y sin religión, como los hemos 

visto por desgracia nacer de los desvarios filosóficos de nues
tro siglo.

Y aquí empieza á pintarnos el estado presénte del mundo, 
que es en verdad un galimatías, imágen fiel de su cap. VIII, 
á que nos referimos; y éslo tal, en su concepto, porque hay 
pocas Uniones (sic) y no forma todavía la humanidad «un 
reino y sociedad cerrada en sí y toda interior» (no se atreve 
á llam arla federación, falansterio, ni Commune; pero nosotros, 
ya prácticos en el asunto, podemos llam arla París, Alcoy ó 
Cartagena), con lo que se conseguiría «su entera hum aniza
ción.»'Son deliciosos los detalles de esta pintara, que llevan 
el retum bante rótulo: La humanidad abraza en la historia sus 
sociedades interiores. Ello será malísimo lenguaje, impropio, 
chabacano; pero en cambio es nuevo, porque nádie sabia, has
ta  que nació Krause, que la hum anidad es para los filósofos 
compendio y resúmen de todas las cosas que al hombre se 
refieren, sin perjuicio de ser no muy propio q1 vocablo, y su 
sentido más material que espiritual.

«El Estado-Europa» le parece inferior al «Estado y reino 
político» que él sueña, porque no comprende «bajo ley y au
toridad ciertas partes mayores de la t ie r ra , hasta llegar en la 
historia definitiva á un estado y reino político terreno que 
abrace en ley y derecho todos los anteriores.» Hé aquí á los 
reformadores liberales, á los visionarios del socialismo y del 
comunismo armónico, plagiando vergonzosamente á los tira 
nos y Césares antiguos, de quien maldicen en sus catilinarias 
porque aspiraron á la Monarquía universal, ni más ni ménos 
que ellos aspiran hoy á una República universal, con una reli
gión universal, y una ciencia y un arte universales, porque es
peran que en ese monstruoso falansterio serian los filósofos R e
yes y Pontífices, realizándose el cándido sueño de Platón, que 
convertiría al mundo en inhabitable manicomio. Para mayor 
novedad en la idea y en la exposición, llama Krause á ese 
Estado un «Estado mayor.» No se dirá que al nombre le falte 
poesía ni elegancia. Con esto, y con decirnos que este Estado 
mayor no absorbe ni perjudica á los Estados menores, pura y 
simplemente porque él inventa una palabra, que no es absor
ción, ni perjuicio, sino involución; y con ofrecernos también 
su tantico de paz universal, manía universal, que Kant h a  
puesto de moda, cierra la introducción del libro, á la cual sm 
guen unas Ideas preliminares, en parrafitos cortos, con núm e
ros arábigos distinguidos, bajo esta ro tú la la : El hombre y la 
humanidad. Nada más estrambótico.

Entre las cosas que el hombre debe ser y hacer, cosas que 
reza admirablemente nuestro Catecismo, pone Krause estas:
«m ostrarla armonía de la vida universal en bella forma »
reunirse «en esferas mayores hum anas para formar (con
otros) un superior hombre y v ida  entero y de todos
lados armónico.» De suerte que el que desafina ó pierde el 
compás por la izquierda, por la derecha ó por el frente, el



194 18 Abril de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 109.

ira  de Jordano Bruno, Estallo de ¡a bestia triunfante, donde 
deben asociarse en «unión jurídica y política» los pueblos 
de la vieja Europa, ya casi regenerados hoy por sus doc
trinas, que asilo dice implícitamente, con los de América, 
que form arán allende del A tlántico «un coordinado^es
tado superior político; «y asociándose Asia y Africa á su 
tiempo,» sellarán «una definitiva alianza en el mar de ¡as

que no hace las cosas en bella form a, queda echado del P a 
raíso k rausiano  por incom patib le con la  superioridad y e n te 
reza de la  v ida  un iversa l. Lo m ism o pueden y deben hacer «las 
naciones, los pueblos y las uniones de pueblos,» ó sean los E s 
tados m ayores y  m enores, que en m onten y a rreb u jad o s  
constituyen la  Sociedad fundam ental humana, sociedad que se 
resuelve toda en «am or y paz y publicidad de obrar.» (Allí 
por lo visto se hace todo al aire libre.) Un pensam iento  p ro 
fundo, que m erece recogerse por lo nuevo, nos sale al paso. 
L a  Sociedad fundam en ta l humana  no repudia  nada de lo que 
«ha siclo bellam ente cumplido en la  h isto ria , en el E stado y 
la  Iglesia, en la ciencia y el arte,)) an tes asp ira  á rep roducir
lo o tra  vez, según «el espíritu  de nuestro  siglo.» ¡Qué g a ran 
tía  p a ra  los hom bres reaccionarios! T endrán  una  antigüedad 
á la moda, una  Edad Media á la  moda, m onjes :y caballeros 
an d an te s  á la moda, N erones y 9ecaredos, y  Felipe segundos 
y  h as ta  una Inquisición fundam en ta l-un iversa l-hum ana , ade
rezada. con arreglo al ú ltim o figurín. ¿Se p iensa que exagera
mos? Pues Krause ve anuncios del tiem po de la fru ta  m adura  
en «los m isterios de los pueblos p rim itivos, indios, chinos, 
egipcios, griegos, en la  doctrina y  la  sociedad de P itágoras y 
de los Essenios, en la ciencia y  la  v ida de Sócrates y  P la tón  
(y) en las sociedades de caballeros y  corporaciones en la  
E dad Media.» Tales son las que podríam os llam ar lases para  
el reglamento de la sociedad fundam ental h um ana , pues todas 
esas ideas pertenecen á la introducción  del libro en buena ló 
gica; pero ¿quién pide lógica á escritos donde no h ay  siqu ie
ra  gram ática?

La prim era parte que s f iu e  parece que está destinada á 
exam inar los sín tom as de arm onism o que ofrecen hoy las 
principales instituciones, ó sea en el lenguaje burocrático  de 
la Sociedad fundam ental,  el núm ero de socios con que puede 
contarse, ó vam os al decir, cálculos de probabilidad de la em 
presa. Aquí cam inam os de m arav illa  en m arav illa , de tan ta  
o rig inalidad espantados.

L a fam ilia , reun ión  personal, «nos hace amado el hom bre 
todo, como este ta l é ind iv idual hom bre.» Marido y m ujer 
«viven jun tos, herm anando la m ayor de las oposiciones, la del 
sexo,)) g rand ísim as sen tencias, que escucha por p rim era  vez 
absorto el siglo X IX. Se podría haber .dicho mejor, eso si; 
pero de un  modo m ás nuevo  ¿quién? ¡Vivir ju n to s  m ari
do y m ujer, herm anando  los sexos! ¡Ahí es nada! P ues ¿y 
cuando añade que del am or del m arido y  mujer- nace el pa
te rna l y el Filial, y luego la fam ilia, y  las generaciones h u 
m anas? E l lector no tiene m anos para  hacerse cruces.—«Zas 
naciones, los pueblos, un conjunto de fam ilias.» ¡El m undo 
boca abajo ante este descubrim iento insigne, que no hab ían  
podido hacer los pa tria rcas de la  ley antigua, n i los cabezas 
de barangay, pobladores del A rchipiélago filipino! —L a a m is
tad, «círculos de fam ilias que se abren unos á otros y  se co
m unican en tre  sí.» ¿Hay nada m ás poético? A lgún tilde p u 
diera ponérsele, como el de hacer la  am istad  colectiva, cuan 
do es em inentem ente individual; pero esto es peccata m in u ta ,  
porque en cam bio nos revela que cada hom bre tiene «su ca
rácter,» y esto ya es un gran  progreso p ara  las ciencias, por 
m ás que sea un deplorable precedente p ara  la  a rm onía  u n i
versal.—E l comercio social, que «otros llam an trato,» se com
pone de elem entos m uy peregrinos: «las reuniones de fam ilia, 
los círculos, las sociedades, y las artes de sociedad» que a li
m entan  y em bellecen la vida; «el juego, la m úsica, el baile y  
el dram a.» (¡Sordo sea el sentido com ún, el d ram a a rte  de so 
ciedad á p ar del juego!) Pues con este m isto  «se hace posi
ble que los am antes y am igos se encuentren  y se conozcan.» 
¡Filosófica apreciación, sin duda alguna, y e n  estilo elevado y 
propio! A m antes que se conocen por p rim era  vez no son 
am antes lo m enos h as ta  la segunda, y  á su vez  aquella p r i
m era vez  no son tales am antes, n i siqu iera  conocidos.—E l 
estado. Le hay  terreno  y divino p ara  K rause. «El prim ero es 
un organism o in te rio r é in te rio rm en te  relativo  y om nilateral, 
que representa la recíproca y exigible condicionalidad p ara  el 
destino humano.» Con esa definición se con ten tarán  nuestros 
oyentes, que si es oscura..... no h ay  o tra  m ás c lara .— L a 
Iglesia. Por ser «la religión un modo to ta l de la  v ida en reía*
I x c gna con Dios,» y  por m an ifestar el hom bre su se n ti-  
‘ í i t iu r  divino «en form a social,» funda «una com ún superior 
v Ja conde m uestra  la religión de su corazón en palabras y 
< re* como una edificación social.» No se d irá  que la  Iglesia 
“ ■ n  V 1 ien servida, y  por alto  estilo y con profundos pen- 
m  i ü m —L a rienda*■ Con - m ucho trabajo  consiguen los
I I el 1  ̂ las generaciones «edificar en form a de sociedad hu- 
nm jia científica A1 ciencia p rim era y las ciencias segundas 
tn  elle. c u i f i t u i t P (!!!) U na academ ia un iversa l de «todos 
los profesores científicos, llenará  el fin científico hum ano y 
dará  unidad  firm ísim a á la  verdad.» (¡U nidad á la verdad!.... 
un idad  á su expresión diga V. o tra  vez, ó un idad  á  las v er
dades.)

L a em prende luego con el arte  y la  sociedad artística  h u 
m an a , en vu lgarísim as d isquisiciones, que le acudan  á p ro 
barnos (¿!) en otro capítulo que las Instituciones hoy ac
tivas de la sociedad hum ana no llenan el dp*ti»o total de la 
humanidad  por las causas sigu ien tes:—L a fam ilia, porque «los 
«esposos se am an , no absoluta n i p rim eram en te  como liorn- 
»bres^sino porque son el uno p a ra  el o tro , estos tales y p ro - 
»pios individuos con ^su personal carácter, cualidades y pren- 
»das de cuerpo y espíritu» (lo  que deja tra s lu c ir algo y  aun 
algos cíe am or lib re , entre esos disparates de los tales in d iv i
duos, que recuerdan  los saínetes de D. R am ón de la  C ruz , y 
las p rendas de cuerpo, que parecen cosa de sa s tre r ía )  ; porque 
en tre  padres é h ijos «reina y predom ina la individualidad» (¿ 
sea dicho en p la ta , que no am o yo á los h ijos del Zebedeo n i 
á  los de K itolis, como á los que son carne de mi carne y h u e 
sos de mis huesos); porque se quiere «más á los parien tes que 
»á los amigos, y  á los am igos m ás que á los extraños,» fenó
meno an tihum ano é insufrible..... P o r todas estas cosas la  fa 
m ilia no es perfec ta , n i el tra to  social presente m erece los 
elogios de Krause. A nálogas censuras prodiga á las restan tes 
instituciones. Las om itim os porque no se en tienden abso lu 
tam ente las m ás de ellas, y  no sabem os si son para re ir ó para  
llo rar, con la  sola excepción que sigue. A l arte  lo censura 
porque h ay  «artistas libres y  a r tis ta s  útiles» (en  español se 
llam an  estos artesanos), que « trabajan  u na  pieza tras  o tra se- 
)>gun modelo hecho , sin  o rig inalidad de idea » (po r si no lo 
ñam am os entendido), con cuyo descubrim ien to  m arav illoso  so 
oijgG.ua en sap ien tísim as disertaciones sobre la  condición del 
tU 'usta uül y del a r t is ta  libre, ponderando sus diferencias, que 
no son n i más^ni m enos que las que existen  en tre  el a rq u i
l l o  y^el cíloaml, en tre  M anilo  y el mozo que los colores 1c 
m olía. E n  cuanto  á la concepción a rtís tica  del m undo presente, 
ia  juzga  defectuosa porque es una, particu lar, «no llena todo

islas.» ¡Juro á Dios trino y uno que no será mal geógrafo 
el que de tal barajam iento geográfico deduzca fijamente la 
posición de esqs islas, que poblarán los Robinsones del por
venir allende ó aquende, entre América y Europa ó entre 
Asia y Africa, donde los mares y las islas son tan  fáciles 
de contar como las estrellas del cielo!

Bien veis, señores, por ese brevísimo resúmen que no 
es la originalidad el distintivo de K rause, pues 400 años 
ántes de Jesucristo soñó Platón su Atlántida  en el mar, y 
m ar de las islas, como todos los mares, aunque con más 
pericia geográfica y sentido literario, pues en pleno si
glo XIX ha podido visitarla  y describir su fantástica po
sición subm arina un viajero de novela; y en el m ar, y por 
consiguiente en m ar de las islas, colocó tam bién H ar- 
ringícn su Osceana, y Bacon su N ueva A tlántida , y Pene- 
Ion su Isla de los Placeres, sin que mentemos otras m u
chas asociaciones de pueblos regenerados, ángeles y queru
bines filosóficos, que tam bién pudo Krause tener presentes; 
asociaciones anfibias, por decirlo así, terrestres y m arítim as 
á un tiempo, y hasta etéreas, como la Ciudad del Sol y La  
Monarquía del Mesías, de Campanella; la Utopia, de Tomás 
Moro; la Tierra de paz ó la Casa del amor, de Nicolás de 
Munster; el Triumphus crucis de Savonarola; La Basiliada, 
de Morelly; y en los mismos dias de Krause, á  poco más ó 
ménos, pues él m urió en 1832, la Nueva arm onía , de Ro
berto Owén, y el Nuevo Mando industria l, de Cárlos Fou- 
rier, que son indudablemente los dos modelos que m ás se 
propuso eclipsar.  ̂ - •

Que los eclipsó en efecto por el estilo y por la ex tra- 
■ vagancia de la fo rm a, no hay m anera de negarlo , pues 
Gwen y Fourier eran verdaderos escritores, que sabian de
cir lo que pensaban y darse á entender de doctos ó indoc
tos cuando.querían, cosa que parece á Krause vedada por 
la naturaleza. Bajo este aspecto su único rival en el mundo 
literario, más aun¿que Maine de Biran, diga lo que quiera 
el autor de Les pliilosophes franjáis au X IX o siéele (Tai- 
ne) ha sido el sansimoniano E nfantin , aquel hombre que 
desarrollaba á Platón á través de Descartes y Leibnitz; 
aquel hom bre, que llamaba á Dios «verbo infinitesimal, 
»que se resuelve en palabras en el arte, y fuera del arte en 
«símbolos.» ¡ Qué solfa tan  extraña resultaría, si en cua
dro sinóptico se comparasen los estilos de estos escritores, 
agregándoles algo del sistem a pasional de Fourier, como 
por ejemplo, aquel que en el Nuevo Mundo industrial'ale- 
ga de los magníficos resultados que su doctrina produci
ría  aplicada al cultivo de los perales por una serie de pe- 
raleros aliados de los cereceros, rivalizando con los, culti
vadores de manzanas en el eden de un falansterio! Pero 
á nosotros lo que nos im porta es exam inar los frutos de la 
de Krause, que rnás que peral es guadapero, plantado en el 
campo de la literatura  española.

En punto á innovaciones y reformas del orden intelec
tual, suelen ir los discípulos mucho más léjos que los 
maestros, así por el afan de singularizarse y tom ar pronto 
en la escuela puesto aventajado, como por la ingénita pro
pensión de toda copia á eclipsar las calidades de su mode
lo. Mayormente en filosofía, y filosofía panteística, que es 
la que predomina en Europa desde los tiempos de Descar
tes, hallándose hoy, quizás por fortuna, á punto de ser der
rotada por sus legítimos hijos, el materialism o y,el positi
vismo, constante castigo que da la Providencia al error h u 
mano; mayormente en filosofía, se observa invariable esta 
ley de las exageraciones. Cuando se aparta de la sum a ver
dad, pronto la envuelven tinieblas, y más á cada paso se 
descarría. Ni hemos de olvidar tampoco que la inspiración 
intelectual bebida en extranjeras fuentes hace con sus pro
ductos verdadero acto de aclimatación como aquel que su 
fre una planta exótica cuando la traem os á absorber ju 
gos y respirar brisas contrarias al medio atmosférico en 
que ha nacido. En todos ios tiempos y países la poesía, la 
m úsica, la arquitectura, la pin tura, tejen su historia con 
interm inable série de estas evoluciones, que por ser de to 
dos vosotros conocidas excusan encarecimiento. La m ism a 
planta hum ana, en su traslación á otras latitudes, adquie
ro nuevas ó modifica sus antiguas condiciones fisioló
gicas.

Cuando tales mudanzas y trasplantes no los produce la 
necesidad imperiosa de llenar fines instintivos de la vida 
social, como acontece en las conquistas de los pueblos,

»el corazón y todo el esp íritu  del hom bre,» y nosotros, en fin, 
los m íseros m ortales, som os im perfectos porque nos gusta  m ás 
un arte  que otro, porque preferim os u n a  com edia de Calderón 
¿ un  p ar de zapatos, u na  e sta tua  de F id ias á un  botijo de la 
A lcarria  y la  C atedral de Toledo á  un  casucho de C ham berí.
E l a r tis ta  por su  p a rte , preocupado por el am or exclusivo al 
ideal, no siente «el arnor á la hum anidad,» y carece en fin «de 
»educación arm ónica de todo el hombre.» E ste  es tam bién  el 
resúm en de su critica: que «ninguna de las esferas hoy a c ti -  
»vas de la sociedad hu m an a  tom a todo el hom bre como objeto 
»inm ediato  de educación,» que le s  fa lta  «de ra íz  u n a  v ida de
«positivo concierto  la  sociedad' to ta l de las sociedades par-
»ticulares, la  sociedad fundam ental hum ana .» ¿A dónde va á 
p a ra r este pensam iento  desbocado? exclam ará el lector. B ien 
claro lo dice, después de m u ltitu d  de botes y  re linchos in te 
lectuales. Sólo en la  p len itud  de su v ida  se hace «el hom bre, 
«en la  realidad h istórica, sem ejante á Dios, y  digno de su p ro 
v id e n c ia l destino» (d ec la rad a  h e re jía , que el hom bre sólo 
m edíante la  gracia  se hace sem ejan te  áD ios), con o tras  lin d e 
zas pan te ísticas sem ejantes á  e s ta , encam inadas á la  an u la 
ción de la Iglesia católica y a l ateísm o de los E stados por 
medio de la  absoluta libertad  de cultos. Igual libertad  pide en 
todo y  para  todo.

E n la parte  afirm ativa del libro no podem os n i debem os 
ocuparnos ya, aunque bien lo m erece ría , pues abunda en ex
travagancias y  logo grifos no m énos que la  o t r a , y  es la  que 
constituye al au to r en u n  rapsoda ram plón y  chabacano, n á 
celo tam bién  in ú til la breve sum a que de ella hem os en el 
texto incluido. E l método que sigue, análogo al de su crítica  de 
la hum anidad , aunque algo m ás m etafís ico , le obliga á repe
tir  á rnoníon casi todos los conceptos que en las partes  expo
sitiva y crítica deja fo rm ulados, habiendo párrafos y  pág inas 
enteras de vana p a lab rería , que no se acierta á dónde co rres
ponden, si á la  exposición, a l nudo ó al desenlace, al principio, 
al medio ó al final. T an pronto  adopta el tono expositivo como 
el crítico, como el m eram ente didáctico; m esa revuelta , en fin, 

o lla verdaderam ente podrida p a ra  todos los pa ladares ex* 
ogados, para todos los estómagos cancerosos.

sino que son h ijas  de un m ayor desarrollo del espíritu, de 
la tendencia á  la dilatación y esparcimiento por las esfe
ras morales que al alma hum ana señorea, se impone siem
pre al arte^una suprema ley de buen sentido por el mismo 
lenguaje d ictada, que sólo consiente asimilaciones entre 
las cosas que son similares. Pero la moderna filosofía, por 
ir  contra las leyes de la naturaleza y de la lóg ica, lo ha 
dispuesto de otro modo; ¡ tan ta  es su vanidad y desvane-' 
c im ien to ! Entre razas m eridionales, que no se acomodan 
con te poesía del N orte, con las artes del Norte, y hasta á  
los idiomas teutónicos son an tipá ticas, se empeña en acli
m atar su filosofía, que es de todos sus productos el m ás 
exótico en nuestro suelo; y exagerada, desfigurada, abi
garrada por la im aginación ardiente de sec tarios, que án
tes que espuelas riendas necesita. Agréguese á lo dicho, 
que aquí se hace moda proniísim am ente en ciertas esferas 
lo que allí no pasa cási nunca de m anía ind iv id u a l, como 
acontece^con el mismo Krause, tan  oscuro y desconocido 
en su p a ís , que algún sabio aleinan se pasm a de ver á su 
prim er traductor Sanz del Rio elevado por nosotros al 
quinto cielo, y que baste inscribirse en los registros de su 
mal llamada escuela para tener derecho á la inm ortalidad. 
El moderno achaque de menospreciar nuestras cosas ha 
sido tam bién parte en que se tomen por Evangelio las d ia
tribas de Sanz del Rio contra la lengua castellana, y se 
im ite su estilo extravagante y agermanado; no debiéndose 
olvidar, por últim o, sus circunstancias personales, ni las 
que contribuyeron á que fuese elegido entre el Claustro de 
la Universidad Central para estudiar el krausism o en Ale
mania. Nunca perdonará la h istoria á nuestro Centro d i
rectivo de Instrucción tan  lamentable ocurrencia, in sp ira 
da principalm ente por el prurito  de im itar á tontas y á 
locas á la F rancia , adonde en Febrero de 1834 el calvi
n ista  M. Guizot habia llamado á Ahrens, agregado d é la  
Universidad de G oeítinga, á dar un  curso de psicología 
-en la de París.

(Se continuará.)

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
de 1876.—Se vende en el despacho de libros 

de la imprenta Nacional, situado en la plaza de 
Pontejos, á los precios siguientes:

Pesetas.

Primera clase. ......... . .  30
Segunda id............................ 4 5
Tercera i d .    42
Cuarta i d .....................    8

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO 
* nacional de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de 
Agosto de 1873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y para la admisión de valores en pago ’de contribuciones, aprobada 
por Real órden de 26 de Enero de 1876.—Edición oficial. Se vende 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada 
ejemplar,

ALBUM, POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII 
y  a l  Ejército, por la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con motivo 

de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, á 2‘50 pesetas (10 rs.) en papel fino, y á 2  
pesetas en papel ordinario.

MORAL INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO
ÍT± y  Rernard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentado, 9 
reales.

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-María, 37-39, principal, Madrid.

RECOPILACION DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓRDENES
y circulares sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 

por la redacción de El Consultor de los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.—-Se acaba de publicar este importante repertorio de la 
legislación por que se viene rigiendo la principal de las contribuciones* 

Contiene la ley de presupuestos de 1845 y el Real decreto de 23 de 
Mayo del propio año, convenientemente anotado por artículos y se
guido de todos ios decretos, Reales órdenes y circulares que desde 
aquella fecha se han publicado hasta hoy, con sus correspondientes 
formularios para los amillaramientos, apéndices y repartos, á fin de 
:pie los Ayuntamientos, las Juntas periciales y los contribuyentes ten
gan una compilación metódica á que atenerse.

Consta de unas 288 páginas en 4.°, buen papel y esmerada impre
sión, con sus índices correspondientes. Su precio , 12 rs. en Madrid y 13 
m provincias franco de porte; y encuadernado á la holandesa se re- 
nitirá certificado por 17 rs.

SA N T O S D EL D Í A .

S an  E leuterio ,  Obispo; San  Apolonio, y San  Perfecto,"Presbítero. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l —No hay función*
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —A las ocho y tres cuartos.—Fun

ción 3.a de abono.-—Turno 3.° impar.—Dos damas para un galan.

T e a t r o  d e  Apolo —A las ocho y media.—El barómetro.—Fa
milia improvisada.—Brahma , baile de grande espectáculo.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . - A las nueve.—Función 3.a de abo
no.—Turno 3.° — El perro del hortelano.— \ Andese usted con 
bromas!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s —Alas ocho.— Quien quita la oca
sión —El hijo de mi amigo.—Los trapisondistas.—Hineslrosa,
padre é hijo.

T e a t r o  d e  E s l a v a . -  \A las ocho y media.—¡Un padre!—¡Una 
idea feliz!—En busca de m i sobrino.

t T a t r o  M a r t i n — A las ocho y media.—El juramento.


